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PROLOGO 

La presente obra además de cubrir un requisito indispensable para pcxler 

sustentar el examen profesional corres¡;xmdiente, en esta Facultad de Derecho, 

pretende rescatar la Jnt:>ortancia que tienen dentro de nuestro derecho algunas 

figuras jurídicas que aparentemente resultan s:iJTples e insignificantes, así -

mismo tratairos de otorgar el valor que merecen los distintos sujetos que ent!!_ 

blan relaciones jurídicas. 

Durante el desarrollo de la presente obra, nos hem>S percatado de los -

iMunerables errores que se han c:anetido al estructurar las leyes secundarias 

pero también hem:is apreciado los grandes aciertos que ha tenido el constitu-

yente al iJ?l>lantar el espíritu que hoy rige a nuestra Ley Fundarrental, desta

carros esta situación, ?J'IqUC caro seguramente ya apreciarros, en esta obra se 

evidencia con toda claridad la efectividad de la expropiación dentro del tex

to constitucional y su falta de legalidad en la Ley Secundaria correspondien

te. 

No pretendem:is que este sencillo trabajo sea taTiado caro un tratado re

lativo a las formas de intervención del Estado en el patrilronio de los parti

culares, sin embargo, cre<Jt10S que en él encontranos elernentos que nos lleva-

rán a la convicción de que es urgente rem:xlelar algunas figuras jurídicas, t!!_ 

les cano la expropiación; que el derecho es crurbiante y que éste debe man te--



ner el mismo ritlro de evolución de la sociedad en que se aplica; que no debe 

servir a intereses p:>líticos o ecx:mánicos, sino sociales. El derecho es el -

medio y el instrumento con que cuenta el individuo para vivir anrónicwnentc 

en sociedad, por lo tanto, éste se debe adecuar a las necesidades, en prilrer 

término del grupo y en segundo del individuo, es decir, no debe olvidarse de 

ninguno de los sujetos que integran el grupo en que se aplica. 

En este estudio se aborda a la expropiación y a la Ley reglarrentaria, -

c:arc sujeto ajeno a dicha relación, para poder analizar cuidadosarrente los 

diferentes roles y relaciones jurídicas que van asumiendo los sujetos de la 

expropiación, el Estado y el particular afectado. No quisirros concret:<-imos -

únicamente al estudio jurídico de esta figura, por lo tanto haros incursion!'. 

do en el aspecto econániro, por considerarlo toral en un análisis de esta Í!l 

dele. 

Huelga decir, que para la culminación de este traba jo se ha contado -

con la ayuda y apoyo de muchas personas; no obstante sería injusto de nues-

tra parte dejar de l!IC'ncionar la participación destacadísima del Lic. Horacio 

Castellanos Coutiíio, quien con su sabiduría y calidad hurana ha orientado -

mis inquietudes para que ahora queden plasmadas en este texto, caro prueba -

de los conocimientos adquiridos durante todos los años de estudio. 

GABRIELI\ l\UJlJICIRA. 



INTRODUCCION 

"INXlNS'l'I'ruCIOOl\LIDAD DE Il\ LEY DE EXPROP!ACION EN EL 

DJ:REX:OO MEXIC!\NJ" 

Para llegar a la conclusión que da naiibre a este trabajo recepc:ional 

fue necesario dividir el estudio en cinco capítulos, los cuales para rrayor 

cc:rnprensión se encuentran estructurados de la siguiente manera: el pr:irrer 

capítulo se aboca a la reseña de los antecedentes históricos de la expro-

piación, rem:>ntándonos al surgimiento de esta figura por sus característi

cas y no así por su ncmire; en el segundo capítulo aludiJros a las diversas 

forrras de intervención del Estado en el patrirronio de los particulares, ~ 

tableciendo oonparaciones entre ellas, para obtener semejanzas y diferen-

cias y hacer sobresalir así a la expropiación caro figura idónea de inter

vención estatal. El tercer capítulo está dedicado íntegramente al estudio 

de la expropiación, en su aspecto positivo, destacando aquellos puntos en 

donde nosotros considerarros eriste la necesidad irurediata de reforrrar la -

Ley de la <ratcria. Eil el cuarto capítulo es dende rraterializarros nuestras 

inquietudes, puesto que gracias a las reflexiones jurídicas hechas llega-

reos a dorostrar o por lo JOOOOS así lo considerarros, la inconstitucionali-

dad de la Ley de Expropiación. Por últiJro en el capítulo quinto analizam:is 

en fonM: práctica un caso concreto, o::in ello destacarros que las violacio-

ncs .Jludidüs no se restringen al plano jurídioo, sino que van rrás allá re

sultando ser éstas las más lesivas para los sujetos afectados. 



Esta de sobra rranifestar que este breve estudio aporta aponas algunas 

reflexiones fundamentadas sobre la expropiación caro figura jurídica y so

bre la 'ley de la rrateria; sin errbargo, considerarros que lo \'aliase del tr~ 

bajo estriba en la ooooensación de los conocimientos y estudios relativos 

a la expropiación, así caro el análisis crítico del procedimiento expropi_<! 

torio, teniendo en cuenta que es éste, desde nuestro punto de vista, el -

que encuadra principalnente las violaciones a los derechos públicos subje

tivos a que nos refer.inos. 

Huelga decir, que nuestra pretensión principal es hacer reflexionar -

al lector acerca de la necesidad imperante de mxlificar continuairente las 

figuras jurídicas que integran nuestro derecho rrexicano, teniendo siB!lpre 

caro punto de partida la evolución de la sociedad. Es sabido ya, que el ~ 

recho es una ciencia dinámica, pero en ocasiones al Legislador se le olvi

da realizar análisis jurídico-sociales de las diversas leyes secundarias y 

en cambio realiza interpretaciones político-jurídicas de ellas. 



!. RGIA 

Tarando en cuenta las características de la propiedad durante la época 

clásica en Rana; absoluta y exclusiva, es difícil concebir la existencia de 

la expropiación caro forma de intervención del Estado en el patrimonio de -

los particulares. Las fuentes rana.nas no definen con presición el concepto -

de propiedad, lo confunden con los términos: d<:Jninilllll, rracipium y propietas 

(1 l, estas fuentes condensan la propiedad en las siguientes fórmulas: ius -

utendi. fruendi, abutendi (derecho de uso, disfrute y abuse de la cosal. 

Atribuidos estos derechos a la propiedad privada resulta difícil al 

Estado intervenir en ella; aunado a ésto que regía entre los raranos una -

regla fundanental .. U) QJE ES DE =os, ITT PUEDE TRANSMITIRSE A amos -
SIN NUESTRA INl'ERVEN::ION "' principio que durante la época que nos ocupa, -

limita total.rrente la intervención del Estado; sin que ésto impida que las -

autoridades rara.nas doten de grandiosas obras públicas a las múltiples ciu

dades. 

La restricciones a la propiedad privada se fueron presentando sobre -

( 1) Margadant Guillenro. Derecho Remano. México, 1985. p. 245. 



t.000 en la ép:x:a rara.no-helénica, acentuándose aun rrás en la k.""'g'islación -

Justinianea. ras limitaciones existentes pueden dividirse en dos clases: s~ 

gún se base en el interés de los ftmdos confinantes o en el interés público: 

(2). 

1) Relaciones ~vecindad, entre otras se rranifiestan las siguientes: 

al Derecho del propietario a entrar en el fundo \'ecino para recoger -

las bellotas caídas del árbol propio. 

b) Derecho del propietario afectado por un árbol cuyas raJMs rebasan 

a su ftmdo, a pedir que éstas sean cortadas o bien a cortarlas el misrro. 

c) Prohibición a que las construcciones propias obscurezcan las del -

vecino. 

2) Limitaciones ~Derecho Público: 

a) El propietario no puede derroler un edificio para es~"'CUlar con -

los materiales obtenidos. 

b) No existe en la ép:x:a clásica ningún precepto que reconozca el d~ 

recho del Estado a privar a un ciudadano de su propiedad; no obstante se -

presentaron diversas limitaciones que penniten suponer la existencia de e§_ 

te derecho, elevado éste a la calidad de facultad del Estado, CC111>rendido 

en su inperium. Frontino señala la existencia de una expropiación fundada 

en un Senado Consulto, fEra la oonstrucción de un acueducto, ésta referida 

a los bienes muebles, rrateriales necesarios para la construcción. 

Augusto da a conocer el "EDICIUI DE AQUAEDUC'lUS \'E'.'EFR;'\NJ" en el --

cual señala su ilrpedimiento a proceder contrariarrente a la propiedad pri Vj! 

da, razón suficiente para renunciar caro emperador a expropiar los terrenos 

(2) Veáse. Iglesias Juan, Derecho Rarano. Barcelona 1984. p.p. 264 y sig. 



necesarios para la constnlcción de su nuevo foro con lo que se denota la exi§. 

tencia iirplícita del derecho de expropiación ~rendida en el ilrperiurn del -

Elrperador. ()) 

Si bien es cierto, que en el derecho rmano no existe reglamentada con 

airplitud la rráxirna restricción al derecho de propiedad, la expropiación, ~ 

bién lo es que éste derecho existía p;?.ra no se rranifestaba, dado que el Es~ 

do se reservaba una buena parte del territorio para desarrollar las obras -

públicas necesarias, ades'T'ás, no deberos olvidar el espíritu del ciudadano ~ 

rrano para aquellos casos en los que el territorio del Estado y de las conx>

raciones religiosas resultaba insuficiente i:ara la construcción de una obra 

pública. 

Concluyendo: la expropiación =ro forma de intervención del Estado, -

en Rana existía cato facultad del ~ carorendida en fil'. ~ no se 

hizo uso de ésta, atendiendo a las características propias del territorio l:2 

rrano (gran ¡:»rte de éste pertenecía al Estado y a las cor¡:oraciones religio

sas l, la efectividad del derecho de expropiación se hizo patente en cuanto a 

los bienes muebles, es¡:ecíficanente en aquéllos, que fueron necesarios para 

la constrUcción de las obras públicas con las que el Estado dotaba al pueblo 

ranano. 

II. ESPAAA. 

Durante los primaras siglos en los que España se constituyó caro rei

no independiente la propiedad guardaba características sanejantes a las pre

sentadas por la propiedad ranana, es decir, el derecho de propiedad conce

día a su titular el derecho de uso, disfrute y abuso de la cosa. Una de las 

diferi;.!ncias mis sobresalientes fue la existencia de una p:::>blación esca.sa en 

el territorio es[>3ñol, razón por la cual el rey carecía de la necesidad de -

ilevar a cabo, lo que en la actualidad conocaros caro expr~iación; privar -

(3) Iglesias Juan, op. cit. p. 273. 

9 
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al propietario de su bien, mueble o inmueble, ¡:cr alguna causa de utilidad -

pública; el territorio emparado con la i:oblación resultaba muy extenso, {X)r 

lo tanto ¡nra la construcción de obras públicas no se requería de la propie

dad perteneciente a los particulares. Resumiendo, en la época antigua (i111T>O

diata anterior a la Frlad Media) la propiedad en España presentaba la caract~ 

rística de ser absoluta: la expropiación caro derecho del Rey p:ira pri\'ar al 

propietario de sus bienes i:or causa de utilidad pública, no estaba rcgul,1da; 

aun mis, no se tiene noticia que éste se haya ejercido en m:xnento alguno; 

atendiendo sobre todo al territorio español en su mayoría inhabit..1do. 

Durante la Edad Media existen muchos datos que nos hacen afirnar el ~ 

rácter absoluto que presentaba la propiedad: ésta se concebía no tan sólo P-.2 

ra la mera utilidad del que la detenta, sino caro medio de conseguir un fin 

público. I.a propiedad ap.:irece caro base de la Administración, caro retribu-

ción de los servicios públicos, caro determinante de la condición del indi vl 
duo en el ordenamiento jurídico y caro base del poder ¡:clítico. ( 4) 

En esta etapa se concEXlió nayor i.rrp:>rt..1ncia al interés general que al 

particular, sin que existiése aun regulado el derecho del Príncipe a lesio

nar el interés privado en pro del público, sin anbargo se presentaron diver

sas femas con las cuales el prínci,pe se p;:xiía sustraer a la obligación de -

respetar el ordenamiento jurídico vigente para satisfacer el interés colecti 

vo, surgen así los " RESCRIPiúS CC>t.rIRA. IUS" en su doble aspecto: contra el -

derecho general y contra el derecho concreto. 

I.a doctrina jurídica medieval exige la legitimidad del rescripto contra 

el derecho de gentes; manifestándose de esta rranera, una estrecha relación -

entre la expropiación forzosa y los rescriptos mencionados. Aparecen en esta 

ép:x:a di versos tipos de expropiaciones: 

(4) Escribano Collado, Pedro. I.a Propiedad privada urbana. p. 28 y sig. 
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a) Expropiación directa 2 inrocrliata, en la que el prícipe suprimía di

rectamente los bienes del particular, argumentando la existencia de alguna -

causa de utilidad pública, había un traspaso de la propiedad. 

b) Venta coactiva ~ .!.!!. prg>iedad, existe un constreñimiento total, -

hasta conseguir que el particular ceda a favor del príncipe su propiedad, a 

cambio de una indeimización fijada por éste. Esta considerada c:atD una coac

ción ejercida sobre la facultad de daninus, de disponer: esta venta forzada 

cooduce a la expropiación, pero se diferencia de ésta por la forma en que se 

actúa. Mientras en la expropiación el Estado ejerce una facultad, en este ti 

po de expropiacion peculiar el Príncipe constriñe al propietario hasta cons~ 

guir de éste la cesión en forma aparentemente voluntaria de sus bienes, sin 

que exista en realidad una causa de utilidad pública, miflM que necesita me
diar en toda expropiación. En la prirrera no hay voluntad del propietario y 

en la segunda la voluntad está viciada. 

A) IA5 SIEl'E PARTill'IS. 

Ias Siete Partidas son representativas de la doctrina jurídica int~ 

dia en España. cabe destacar en el tema que nos ocupa dos preceptos fundame!J. 

tales: 

a) Ley Segunda del Título Prirrero de la Partida Segunda, la cual pone 

de manifiesto la necesidad que el l'lrperador pudiese tener para tarar la pro

piedad de algún harbre para que ésta se destinará a otra persona o para r~ 

lizar en ella alguna obra pública; no bastaba para lesionar los intereses -

del propietario; para desposeerlo se requería necesariamente de la voluntad 

del dueíio. Si la lesión obedeciera a una necesidad colectiva, ésta podÍa -

efectuarse sierq:¡re que mediara una indarnización equivalente a un precio "!! 
yor o igual al que la cosa lesiooada tuviera. 

b) Ia Ley 31, Título Primero de Partida Tercera, establece con clari

dad el derecho expropia torio del que gozaban los arperadores, reyes y otros 

grandes señores, en ella se destaca la necesidad de señalar específicanEnte 
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la causa que lleva a ejercer tal derecho; haciendo notar que el bien expropi~ 

do debía reportar un beneficio a la colectividad, así también es imprescindi

ble marcar con exactitud los bienes afectados p::>r dicha expropiación, caro lo 

es el otorgamiento de una cosa a cambio de la afectada o bien su equivalente 

en nlllleI'ario ( irrlemnización) . ( 5) 

De los preceptos antes señalados se desprende que en esta épxa existió 

un sistara expropiatorio, en el cual se regulaban dos tip::>s de ei.-propiacio-

nes, los anteriormente señalados: la inmediata o directa y la catl>ra forzosa, 

destacándose en todo narento que el derecho a expropiar asistía al Eltperador, 

(persona que simboliza el orden público y la soberanía del reino) este dere

cho expropiatorio sólo puede ser ejercido en presencia de una necesidad co-

lectiva y rrediante una indannización justa. 

B J REXXJPILJ\CION DE Ll\S LEYES DE INDIAS. 

I.as leyes de Indias son aquellos ordenamientos dictados p::>r los rronar

cas españoles, para que tuvieran vigencia en las colonias españolas situadas 

en el continente Americano. Fueron principalrrente de carácter administrativo 

y reglanentario; muchas de las leyes de Indias tuvieron un carácter casuíst.!_ 

co, perdiendo de esta fonna una de las características de toda ley, la gene

ralidad, ante tal situación imperé en las colonias el principio: Obedézcase 

~ .!J2 ~ ~. razón p::>r la cual las disp::>siciones contenidas en dichas 

leyes resultaban inoperantes . 

En el territorio ocupado p::>r las colonias españolas en Arrérica la pro

piedad guardaba las siguientes características: 

l) Existían dos tipos de propiedad: 

a) Propiedad individual, que pertenecía a los ciudadanos espaiioles 

(latifundistas) , adquiridas p::>r merced real, propiedad otorgada p::>r el rro

narca en favor de individuos o pueblos; o bien p::>r adquisición de tierras -

(5) García Trevijano Fax, José Antonio. "Los oonvenios expropiatorios". 

Edit. Revista de Derecho Privado. Madrid 1989. pp. 6 y sig. 



13 

valdías, por uniones matrÍ!l'O!liales, mayorazgos, o despojo de propiedades in

dígenas. 

b) Propiedad canunal, era la perteneciente a los pueblos indígenas y 

a los pueblos españoles . 

Cabe destacar que en el =so de los más de tres siglos que duró la 

daninación española en nuestro país se prcxlujo un crecimiento de la propie

dad individual en demh:ito de la canunal, se favoreció el latifundiSITl'.l espa-

ñol, los pueblos indigenas dejaron de ser propietarios de los lugares que he_ 

bitaban, fueron despojados de ellas. 

2) La propiedad era absoluta, es decir, confería al dueño los tres der!!_ 

ches consagrados en F.spaña, durante la Baja F.dad Media: derecho de uso, de gg_ 

ce y disposición de la cosa. 

Atendiendo a las características presentadas por la propiedad y la esCj! 

sa población existente en las colonias españolas, la expropiación cano dere

cho del Monarca no estaba regulado, al territorio resultaba vasto para dotar 

de obras pjblicas, era iMecesario lesionar la propiedad de los latifundistas 

para la creación de este tipo de obras; no así la propiedad perteneciente a 

los ya esca..""s pueblos indigenas. 

~eroo tan abundantes y diversas las Leyes de Indias dictadas que resul

tó imti.nente la realización de su recopilación la primera recopilación tuvo 

lugar en 1563 bajo el nati>re de Cedulario de Puga, misma que no constituyó una 

codificación orgánica en virtud de no contener una distribución adecuada y or

denada de las Leyes en ella reunidas. Esta recopilación consta de nueve libros 

los cuales abordan temas variadoo y diversos, tales cano: asuntos religiosos, 

disposiciooes sobre el patronazgo real en materia eclesiástica, tramiento de 

los indios y enoaníendas, etc. llebElros resaltar que la recopilación concluida 

en 1680 resultó insuficiente, por lo que fue in'prescindible efectuar otra ~ 

terioI11Ente, en el año de 1805; sobresaliendo de ella para el tena que nos -

ocupa las siguientes leyes: 
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-ra Novísi.Ira Recopilación reco:¡e algunos preceptos disp;rsos soore rron 

tes, mi.nas de sal y carbón en las que se int:cnen fuertes servidurrbres a la -

propiedad. 

- La ordenanza dictada por Fernando VI, el 31 de enero de 1748, en or

den a la conservación y aurento de los rrontes destinados a la nurina de gue

rra; restringe el derecho de los propietarios s00re los misros, puesto que -

los limita a utilizar únicamente la leña de las podas y los rebollos y nunte 

bajo; mientras el Estado puede cortar cuantos árboles nc...""<?site ¡:ara el sel:'.'i 

cio de la arnuda, estableciéndose el pago de un precio determinado a favor -

de los propietarios. Observan-os aquí claramente el derecho de e.xpropiación -

perteneciente al M:Jnarca, pudiendo ser ejercido éste por una causa de utili

dad ¡:ill>Uca (servicio de la Arm3dal a c:anilio de una indamización (pago jus

to o injusto). 

- Leyes de Indias. Indemnizaciones por denuliciones o expropiaciones. 

Título VII del libro VII, !;,y I. " ... Acerca de la necesidad de que en las 

proximidades de las fortalezas o castillos esté linl:>ia y desocupada la cam

paña, si hubiese casa o aiificio 300 pasos alrededor de la muralla o tan --

fuerte que en mayor distancia haga perjuicio, se danuela, pagando de nuestra 

real hacienda lo que rrontar el daño y perjuicio que hubiere recibido." 

- "üoy 26, Libro 5° Título 2°. Prohíbe a los Corregidores y Alcaldes 

que taren a los vecinos e indios cxrnida, ni cosa alguna sin pagarles. La ¡:e

na que establece es la de privación de oficio y 100 naravaiises para la real 

cámara" (6). 

- El decreto de Carlos III y las subsiguientes provisiones del Consejo 

de Indias del 20 de octubre de 1788, oonterrplan otro de los tipos de expropii!_ 

cien regulado en España durante la Edad Media, la venta forzosa, al ooligar -

(6) Martín G1!lrero, Alberto. Expropiaciones Urbanísticas. Edit. f.bntecorvo. 

Madrid 1967. pp. 121 y 579. 
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a los duei\os de los solares a que prestasen sus títulos de propiedad y a que 

en el término de cuatro ireses edificasen en ellos, de no verüicarse dicha -

edificación los propietarios eran obligados a vender sus propiedades al mejor 

postor; argurentando el funarca en todo rocrnento que la finalidad para obligar 

a esta venta era la de mejorar el aspecto de la corte y de las calles aleda-

nas. 

Res\.IT\Í.endo, en las Leyes de Indias no encentramos reglamentada expresa

mente la expropiación; sin embargo, se encuentran en ella disposiciones aisl~ 

das, fragmentarias, que, al establecer cortas y fuertes limitaciones a la -

propiedad ireiiante la indermización o:intienen indicios de la idea de expropia

ción por utilidad pública. 

C) Cll'5TIWCIW DE CADIZ DE 1812. 

Durante el siglo XIX, la expropiación continuó subsistiendo bajo los 

mimos caracteres irencionados en la Novíslm3 Recopilación; no estaba regla!l"!l 

tada expresanente, se presentaba caro wia situación fáctica en presencia de -

una necesidad pública y ne:liante la indennización. El derecho de expropiar -

continuó existiendo en leyes aisladas en forna tímida e incipiente. 

El 19 de marzo de 1812 fue prcrnulgada la Constitución de cádiz heredera 

de los Derechos del !la!bre y del Ciudadano de la Revolución Francesa; o:instó 

de diez títulos divididos en 384 artículos, ninguno de los cuales reguló a la 

expropiación caro derecho consagrado al rronarca. 

La propiedad persistió en su carácter absoluto e individualista, se el~ 

vó a la propiedad a la categoría de garantía individual del harbre y del ciu
dadano. 

E:l articulo 321 estableció: "Estará a cargo de los ayuntamientos: •.. sép
ti.10: cuidar de la construcción y reparación de los caminos, calzadas, puen-

tes y cárceles, de los roontes y plantíos de necesidad, utilidad y ornato". 
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En esta disposición se plantea caro obligación del Estado el dotar al 

pueblo de obras públicas, pero se anite la fema con la cual se concluirán -

las mismas; olvida expresar los medios de que dispondrá el Estado para efec

tuar las obras públicas, razón suficiente caro se ha dicho para constinuar -

operando la expropiación fácticarrente en aquellos casos en los que no existen 

otros medios rrás que la privación de la propiedad privada ¡:xu-a la construc-

ción de una obra de interés general. Esta situación no cambio radicalrrente, -

sino hasta la pranulgación de la primera Ley de Expropiación de 1836. 

I II IBAN'.:IA 

En el Derecho francés antiguo (antes de la Revolución Francesa) la -

propiedad priva da se encontraba desanparada , es decir, desprotegida , era SlJ!!. 

ceptible de nill.tiples lesiones y abuso tanto por las autoridades francesas -

caro por los particulares poderosos. Una vez consumada la revolución france

sa en 1789, las características de la propiedad privada se modificaron total 

mente a la par que se patentizó el respeto por la integridad de la persona -

hunana y con ello la de su patrinDnio. se estatuyó en la declaración de los 

derechos del lnnbre y del ciudadano, artículo 17, el principio: "b! ~-
dad privada ~ inviolable y sagrada", adarás se contempló la posibilidad de 

despojar al particular de su propiedad pero siempre que se estuviera en pre

sencia del interés público y mediando una indemnización. 

Es de resaltarse la existencia reglall>O!ltada del derecho de expropia-

ción en el Derecho Francés desde el siglo XVIII, poniendo especial cuidado -

en la protección al propietario, puesto que se exige la indemnización caro -

garantía para el particular. Se dá intervención en Francia por primera vez -

al Poder Judicial, en aquellos casos en los cuales hubiera discrepancia entre 

el particular y la autoridad expropiante en cuanto al rronto de la indrniniza

ción; se crea i:osterionnente un jurado especial para cono:::er de las desavene.rr 

cias en lo relativo al monto de la indemnización. 

11 partir de la reglamentación de la expropiación han ido surgiendo le

yes que rrodificaron los principios fundamentales de esta institución; se aj 



gió la justificación de la utilidad plblica sustituyendo así a la necesidad 

plblica: para que la expropiación operara se requería la presencia de una -

sentencia dictada ¡x:>r el tribunal de primera instancia: des¡;ués de las m:rli 
ficaciones (en el año de 1841) se precisa tan sólo pcr sin-ple providencia -

del tribunal de prilrera instancia, una vez declarada la causa de utilidad -

p.íblica por una ley, decreto o decisión administrati\·a. 

En cuanto a la indemnización ya se ha mencionado la intervención de un 

jurado especializado, quien concedió ITX)fltos excesivos a la parte expropiada 

lo que hizo necesario una regulación mis estricta hasta llegar a la desapa

rición de dicho jurado: teniendo siarpre presente la evolución de la propi!1_ 

dad privada hacia la socialización. o:informe al texto de la Ley del 3 de -

IMYO de 1841 la expropiación sólamente era aplicable a bienes inmuebles, los 

derechos reales no eran susceptibles de ser expropiados por separado del iJl 

ltlleble gravado, quedaban expropiados al misno tiarpo que éstos. 

CDncluyendo: en el derecho francés existió la expropiación de facto -

hasta antes de la Revolución de 1789, 11U11ifestándose ésta caro una facultad 

del Rey ejercida sólanente en precencia de una imtlnente necesidad colecti

va: a partir de la Revolución Francesa la expropiación se reglamentó establ!1_ 

ciéndose el principio general, que sólo puede despojarse al particular de su 

propiedad par causa del interés público y rrediante una índamización justa: 

la expropiación sólo estaba referida a bienes irwuebles y los derechos rea
les que éstos paseen. 

IV MEKIO'.l. 

En nuestro país, Estados Unidos Mexicanos, cerro henos observado a tra

vés del desarrollo del presente capitulo, la propiedad privada durante la -

épxa colonial, finales del siglo m hasta principios del siglo XIX ha '3lla!: 
dado características muy peculiares; existe una rrru:cada discriminación so

cial entre sus titulares, se le han atribuido los tres derechos que el der~ 

cho ranano consagraba: el derecho de uso, goce y disfrute a favor del pro-
piQt.aria. 

l7 
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En cuanto a la presencia de la expropiación caro figura jurídica de in

tervención del Estado; caro se ha dicho tarrhién en lo relati\·o a las wyes -

de Indias; ésta ha existido fácticarrente, su regulación ha sido escas.."i así -

caro tarrbién lo ha sido su aplicación a las causas ya mencionadas. 

Una vez concluida la época colonial con el movimiento de Indepen:lencia 

de 1810; la situación econáni.ca - social y política de ~~xico cail'hió trasce.[! 

dentalmente; se dió un irrninente giro a la reqlarrentación jurídica ajustánd.Q 

se ésta cada vez mís a nuestra realidad y a las condiciones del territorio -

y población rrexicana. 

A) a:NSTI'IUCION roLITICA DE 1824. 

Siendo la constitución política de 1824 la prúrera que rigió la vida de 

los mexicanos caro personas libres e independientes, ésta presentó un avance 

inportante, puesto que se preocupó por la protección de la propiedad privada, 

institución que en el pasado fue objeto de nill.tiples violaciones, sobre todo 

por parte de otros particulares más poderosos; estableciendo irrplíci tarrente 

en su artículo 112 la posibilidad de lesionar la propiroad privada, p?ro se

ñalando sierpre las causas que pudieran dar origen a la misma y desterrando 

constitucionalmente toda posibilidad de abuso sobre este tipo de propiedad. 

ARl'IaJID 112: " Las restri=iones de las facultades del presidente son 

las siguientes: 

• • • III. El presidente no podrá ocupar la propiedad de ningún particu

lar, ni corporación, ni turbarle en la posesión uso o aprovechamiento de ella 

Y si algún caso fuere necesario para un objeto de conocida utilidad general 

tanar la propiedad de un particular o corporación, no lo podrá hacer sin pr~ 

via aprovación del Senado y en sus recesos, del Consejo de Gobierno, indenn.!_ 

zando sierpre a la parte interesada a juicio de hanbres buenos elegidos por 

ella y el gobierno". 

Analizando el contenido del articulo transcrito, fácilmente podares no

tar la presencia de la figura jurídica de la expropiación, aunque se haya ani 
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tido señalar expresarrente su narbre; aparecen caro condiciones sine qua non -

para su procedencia: 

a) la existencia de una causa de utilidad general (pública l . 

b) Otorqar siarpre una indemnización a la parte afectada. 

El artículo 112 al que nos henos referido abre la pauta para la inter

vención actual del Poder Judicial en el procedimiento expropia torio, al r~ 

lar la intervención de un jurado especializado ¡:ara la determinación del non. 

to indennizatorio: nuestra Constitución vigente restringe la intervención -

del Poder Judicial para aquellos casos en los que se susciten conflictos en

tre los propietarios afectados y las autoridades expropiantes, en lo relativo 

a la indemización. 

El avance Of>'!rado en nuestra Legislación fue grande: se elevó a nivel -

constitucional el derecho que el Estado venía ejerciendo de facto. Sin anbar

go las carencias en torno a la expropiación, en este m:mento histórico fueron 

muchas, faltaba regular aun, la forna de hacer efectivo lo que el constituyen. 

te señaló, no obstante el prirrer paso ya se había dado lo demís aparecería -

paulatinamente. 

B) <r.NS'l'I'l'UCICJN POLITICA DE 1836. 

Siendo ésta una de las dos constituciones de carácter centralista habi

das hasta el narento en nuestro país, presentando un sinnúmero de carencias: 

concretándose en el caso expreso de la expropiación a ejercer la miSira regu

lación ya concebida en la Constitución inmediata anterior; adicionando sóla

:rcnte la intervención de las autoridades participantes: en el caso de la ca

pi tnl de la República, el Presidente y sus cuatro ministros; en el caso de 

los Depart.a¡rcntos, el Gobierno y la Junta de Gobierno. 

Otra aportación contenida en el texto constitucional de 1836, es lo -

re la ti ve a la indemnización, en cuanto al rronto se preveé la intervención -

cfol Poder Judicial, Suprara Corte de Justicia, para llegar a su determinación 
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y en caso de discrepmcia entre la autoridad e.. .... -propiante y el p3..rticu.lar af~ 

ta.do (situación CfJ.e fáctica.'Tentc se venía p::-csent...1....~o desde siarp:-c l , se dab.J. 

intervención a los ¡:e.ritos nanbrados por cada una de las ¡:artes y de ser ncc~ 

sario un tercero en clisC'Ordia. Clararrente te."'lerros en este precepto la conti-

nuación del desarrollo paulatino de la expropiación, sobre todo en la fija--

ción de la indamización, aquí se suprirre la existencia de un jurado e.xp.."'Cia

lizado, sustituyéndolo por la participación del Peder Judicial y por la inte_!: 

vención de los peritos esp?Cializados en la nateria, tal cxno ocurre en la as_ 

tualidad, sah-·o que en esta época histórica analizada inter\'enÍa dire....-tarnente 

la Suprem Corte de Justicia. 

Caro se desprende de lo señalado, la preocupación del Estado por pro

te:¡er la prcpierlad privada continúa siendo grande; sin que la fornu de Estado 

inperante constituya un obstáculo; lo trascendental es no lesionar los dere-

chos de los particulares sin que ne:lie una causa justa (causa de utilidad pú

blica) y a carrbio de una indemnización, sin enbargo en esta Constitución Pol.f. 

tica se anite indicar con precisión el IT'C'T)f2flto de la indEIT111ización, lo que a 

nuestro juicio configura una franca lesión a los derechos del hanbre, puesto 

que la núsra podía tener lugar posteriormente a la salida del bien objeto de 

la expropiación de las rranos del particular, convirtiendo el oonto indanniza

torio en una cantidad injusta, incongruente en su valor con el nonto aoordado 

por las partes . 

ARI'IaJI.0 2°, cnlS'l'I'IUCICN DE 1836. " Son derechos de los rooxicanos: -

III.- No poder ser privado de su propiedad ni del libre use y aprove

chamiento de ella en todo, ni en parte. CUa.nclo algún objeto de general y pú-

blica utilidad exija lo OJntrario, p:x:lrá verificarse la privación, si la tal 

circunstancia fuera calificada por el Presidente y sus cuatro núnistros en la 

capital por el Gobierno y Junta Departa.'l"Clltal en los Departacrentos, y el due

fio, sea a::>tp:Jración ecle.siástica o· secular, sea individuo particular, previa

roonte indennizado a tasación de dos ¡:e.ritos, narbrado el uno de ellos por él, 

según las leyes el tercero en discordia, en caso de haberla. 

La calificación dicha podrá ser reclamada poi:" el interesado ante la -

Suprem Corte de Justicia en la capital y en los Departaroontos ante el Sup_~

dot:" Tribunal respectivo. El reclaoo suspenderá la ejecución hasta el fallo", 
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C) CXJNsrI'nX:ICJN POLITICA DE 1843. 

Al igual que la Constitución anterior ésta tuvo un carácter centralista, 

CXlll una vigencia escasa de catorce años cuya aplicación y efectividad se vie

ron limitadas por los constantes enfrentamientos ideológicos que vivían los -

habitantes de nuestro país durante aquella época. 

ESta disposición no al vidó ccntBl'plar la regulación de la expropiación 

caro institución, pero anitió seiialar expresam?nte el narbre de tan ilTportan

te figura jurídica: se diferencia del texto constitucional anterior, en que -

ésta especificó el m::rrento en el cual debía verificarse la indennización, se

ñalando que el roonto debía ser en forna pre\•ia a la desposesión que debía su

frir el particular afectado aderás, en esta constitución se específica que la 

expropiación no se limita a las cosas (res) abarca las acciones, derechos e -

incluso el ejercicio de una profesión y al disfrute de una industria conferi

da con anterioridad por una Ley. 

Al especificarse la arrplitud del objeto de la propiedad privada la ex

propiación caro institución se ve reforzada, ya que las causas de utilidad -

pública no se concretarán tan sólo a fectar bienes inmuebles, caro se venía -

haciendo en el pasado para verse satisfechas. 

ARTiaJI.O 9°. cniS'I'I'IUCION DE 1843. " Derechos de los Habitabtes de la -

República: 

XIII. - Ia propiedad es inviolable, sea que pertenezca a particulares o 

corporaciones, y ninguno puede ser privado, ni turbado en el libre uso y ªPI'2 

vechamiento de la que le corresponda según las leyes, ya consista en cosas a_s 

cienes o derechos, o en el ejercicio de una profesión o industria que le hu-

biere garantizado la Ley. Cuando algún objeto de utilidad pública exigiere su 

ocupación se hará previa la caip.tente indeimización, en el rrodo que disponga 

la Ley". (7) 

(7) Tena Ramírez, Felipe. "Leyes funclanentales de México, 1808-1987. Decitro -

cuarta edición. lliit. Porrúa. México, 1987. 



22 

D) OJNSI'I'!u::IOO FIJLITICA MEXICA.'-''. DE 1857. 

Una vez reestablecido el Federalism:> en r-E..xico, caro forna de E.s~1do hu

bo necesidad de elaborar una nueva constitución que rigiera la \•ida del país: 

así surgió la Constitución de 1857, misrra que ccnsagró el ccntenido esencial 

de la COnstitución de 1824 e introdujo tall'bién las refoUMs verificadas en --

1847, así caro el Acta que precedió a la Constitución de 1824. 

ARriaJLO 27: "La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su 

consentimiento, sino por causa de utilidad p.íblica y pre\•ia indemnización. la 

Ley determinará la autoridad que deba hacer la expropiación y los requisitos 

ccn que ésta haya de verificarse". 

Al tocar el tana de la expropiacion, esta Constitución al igual que las 

anteriores persistió en anitir denaninación alguna para esta institución, en

globándola tan sólo en la ocupación de la propiedad que sufre un particular 

sin su consentimiento; sefulaba también los requisitos necesarios para estar 

en presencia de dicha ocupación: 

a) Presencia de una causa de utilidad pública. 

b) Existencia de una indemización previa. 

El texto ccnstitucional no hacía referencia alguna en relación ccn las 

autoridades encargadas de decretar la expropiación, tan sólo se contentaba -

ccn señalar lo siguiente: " .•. la Ley determinará la autoridad que deba hacer 

la expropiación Y los requisitos que hayan de verificarse" situación que re

sultaba ccnfusa, abriendo además la puerta pa que innumerables interpretaci2 

nes incorrectas se hicieran presentes. 

E) CONS'ITlOCIOO POLITICA DE 1917. 

La Constitución vigente en nuestro país es la praTIUlgada el 5 de 1917, 

misma que refonró a la Constitución del 5 de febrero de 1857. 
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Esta Constitución a diferencia de las anteriores en su articulo 27, se

ñaló expresam:mte la denaninación de la institución jurídica que nos ocupa: -

expropiación, nanifestando que sólo tendría lugar en presencia de una causa -

de utilidad pública y irediante una indemnización, tawhién así se señala a la 

autoridad encargada de hacer la declaratoria de expropiación, la autoridad -

administrativa dando inte.rve.ncién al misro tienpo a la autoridad judicial, @ 

ra el caso de conflicto en cuanto a la detenninación del precio de la indemnj, 

zación. 

F l DIF'ElUN::IAS 'í SEMEJANZAS. 

caro po:lmos observar nin;¡una de las Constituciones que han regido la 

vida en Méxioo, ha pezmi.tido que al particular se le arrebate su propiedad, -

sin que existe de por medio una causa de utilidad pública y otorgando sienq:¡re 

a cambio una indemnización; en lo que si han variado es en el m::irento en el 

que debe verificarse la indemnización, mientras las Constituciones de 1824, -

1836 y 1857 hablaban de una indamización previa, la Constitución vigente se

ñala que para que se dé la intervención en la propiedad privada, ésta debe -

ser ioodiante una indemnización. Ninguno de los textos constitucionales espec.!, 
fica el sentido de la época del pago, es decir, se da una libertad tan azit>lia 

en la interpretación de los términos: previa y mediante; que el pobre particg 

lar afectado se ha encontrado en todo m::irento en un estado de indefensión. 

l. - SEME:.Jl\NZAS. 

al Todas las Constituciones coro ya se ha dicho anteriornente, denotan -

la constante preocupación del Estado por proteger al particular, aunque esta 

preocupación sea muy limitada, de las desposesiones de que pudieran ser obje

to. E:stablecen la presencia de una causa de interés general o bien de una ca_!! 

sa de utilidad pública. 

b) En todas las Leyes fundanentales mexicanas se ha establecido el prin

cipio de equidad, en atención a la ocupación de la propiedad del particular, 

puesto que se ha estipulado que a cambio de ésta el particular afectado reci-
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birá una indemización. Se hace referencia a la cquid:!d e:l su sentido arrplio 

sin deteneniOS en este rrarento a analizar lo justo o injusto que res'Jlt.a p::t

ra el particular el recibir una cantidad en dinero a carr<iio de UI'.a propiedad. 

2.- DIFERflCIAS. 

a} Existen difere.ncias entre las Constituciones anteriores a la de 1917 

y ésta, en lo relativo a la época. del pago de la indemnización, mientras las 

primeras hablan de una indemnización previa (anterior al m:m:mto de la o:::llP-.'! 

ción privada), la segunda señala que debe ser mediante, otorgándosele infini_ 

dad de definiciones a dicha término, entendiéndose frecuentEm2.nte, después -

de la ocupación, gozando la autoridad de un plazo para efectuar el pago. 

b) Ninguna Constitución mexicana a excep::ión de la de 1917 señala la 

autoridad a la que corresponde hacer la declaratoria de expropiación; la au

toridad administrath.'a. Así también las Constituciones anteriores se olvidan 

de narcar las pautas para la determinación del valor de la indemnización, -

situación que analizarerros con mayor profundidad en el capítulo siguiente. 

c) En la Constitución de 1843 encontramos enunciados los alcances de -

la propiedad la cual no se limita solamente a las cosas inmuebles sino que -

abarca los derechos, acciones y ejercicio de profesión e industria; protegiég 

doseles de esta forma por extensión para el caso de la expropiación; sitID-

ción que no se rranifiesta expresam:nte en ninguna de las otras constituciones. 

d) Tedas las Constituciones anteriores a la vigente, habían reconocido 

a la propiedad caro una garantía individual, la Constitución actual talrbién -

la reconoce en este sentido; sin embargo, le concede un carácter nuevo puesto 

que no concibe a la propiedad en su sentido ilimitado y absoluto sino que la 

reconoce caro una propiedad precaria, limitada por el interés social, colecti_ 

vo. 

e) Una diferencia i.nportante a destacar, es la relativa a las caracte-

rísticas de la propiedad privada; en las Constituciones anteriores a la vigen 



25 

te (1824, 1836, 1843 y 1857), la propiedad privada tenia un carácter liberal, 

es decir, era reconocida por los textos constitucionales en forna directa al 

particular, resultaba una propiedad originaria para éste; mientras en la -

Constitución vigente (1917), la propiedad privada es derivada, está reconoci 

da e.'1 pri.irer térntino para la Nación y ésta la otorga a los particulares, pe

ro prevalecierrlo el interés general sobre el particular; a partir de esta -

Constitución la propiedad privada tiene un !l\'ltiz social, deja de ser liberal 

y absoluta en cuanto a su ejercicio por los particulares: a partir de este -

manento es cuando se hacen cada vez más frecuentes las expropiaciones por una 

causa de utilidad pública. 



CAPITUI.D Sill.JNOO 

"DIVIBSAS FORMAS DE INI'ERVEN:ION DEL EST/\00 EN EL Pl\TRJMJNIO 

DE .WS PJ\RTICUIARES" 

En este capítulo analizararos saneramente tcxlas aquellas fonras jurí

dicas a través de las cuales el Estado interviene en el patriroonio de los -

particulares; sefialando así misrro, que varias de estas fornas de intervención 

son al misrro tiaiµ:i maneras en que el poropio Estado obtiene recursos,bienes 

muebles e innuebles. 

la doctrina al referirse a las fornas que analizarerros en el presente 

capítulo, lo hace ubicándolas caro irodos de adquisición de bienes por parte 

del Estado, olvidándose de enfatizar que varias de las fonres encuadradas en 

este concepto no llevan necesariamente a la adquisición de bienes, tal es el 

caso de las rrodalidades a la propiedad, figura que no representa una adquis_! 

ción de bienes sino, una variación al concepto tradicional de la propiedad -

situación que analizareros más detenidamente durante el desarrollo del pre

sente capítulo. 

I. M:>Dl\LIDADES 1\ IA PROPIEDl\D, 

1\) roo:Pro. 

1-tdalidad significa la fonra o irodo variables que puede recibir una co-
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sa, pero sin ser destruía.a o extinguida. 

Modalidad a la propiedad es: "la facultad del Estado rrexicano para m::xii

ficar el m::xio de manifestación o extemación de los atributos de la propiedad 

por razones de interés público o social" ( 8) • 

La m::xialidad caro figura jurídica surge ante la necesidad de limitar el 

carácter absoluto conferido a la propiedad: razón por la cual la m:xlalidad no 

extingue a la propiedad sino que le otorga una forma diferente: restringe la 

propiedad, pero no acaba con ella. 

La Suprana Corte de Justicia ha definido a la m:xlalidad: "cano el esta

blecimiento de una forma jurídica de carácter general y permanente que nolif i 
que la figura jurídica de la propiedad. Es un término equivalente a la rood.ifi 

cación. los elerrentos que se irrprimen a la m::xialidad de la propiedad privada, 

consisten en una extinción parcial de los atributos del propietario, de tal -

manera que éste no sigue gozando en virtud de las limitaciones estatuídas por 

el poder legislativo de todas las facultades inherentes a la extensión actual 

de su derecho." (9) 

De los conceptos vertidos sobre m::xialidad, se desprende: ésta transfO:f 

na, otorga un nuevo carácter al derecho de propiedad; generalrente limita es

te derecho pero se debe tener presente que esta institución no extir.;¡ue la -

propiedad caro sucede con la expropiación; al no extinguir la propiedad, la -

autoridad no está obligada a otorgar a cambio una indemnización. 

La m::xialidad sient're debe estar establecida a través de una Ie:¡; por te 

ner un carácter general y no aplicarse a un caso particular caro ocurre con -

la exprq:>iación. 

( 8) Enciclopedia Juríca. 

( 9 l Setanario Judicial de la Federación. Taro I. p. 568. 
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!ns elem>ntos de la m:xlalidad a saber son: pritrero el carácter general 

y permanente de la noma que la inp:me, segundo que exista una rrcdif ic-1ción 

sustancial del derecho de propialad. El concepto rrcdalidad se esclarece en 

el nonento que se destacan nítidam2nte los efectos que esta institución pr~ 

duce en el derecho de propiedad, que consisten en una extinción ¡::arel.al de 

los atributos del propietario ( ius utendi, fruendi y abutendi) de iranera -

que éste continua gozando de las facultades que la úoy, que establece la t!'2 

dalidad le oonfiere. 

B) ruNlJl\l-IBNro JURIOIOJ. 

El fundamento jurídico de las rro:lalidades está contenido en el artí~ 

lo 27 constitucional, en su tercer párrafo, que a letra dice: 

"La Nación tendrá en todo tiaipo el derecho de imp:mer a la propiedad 

privada las m:dalidades que dicte el interés público ... " 

Para que la rro:lalidad exista o::rro institución jurídica que rrodifique 

el derecho de propiedad se necesita o::rro elarento fundamental, la existen

cia previa del interés público, es decir, es imprescindible que exista un 

interés colectivo que contravenga el interés privado, para que el Legisla

dor establezca alguna ioodalidad al derecho de propiedad. 

El código Civil para el Distrito Federal, establece en sus artículos 

833, 834 y 842 algunas no:lalidades a la propiedad privada: 

Artículos 833 y 834: las cosas que pertenecen a los particulares y -

que se consideren notables y características manifestaciones de nuestra cu! 

tura nacional, no pueden gravarse o alterarse en forna que pierdan sus ca

racterísticas, sin autorización del Presidente de la República, concedida -

por conducto de la secretaría de Fnucación Pública. 

El:l la disposición anterior se destaca la presencia de la ioodalidad -
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caro institución que mxlif ica, limita el deredlo del prq:¡ietario; teniendo -

sie!ll're presente la existencia del interés ¡ill>lico, en este caso los objetos 

del derecho de propiedad están considerados caro manifestaciroes de la cult!!_ 

ra. En esta norma tamién pueden apreciarse clarane1te los elE!ll?lltos oonsti

tuti VOS de la m:Jdalidad: 

a) la m:>dalidad está establecida en una Ief, en el caso particular se 

trata de una ley ordinaria, código Civil para el Distrito Federal, razón por 

la cual tiene un carácter general y permanente. 

b) lblifica sustancialllEnte el derecho del propietario, en virtud que 

c:roliciona el derecho de uso, puesto que para gravar o alterar el objeto se 

requiere de una autorización previa. 

Existen otras disposiciones legales que preveén una serie de restric

ciones al derecho de prq¡iedad (m:>dalidades) , de ellos deben destacarse. el 

código Sanitario y los diversos reglil!Efltos de Urbanización, reparación y -

construcción. 

la re¡ de Exprcpiación en sus artículos 2 º , B 0 y 9 ° hace referencia 

a un tipo de limitación de los derechos de daninio, misre que pudiese lle

varnos a la confusión, que estal!Ds en presencia de una nnlalidad,situación 

errónea, en virtud, que caro ya ha quedado establecido, la 111'.ldalidad debe 

estar contenida en una re¡ SecuOOaria, tener wi carácter general y no p¡r

ticular, caro ocurre en el caso de los artículos a los cuales alu:limoe. Es 

verdad que existe una limitación a WlO de los atributos de la propiedad -

privada, el daninio, pero esta limitación se deriva de una declaratoria -

previa, la cual señala especÍficamente al propietario o prcpietarios a -

quienes se les va a afectar en sus derechos. 

Artículo 2°: •a, los caam ~en la entmEración del artí"!! 

lo l º., previa declaración del Ejecutivo Federal, procederá la exprcpiación 

la ocupación te!ll'Oral, total o tfil"Cial, o la sillple limitación de los dere 

chas de daninio para los fines del Estado o en interés de la colectividad.• 
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irontan a la República Ramna. Inicialmente suri:¡ió caro una necesidad militar 

para sufragar los requerimientos alimenticios y de hospedaje de los ejérci

tos. La requisición tiene su antecedente inrocdiato en el 11 derecho de presa" 

figura existente en el Derecho Francés, que consistía en la facultad del Rey 

de apoderarse de granos, forraje, bestias de carga y de otros bienes que se 
necesitaran para su corte cuanto éste iba de paso. 

La requisición para Ducos l\der, Robert " es una operación por la cual -

la autoridad administrativa en forne unilateral, constrifie a los particula-

res, personas físicas o roorales, a sllni.nistrar sea a ella misma, o a terce-

ros prestaciones de servicios, el uso de bienes inmuebles o la propiedad o -

el uso de bienes imuebles, en vista de la satisfacción de necesidades ext:eE 

cionales o tarporales reconocidas caro de interés general" ( 11). 

Para el Profesor Andrés Serra Rojas "la requisición es un procedimiento 

unilateral de cesión forzada de bienes, que ÍI!Flica una limitación a la pro

piedad privada principal.trente mueble; para satisfacer urgentes propósitos de 

utilidad pjblica y nmiante la indamización correspondiente" (12). 

Analizando los dos conceptas transcritos sobre la requisición poderos -

destacar los elanentos coincidentes: 

lJ Es un procedimiento unilateral del Estado. 

2 J Se obliga al particular a ca:ler la propiedad de ciertos bienes gene

ralmonte rruebles o en su defecto a otorgar el uso tarµ>ral de algunos bienes 

imruebles o bien a prestar un servicio personal. 

3) Generalmente existe una indemización para la parte afectada, el -
particular. 

(11) El Derecho de Requisición. Priirera Edición. París, 1956. p.83. 

( 12) Derecho l\dministrativo, Doctrina. Legislación y Jurisprudencia. Décina 

Edición. Editorial Pon:úa. ~ioo, 1981 p. 327. 



II. E:Xl'OOPIAC!OO. 

En cuanto a esta forma de adquisición de bienes por parte del Estado 

en este capítulo, nos l.imitaremos a enunciar el concepto jurídico, ya que 

en el desarrollo de los capítulos subsiguientes harerrcs un analisis profUf! 

do de esta institución jurídica . 

Expropiación " es un acto jurídico de derecho público, por medio del 

cual el Estado inpone al particular la transferencia de propiedad de de-

terminados bienes, cuando los miseros son necesarios p:ira la realización -

de la actividad del Estado y existe una causa de utilidad pública que así 

lo requiera, siaTipre que se cubra al particular una indaonización por ca!!_ 

sa de esa transferencia". (10) 

En el concepto anterior consideranos que refieren a la expropiación 

cano un acto juridi= de derecho públi= porque es un acto que realiza -

el Estado aterdiendo a la soberanía que poseé; en virtud que el particu-

lar no contrata con el Estado sino que se ve saretido a su :ilrperio; se e!!_ 

tablece una relación de subordinación entre las partes, ya que arrbas per

tenecen a planos diferentes. la indemización que recibe el particular no 

es pralucto de una contratación previa, es una garantía del propietario, 

es decir es un derecho público subjetivo de la parte expropiada (particu

lar, cano persona física o iroral). 

III. ~ISICIOO. 

A) a:N:El'lU • 

la requisición cano forma. de intervención del Estado en el patrino

nio de los particulares es una figura muy antigua, cuyos orígenes se re-

(10) Acosta Ranero Miguel. SeguOOo CUrso de Derecho Administrativo. El:iltg_ 

rial Porrú.a. Prilrera El::lición. México, 1989. p. 432. 

30 
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4} Para que exista esta figura, es necesario que se dé una situación 

anormal para el Estado, de donde arane una necesidad pÚblica. 

5) La requisición tiene un carácter terop:>ral, cuando se aplica a in

muebles o a servicios personales. 

La requisición para el C. Profesor Horacio castellanos Coutiño es -

una expropiacion surra.ria, entenderos y canpartirros este señalamiento en -

virtud que tanto la requisición caro la expropiación afectan la propiedad 

privada; arrbas se presentan cuando el Estado lo detennina, mediando siropre 

una causa de utilidad pública. En la requisición no existe recurso para -

que el particular se oponga a la detenninación del Estado. El Lic. caste--

llanos Coutiño hace referencia a la requisición caro expropiación sunaria 

en atención a que en la primera no se necesitan tantos requisitos caro en 

la segunda y la afectación está destinada al mismo tipo de bienes y apare!! 

tBl'Etlte EXJr las misrra.s causas, otorgándose a cambio en ambas figuras, una 

indemnización. 

Por últ:.ino deberos aclarar que entre estas dos figuras jurídicas exi§ 

ten diferencias muy sutiles y no por ello menos inp:Jrtantes, tales caro: 

a} la requisición no se limita exclusivanente a los bienes, abarca -

también los servicios personales; mientras que la expropiación afecta sal.e_ 

mente los bienes muebles e inmuebles. 

b) sólo en la requisición civil el Estado está obligado a cubrir una 

indemnización; en la militar no, al estar en presencia de un estado de -

necesidad. En cambio en la exprcpiación el Estado siarpre está obligado a 

cubrir una indannización. En este apartado deber!Ds aclarar que tratándose 

de requisición de servicios personales, el Estado está obligado a retri

buir a los sujetos a los cuales se les constriñó a prestar un servicio -

personal. 
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c) fu el caso particular de la requisición sobre bienes irrnuebles la 

afectación a la propiedad tiene un carácter tE!llX'ral, mientras existe el -

estado de necesidad que ootivó la actuación del Estado en este sentido, en 

ca.'1ilio en la expropiación la intervención sobre los bienes irm.lebles es de

f initiva. 

d) fu la requisición no hay un procedimiento forrral, es decir, la a~ 

toridad no elabora un expediente previo, situación necesaria e indispensa

ble en la expropiación para acreditar la causa de utilidad p.íblica, así =
oo para fun:lalrentar el acto administrativo. fu la expropiación el particu

lar afectado tiene un recurso de q:nsición, mientras que en la requisición 

carece de todo rre::lio de defensa. 

B) TIPC5 DE RE(VISICICll. 

caro ya se ha apuntado, existen dos tipos de requisición a saber: 

1) Requisición civil, tiene lugar cuando alguna circunstancia social 

. no prevista altera el orden general, en ésta el Estado determina unilate

ralm=nte el rronto de i.ndemización. Vr. Gr. Artículo 112 de la Ley de Vías 

Generales de carunicación, que faculta al Ejecutivo para requisar los bie

nes de las €J1llresas de vías generales de carunicación en los casos especí

ficos que el propio precepto señala y entre los que se encuentra la posibi_ 

lidad de peligro imrinente para la eoonanía nacional, este tipo de requis.!_ 

ción se p.>ede !M!lifestar de dos fonras diferentes: 

Priirero, caro una ocupación en cuyo caso se· proce:le a la indemiz~ 

ción pecuniaria. Segundo CXJTl'.l una pérdida de la propiedad en donde la indE!_!! 

nización presenta dos situaciones diferentes; si se trata de bienes fWlg'i

bks éstos serán restituidos por un tanto igaal de la misma especie¡ pero 

en carrhio se trata de bienes no fungibles la indannización será pecuniaria. 

Artículo 112, Ley de Vías Generales de Calllnicación. fu caso de ~ 

rra internacional, de grave alteración del orden p.íblico o cuando se tara al 

gún peligro .irrninente para la paz interior del país o para la econanía nacig_ 

m l, e 1 gobierno tendrá derecho a hacer la requisición, en caso de que a su 
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juicio lo exija la seguridad, defensa, econanía o tranquilidad del país, de 

las vías generales de ccmunicación, de los rredios de transFOrte, de sus -

servicios auxiliares, accesorios y dependencias, bienes muebles e innruebles 

y de dis¡:oner de tcxlo ello caro lo juzgue con,·eniente. El gobierno po:!rá i

gual.mente utilizar el personal que estuviere al servicio de la da de que -

se trate cuando lo considere necesario. En este caso, la nación indEm'lizará 

a los interesados pagando los daños por su valor real, y los porjucios con 

el cincuenta p:::>r ciento de descuento. Si no hubiere avenimiento sobre el -

rronto de la indannización, los dafios se fijarán por peritos naTibrados por -

ambas partes, y los perjuicios, tarando caro base el prcm.--dio del ingreso -

neto en los años anterior y pJStcrior a la incautación. IDs gastos del prcr 

cedimiento pericial serán ¡:or cuenta de la nación. 

En caso de guerra internacional a que se refiere este artículo, la -

nación no estará obligada a cubrir indemnización alguna". 

Al leer con atención el artículo transcrito, destacarros la presencia 

clara de la requisición caro figura jurídica de intervención del E.stado en 

el patrinonio de los particulares e inclusive en su propia p;rsona, cuando 

se trata de la requisición de servicios personales; pero no debeiros perder 

de vista que la requisición sólo se hace presente cuando existe un estado -

de necesidad que obligue al Estado a actuar de esta fornu. cuando el estado 

de necesidad se presenta, existe previamente a la aplicación de esta figura 

la suspensión tanporal de garantías individuales, sobre tcxlo en tratándose 

de arrenaza de guerra o alteración grave del orden público. 

2) Requisición militar es el único tipo que estaba contenido expresa

mente en nuestra Constitución Política, se presenta en tianpo de guerra y -

sólo es aplicable, ejecutable por militares; quienes pueden arrebatar la -

propiedad privada, para su manutención y alojamiento sin que el E.stado esté 

obligado a cubrir indannización alguna. 

En el caso de la requisición civil es necesario que exista el interés 

de atender necesidades excepcionales y tem¡:orales que puedan afectar grave

mente a la sociedad, porque de lo contrario la actuación realizada por el -
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Estado sería arbitraria, fuera de tcxlo estado de derecho. 

CUando la requisición no está referida a bienes, sino a la prestación 

de servicios personales, debemJs dejar bien claro que ésta sólo puede ser 

válida cuando existe la finalidad por parte del Estado de aliviar una si-

tuación inprevista, una calamidad que afecta a la sociedad, es decir, que 

existe una necesidad colectiva urgente, que no quedaría satisfecha sin la 

intervención de éstos particulares: en atención a la garantía individual -

CXlfltenida en el articulo 5° constitucional, c:oncerniente a la obligación -

del Estado de respetar el desarpefio libre de la prcfesión o trabajo que ":!!. 

da uno de los individuos quiera desarrollar. 

C) FUN0AMEmU JURIDIOJ. 

La requisición c:cm:i figura jurídica se encontraba contenida c:onsti

cionalnente, en forna expresa en el artículo 29: misro que autorizaba la -

requisición militar para aquellos casos en los cuales el orden público se 

viera alterado grandamte, en caso de guerra o invasión: pero en la actua

lidad este artículo ha sido refOIIT>ldo supniendo así esta figura jurídica, 

por lo rrenos de ~a literal. 

El vigente artículo 29 c:onstitucional continúa haciendo referencia 

a la suspensión total o parcial de qarntías individuales, razón por la -

cual c:onsideranvs que todavía la requisición continúa hallarrlo su funcJarren 

to jurídico constitucional en este articulo, ya que para la manifestación 

de esta figura jurídica se requiere previa!rente la suspensión de garantías 

individuales, para evitar que la actuación del Estado pueda ser invalidada 

por resultar contraria a la esencia CXlOStitucional. 

Artículo 29: "En los casos de invasión, perturbación grave de la -

paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro 

o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de -

acuerdo con los titulares de las Secretarías de Estado, los Departamentos 

del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la Ccrnisión Perna-
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nente, podrá suspender en tcxlo el país o en lugar detennin:do las garcintías 

que fuesen OOstáculos para hacer frente, rápida y táciL":l?nt:e a ln situación 

pero deberá hacerlo p;Jr un tierp::? limitado, ror l'l'J2dio de prevenciones gene

rales y sin que la suspensión se contraiga de determinado individuo. Si la 

suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 

autorizaciones que esti.rre necesarias para que el Ejecutívo h."lga frente a la 

situación, pero si se verificase en tierp:i de re::esof so com·o:::-.1.r,i sin d€!l'2 

ra al Congreso para que las acuerde". 

Exil;ten otras leyes secundarias que reglarrentan tanto la requisición -

militar caro la civil, de entre ellas debatos hacer mención de las siguien

tes: 

1) Ley ele salud en sus artículos 181, 182, 183 y 184 en los que se es

tablece inplícitamente la requisición de bienes in'TIUebles y de servicios -

personales pero sólo para aquellas situacionesn en las cuales se vea afect<!. 

da la salud ele tooo el país o de una región (epidemias, catástrofes). La -

autoridad que se faculta para ejercitarla en la Secretaría de salud. 

2) Ley de vías generales de C'Cl!Unicación, artículos 112 y 113. En és

tos se faculta al gcbierno para lle\·ar a cabo las requisiciones de las vías 

generales de =nunicación, de los l!IOdios de transp:>rte, de sus servicios a~ 

xiliares, accesorios y dependencias pero sólamente en los casos de guerra -

internacional, de grave alteración del orden píblico o cuando se tema algún 

peligro inminente para la paz interior del país. 

3) Ley forestal en sus articulas 35, 36, 40 y 41 hace referencia a la 

requisición de servicios personales, para cuando se presente un incendio de 

bosques, en los que toda la f>'.lblación está obligada a contribuir a su exti!! 

ción .. 

Artículo 36: "Las autoridades civiles y militares, así caro los orga

nisiros e instituciones oficiales, deberán prestar su colaboración para pre

venir y o:nbatir los incendios forestales. Se praroverá la participación de 
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las instituciones privadas y de la ciudadanía en general para este efecto"(l3) 

PI. OEXXM!SO 

A) aJN::EP'ID • 

La ll\lyoría de los autores coinciden en considerar al decaniso caro -

una sanción irrpuesta a detenninados delitos, que consiste en la incautación 

definitiva de los instrurrentos y productos del delito ¡xira dar a los mism:is 

la finalidad determinada en las leyes. 

El deo::rniso requiere estar forzosamente contenido en una ley. Si --

bien es cierto que a través de esta figura jurídica, el Estado si obtiene -

bienes e interviene en el patriIIDnio de los particulares, tam>ién lo es que 

no aparece ante nosotros caro una figura jurídica norll\31, puesto que se re

quiere la preexistencia de un delito y ésta sólo opera caro una sanción. 

El carácter que presenta el deccmiso, es general, necesariamente d~ 

be estar establecido en una ley en la cual no se t:cman en cuenta los bie-

nes afectados, éstos pueden ser de cualquier índole. En el decaniso cl Es

tado mmifiesta su soberanía al igual que en la expropiación: no hay una -

concertación previa con el decanisado, se le aplica la sanción que se hace 

consistir en la pérdida de la propiedad de determinados bienes, los insCT!! 

mantos y nalios para la canisión del ilícito. Una diferencia sustancial e

xistente entre el decaniso y la expropiación es: que en el prilroro no hay 

una finalidad definida en cuanto a los bienes, ésta de existir se detenni

na posterionrente y en la expropiación es funda!rental la enunciación pre-

vía de dicha finalidad. E)') nuestro país el dea::miso sólo opera caro sanción 

sobre aquellos bienes ilícitos, de uso prohibido. 

cabe aclarar en este punto, que el deo::rniso de bienes debe forzosa

mante estar incluido en una ley secundaria a fin de no incurrir en la vio

lación de las garantías individuales, porque actúa al misiro tiett>O para a_l 

gunos caro una sanción y para otros caro una garantía de no privación de -
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sus bienes a ¡renos que éstos hallan sido arpleados caro rredios o instrunen

tos para la canisión de algún delito. 

B) FIHlN'IENl"O JURIDiaJ. 

Se ha discutido mJCho sobre el fundamento constitucional del decaniso 

y algunos autores lo encuadran en el artículo 27, párrafo tercero, al ~ 

lo hacer pasar cam una m:dalidad a la propiedad, reflexión que no =iparti

nn; ya que la m:dalidad, limita esencialmente el derecho de propiedad, pero 

no la extirque y el decaniso si extingue la propiedad, p.>esto que al aplit:a!: 

se la sanción la prq>iedad desaparece para el culpable del ilícito Y la pro

piedad en la mayoría de los casos, cuando loo objetos no son destruidos, pa

sa a ser ejercida por el Estado. 

Nuestra constitución Política contarpla al decaniso cam sanción, pero 

para el caso específico de enriquecimiento ilegítim:l de los servidores ¡:ill>li 

OCJS, en el artículo 109: • ••• las leyes detetminarán los casos y las circuns

tancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento 

ilícito a los servidores ¡:ill>liOCJS que durante el tiE!!pJ de su encargo, o por 

ITOti vos del mismo, por s.í o por interpSsi ta persooa, aurenten substancialn'e!! 

te su patrinrnio, adquieran bienes o se coOOuzc:an cam dueños sobre ellos, -

cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán 

con el deoaniso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, adanás 

de las otras penas que correspordan ••• • 

El código Penal para el Distrito Federal en Materia de F\Jero c:arún, y 

para la RepÚblica en Materia de FUero Federal, en sus artículos 7°, 8°, 24° 

y 40 ° consagra al decaniso cam una sanción o ¡:cna que priva a una persona 

de bienes iruebles, sin indemización por la infracción de una üey adminis

trativa o en los casos indicados del código Penal, en que la autoridad jlJd! 
el.al cam l!Edida de seguridad se incauta de los instrurentos y efectos del 

delito. 

Otras disp:JSiciales secundarias hacen alusión al decaniso cam san-



ción, tal es el caso del código aduanero, artículo 581 y el código Sanitario 

en su articulo 452. 

C) TIPOS DE DEO:MISO. 

Existen dos tipos de decaniso, atendiendo al destioo final de los bie

nes e instrurentos del delito: el decaniso precautorio y el definitivo. 

Deo::miso precautorio. caro lo indica su namre. este tipo de decaniso 

tiene lugar caro una medida de seguridad, es decir la incautación de los -

bienes objeto o inst.rurento del delito, tiene lugar desde el mism:> nnnento 

en que la autoridad judicial se aboca a la ~ción del mismo, es decir, 

desde el 1!1'.J11!!flto en que se irúcia el procedimiento penal, Es Wl deconiso -

provisional, sujeto a la oondición de ,·erificar y corroborar la existencia 

del delito ilrpJtado a los sujetos pasivos de la acción penal. 

~definitivo, se presenta cuando existe plena seguridad sobre 

la existencia del delito ilrpJtado a los sujetos pasivos, así caro la <Xll\>"2 

bación que los objetos incautados previalrente, sirvieron CXllD medios o ins

t.rurentos para la oanisión del acto delicti'Jo. En este tipo de dea::rniso los 

bienes son destinados para los efectos establecidos en las propias leyes -

que contienen a la figura jurídica, o bien para la finalidad que detenninen 

las autoridades correspondientes. 

Al c:n:::EPro. 

El término nacionalización ha sido ~leado para denotar dos situacio

nes totalirente diferentes: la primera de ellas, se refiere a un aspecto ex

clusivl!llllnte poUtico: con este témino, se califica el otorgamiento de la -

calidad de nacional a un extranjero; equivaliendo así, la nacionalización a 

la naturalización. En su se;¡lll'ldo aspecto, se aplica la palabra nacionaliza-

39 
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ción en un sentido p::>li tico-ecorñnic:o: "a la incoq:oración a la Nación de 1:Q. 

dos o una parte de los bienes y de los l!Edios de pro:lucción, sustrayéndolos 

de la actividad o quizás más propiarrente de la propiedad de los particula--

res" (14). 

l'bsotros en esta parte nos encarqararos del análisis de la nacionali 

zación, abordándola en su segunda acepción. Al respecto el Profr. Andrés se
rra Rojas, nos dice: "nacionalización es entregar en su totalidad al régi.mon 

de los bienes privados a un nue\'O régilren de derecho público que establece -

el daninio total y definitivo del Estado sobre ellos" (15). cabe señalar, -

que desde nuestro punto de vista este concepto resulta erroneo al establecer 

que el canbio de régüren a que se ven sujetos los bienes, es total y defini

tivo, en virtu:l que han sido múltiples los ejerplos, que han darost:rado que 

tal cani:>io no es tenninante. Vr. gr. La nacionalización de la Banca (estati

zación). 

De los conceptos vertidos anteriomente, debaros destacar la presen

cia de la Nación catD factor funda!rental para la existencia de la nacionali

zación, así mi.src es evidente la presencia del interés p.íblico contravinien

do al interés particular. Para poder hablar de nacionalización se requiere -

la preexistencia de bienes o servicios que no pertenecen o no son prestados 

por la Nación, que ésta oon antelación otorgó su propiedad o ooncedió su pr~ 

tación a los particulares; pero en presencia del interés público la Nación -

vuelve a ser la propietaria o la prestadora de los bienes o servicios . cabe 

aclarar que en la nacionalizacién el oojeto no se restringe exclusi varrente a 

bienes nuebles e imllebles, catD aoontece en la expropiación, ésta abarca -

tari>ién servicios públicxis. 

Al igual que en la expropiación, en esta figura jurídica existe la i!!_ 
dmnización y generalm!nte se apoya en el principio de la igualdad de los i!!_ 

( 1 4 ) Nueva Enciclopedia Jurídica, ¡:>Jblicada bajo la dirección de Car los Mas

careíias. FrancisaJ Seix, F.ditor. Barcelona 1952. T.XX p. 58 y 59. 
( 15) Ob. cit. p. 342. 
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dividuos frente a las cargas públicas. En este p.mto deb<m:is enfatizar que 

si la nacionalizaciái se determina a través de una ley, no procede la ind"!!! 

nización, claro en el caso de nuestro país, ya que en otros países, caro en 

Francia la nacionalizacién se establece en una ley pero se determina que se 

realice por expropiación y mediante indemización. 

En nuestro país específicairente, el término nacionalización por situa

ciones hist.óri~cas ha carprenclido dos situaciones diversas: 

a) Ccm:> procedimiento por nedio del cual el Estado se aprq>ia de bie-

nes de la iglesia, es decir aquéllos que se destinan a la adninistración, -

propaganda o enseñanza de un culto religioso con <XlOOcirniento del propieta

rio de dic:hos i!'llllebles y a través del Ministerio Públioo ante un Juzgado -

de Distrito. (Ley de Nacionalización de Bienes, Reqlatrentaria de la fracción 

II del Artículo 27 Coostitucional). 

b) Caro una actividad que sólo puede ser desarrollada por ciudadanos 

nacionales; !a cual se reserva exclusivrurente el Estado, ya sea en cuanto a 

la explotación de determinados bienes o al desa=llo de avctividades que -

se o:msideren de interés público. (16) 

Res1.111iendo, la nacionalización caro forna de intervencicSn del Estado 

en el patrirronio de los particulares es la mis ant>lia y al mi!ll'l'.l tienp:> nos 

atreveros a a decir, que esta figura jurídica CCfl\JreOOe a las demás en a

tención a qt.'e todas ellas (!!tXlalidades, expropiación, decaniso, confisca

ción y requisición), son figuras jurídicas en donde de una forna u otra, el 

Estado es quien tiene la principal intervención, en atención a una necesi

dad colectiva directa o indirecta. En todas estas formas de intervención se 
afecta a la propiedad particular, retornando ésta en la mayoría de las si

tuaciones a su posee:ior original, la Nación. 

(16) Para mayor informaC:ión al respecto, consúltese: Acosta Ranero Miguel.

Legislación Bancaria, doctrina, o:irpilación legal, jurisprudencia. Edi

torial Fl:lrrúa. Primera edición. México, 1986. p.17 y sig. 
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B) FUNDJ\MENIIJ JURIDIOJ. 

El fundamento jurídico de la nacionalización se encuentra en la esencia 

mislra del artículo 27 constitucional, puesto que la constitución de 1917 en -

dicho precepto nacicnalizó el réginen general de la propiedad territorial, es 

decir, ubicó a la Nación caro propietaria originaria de todas las tierras y -

aguas c:arprendidas en el territorio. El párrafo primero de este artículo, a -

la letra dice: 

"La propiedad de las tierras y aguas canprendidas dentro de los lími

tes del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual 

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el daninio de ellas a los particu

lares, constituyendo la propiedad privada". 

Si bien es cierto, que en este artículo se contefil'la también la posibi 

U.dad que la Nación transmita el daninio de esa propiedad para constituir la 

propiedad privada, también lo es, que el interés público obliga al Estado a -

suprimir este tipo de propiedad para poder satisfacer las necesidades colec

tivas, retornando así la propiedad a nanas de la Nación, después de verifica

da la nacionalización. 

Por lo que hace a la prestación de servicios públicos o bien a la ex-

plotación, uso y aprovechamiento de algunos recursos el E.stado permite a los 

particulares su intervención a través de las concesiones l párrafos IV y V del 

artículo 27 constitucional); pero en el llQOOtlto que el E.stado considera iruni

nente y de interés general la prestación de dichos servicios o la explotación 

de algunos recursos, intervine rvr medio de la nacionalización o utilizando -

algunos otros procedimientos que llevan a la miS!ll3 finalidad. 

VI OJNFISCl\CICN. 

" La confiscación es la adjudicación que se hace en beneficio del Esta-
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do, de los bienes de una persona y sin ap:>yo legal". ( 17} 

Algunos autores europeos, han identificado a la confiscación caro una 

sanción inplesta la culpable de un delito: es la pérdida de todo el patr:iJ!2 

nio del culpable, C(J!\'.) sanción al delito canetido. Al definir así a la con

fiscación estos autores la confunden con el decaniso. 

Históricairente la confiscación se reronta al derecho ramno en donde 

se aplicaba efecti varrente caro una sanción pecuniaria a los condenados a la 

pena de muerte y tanbién a las penas perpetuas de trabajo. 

La confiscación ha sido arduamente criticada y abolida en la mayoría 

de los países, incluido el nuestro, México, por estar considerada caro con

traría al Estado de derecho, en vírtu:l, a la no existencia de fundamento l~ 

gal, es decir, de la arbitrariedad para llevar a cabo la adju:licacíón y de.§. 

posesión de bienes que ésta entrafia. 

B} FUN!W1EN1'0 JWIDIO'.J. 

En este punto, más que fundamentar la existencia de la confiscación, 

VanDS a resaltar su prohibición, elevada a rango constitucional. 

ARTiaJLO 22: "Q.ledan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, 

la marca, los azotes, los palos, el tonoonto de cual.quier especie, la multa 

excesiva, ~confiscación~~ y cualquiera otras penas inusitadas y -
trascendentales. 

No se considera cerro confiscación de bienes la aplicación total o P"'!: 
cial de los bienes de una persona hecha por autoridad ju:licial, para el pa-

(17) 5erra Rojas Andrés, Ob. cit. p. 324. 



go de la responsabilidad civil resultante de la canisión de un delito, o pa

ra el p;!go de irrpuestos o multas, ni el decaniso de los bienes en caso de e.!! 

riquecimiento ilícito en los ténninos del artículo 109 •.. " 

Este precepto destierra por carpleto a la confiscación caro figura ju

rídica presente en nuestro derecho; con ella se excluye la posibilidad que -

un particular sea arbitrariamente desposeído de sus bienes total o p;ircial

wente. 
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"IA EXProPIACIOO" 

!. OJOCll>ro DE EXPROPIACIOO. 

A) El'lMJto::mX>. 

La palabra expropiación deriva de las raíces latinas: ex y propiatio, 

que significan la extinción de la relación de propiedad, la decadencia del 

poder, la anulación de las facultades y atribuciones del propietario. 

Para el Profesor Andrés Serra Rojas, la expropiación etiiroló¡¡icarrente 

significa: "la privación de la libertad y otros fuera de la propiedad, es -

una institución administrativa de derecho público, necesaria para que el E!! 
tado pueda atender el funcionamiento de los servicios públioos y sus denis 

fines". (18) 

Al decir de la mayoría de los autores la expropiación desde el ¡:.unto 

de vista etiiroló¡¡ico es el acto por el cual se priva a una persona de su -

( 18) Ob, cit. p. 305. 
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propiedad. Es U.'l acro unilateral del Estado y no un contrato, por la ausen

cia del cor.sentimiento del que es privado de su propiedad. 

B) GlA'mlO\L. 

Confome al diccionario de la Lengua Española, "la expropiación es la 

desp:isesión de una cosa a su propietario, dándole a cambio una inde<mización 

salvo casos exce¡:cionales. Se efectúa legalrrente por irotivos de utilidad P.! 
blica. 

Atendiendo a lo señalado por el diccionario enciclc:pédico de la Len

gua Castellana Vastus, "la expropiación es la acción y efecto de exprcpiar. 

Expropiar es desposeer legal.mente a uno de su propiedad por irotivos de uti

lidad pública". (19) 

Se desprerde del análisis de los conceptos que anteceden, que todos 

ellos hacen referencia a la expropiación o::m:> una desposesión legal, priva

ción honesta de la prcpiedad, razón por la cual estairos en presencia de una 

insti tuciái que forzos.srente debe estar contmplada en una ley, amén de la 

causa de utilidad pública que debe aeliar. 

C) .JIJRIDIOJ. 

La definición jurídica de la expropiaciái en México ha sido realizada 

por autores diversos, al interpretar el contenido del ¡:árrafo sequndo, así 

cano o::m:> la fracciái sexta, párrafo segundo del artículo 27 constitucional, 

ya que éste olvida definir este concepto. Destacan-os en este punto la defi

nición elaborada ¡xir el Profesor Gabino Fraga, "la expropiación viene a ser 

caro su narore lo indica, el medio por el cual el Estado .inpone a un parti

cular la cesiái de su propiedad por existir una causa de utilidad pública y 

mediante la anpensaciái que al particular se le otorga por la privación de 

esa propiedad". < 20 l 

(19) Ob. cit. p.431. 

~Derecho Administrativo. Vigési.Iro octava edición. F.clit. Porrúa. ~- 1989 

p. 375. 
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El concepto vertido, nos parece uno de los más ccmpletos, después de -

sustituir en él, los términos cesión, ya que ésta FOr sí sóla es una figura 

jurídica del derecho civil, que in{>lica la voluntad del sujeto, cosa tot:Rl-

IOOnte ausente en la expropiación. Tarrbién cambiarim:ls el término cooipensa--

ción, p:lr razones similares a las anten expresadas, ésta se refiere, pres~ 

ne la existencia de deudas entre acreedor y deudor, mismos que en otra rela

ción intercaiMian los roles; fácilmente notairos que en la figura definida no 

existe este tipo de relación, por lo que es más afortunado anplear el ténni

no retribución, para referimos a la indemnización al particular afectado. 

Del concepto vertido, debemos destacar la presencia de los elementos si_ 

guientes: 

a) Al Estado, que con base en su soberanía, ejerce su irrperio sobre un 

particular, en fomia unilateral. 

b l La supresión del derecho de propiedad de un bien a un particular. 

c l la existencia de una causa de utilidad pÚblica que justifique la ªE. 

tuación del Estado. 

d) La indemnización que el Estado otorga al particular. 

Claramente podemos destacar que la expropiación al misiro tiarpo se pre

senta c:aoo una facultad del Estado, asi caro una garantía del particular, ~ 

ciéndose manifiesta la pr:Urera de ellas a través de la desposesión, o supre

sión de la propiedad; y la segunda por medio de la indemnización; si esta úJ. 
tima no existiera, no p:ldriamos hablar de ninguna manera de la expropiación, 

ya que estariam:is en presencia de una confiscación, intitución prohibida, "2 
ro ya se expresó, por nuestra carta 1-l'!gna. 
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11 • ruNDl\MENID JURIDICO. 

Al ser la Constitución PolÍtica de nuestro país, la nozna fundamental 

de tcxlo nuestro derecho ¡::ositivo; la institución que analizarros debe estar -

forzosamente contenida en ella, para que más tarde podanDs analizar la vali

dez de la institución misna, así caro la de los elementos que la integran. 

Artículo 27, párrafo segundo: "las expropiaciones sólo ¡xxirán hacerse 

por causa de utilidad pública y mediante inclamización" . 

caoo dijin'os en el apartado anterior nuestra Ley ~tal, no def.f. 

ne el concepto de exprcpiación, da por conocido su significado; sin sroargo, 

este precepto, sí establece expresamente los elementos de validez de dicha -

institución: 

ll causa de utilidad pública. 

2) Indemización. 

Al dar por sabido el concepto de exprcpiación, se refiere impilcita

mente a los sujetos que intervienen en ella: el Estado por Wl1I parte y el -

particular propietario, por la otra. 

Artículo 27, fracción VI, párrafo segundo: "las leyes de la Federa

ción y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los <=!!_ 

sos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, de 

acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración co

rrespondiente. El precio que se fijará caoo indamización a la cosa exprop~ 

da, se basará en la cantidad que cam valor fiscal de ella fiqure en las of.f. 

cinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifesta

tado por los propietarios o simplemente aceptado de un nDdo tácito por haber 
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pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o de denérito -

que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurr.!_ 

dos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo 

único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial•. 

Este apartado a diferencia de los preceptos consti tuciooales anterio

res a la Ley f~tal de 1917, da intervención en forna manifiesta a las 

autoridades en el procedimiento expropiatorio, delimitando así mismo, la -

participación de r.ada una de ellas, situación a la que nos referiresros con 

royor detalle en el tercer p.mto de este capítulo; bástenos en el narento -

distinguir de manera general cuáles son las autoridades participantes: 

1) l'Oder Legislativo, en la elaboración de las leyes secundarias que -

establezcan las causas de utilidad pública por las que prooeda la expropia

ción. 

2) l'Oder Ejecutivo, haciendo la declaratoria de expropiación, en el -

decreto correspondiente. 

3) l'Oder Judicial, dirimiendo las controversias que se susciten en 

cuanto a la fijación del roonto de la indeimización. 

Atendiendo a la arrplitud del precepto transcrito, se denota que el -

constituyente quiso subsanar tedas las carencias presentadas por los textos 

constituciaiales anteriores, ad<mis, aquí condensó la experiencia adquirida, 

al tratar de no dejar hueco alguno que permitiera invalidar los elarentos -

constitutivos de la nol'.lM que CCl!prende a la expropiación. Esta disposición 

hace referencia a la forna de determinar el ironto de la indermización, si

tuación descuidada en las constituciooes anteriores a la vigente, mistas -

que se contentaban con establecer la obligación del Estado a otorgar al paf. 

ticular afectado una i.Idamización y que en algunos casos (principalnente -

en las Constituciones de 1824 y 1836) , se manifestaba la preoc:upación por -

que esta ind<!mización fuera justa, sin delinear el procedimiento para al-
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can.zar tan anhelada j'.lS"'"~cia: si bien es cierto, e.f'\ la actualidad no se an

plea este vo:ablo, ~ al fijarse en el te.xto c:onstitucional las bases p.-i

ra detenrinar el r.onto, iaplícitarre.'lte se rraneja el principio de la equidad, 

sin analizar ahora, si ésto resulta justo o injusto para el propietario a

fe=tado. 

Al cantiiarse, en la Constitución vigente las características de la -

propie:lad privada, ele una propia:lad absoluta y origúuria para el ¡:articular 

a una propia:lad derivada, limitada por el interés general, el constituyente 

estableció en este texto la necesidad de sefular expresan-ente las causas -

que se CXlOSideran caiv de utilidad pública, ¡;era lo cual facultó al Corqre

so de la Unión, así c:x:nc a las legislaturas de los Estados para que éstos -

elaboraran las le~· es respecti \'aS, para enunciar dichas causas y evitar has

ta lo posible el abuso de esta facultad expropiatoria del Estado. 

Bl a:um;,crrn DEL Tm!IID "MIDIP.Nra" IJSAOO Prn EL sa:;m;oo PAARAFU 

DEL AITTIOJID 27 <nlS'I'rnx:ICtW.. 

Son iruchas y J!1JY variadas las interpretaciones que el término "ire-

diante" ha sufrido; sin aii>argo, oo todas han adquirido un valor pleno, a

tendiendo a la persona que la emite. la Suprrna Corte de Justicia, imeiia

tarrente después de la entrada en vigor de nuestra Constitución de 1917, SO§. 

tuvo que el vocablo "mediante", eupleado en el segundo párrafo del artíClllo 

27. actuaba c:x:nc un sumilro del vocablo "previa". utilizado en la Consti t!!_ 

ción anterior, la de 1857; la que afinraba que el Estado para p::xler expro

piar, debía previo el acto expropiatorio, i.rdennizar al putiClllar y en ~ 

so de oo harerlo de esta fom.a, el acto expropiatorio sería inconstitucio

nal. Esta interpretación fue reforzada por llllChos tratadistas, quienes M9!!. 

l!l!lltaban que la connotación de mediante era adecuada, para ello r=ían a 

ejattilificar ron otros artíClllos oonstitucionales en donde tarrbién se mpl"!!_ 

ba esta expresión; tal es el caso del artículo 14, en donde para la exist"!l 

cia de los actos de privación se necesita con antelación seguir un juicio -

ante los tribunales; estableciéndose en este precepto: "rrediante juicio". Los 
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tratadistas consideraban que el constituyente al rnplear la locución naiian

te en cualquiera diS?:JSición constitucional, le otorgaban el mismo sentido; 

así el priiror criterio sostenido fue identificar los términos zrediante y p~ 

vio, tanándolos cano sinóninos • 

Este criterio fue caai:>iado posteriormente, argunentando que la satisfa_s 

ción de las necesidades p.lblicas no p>eden esperar a que el Estado reúna el 

dinero para cubrir al particular la ind<!!lflización rorrespordiente, así la 5'! 
prana corte sostuvo: "mediante significa mediar una indemización, pero ésta 

p>ede ser previa o posterior, sin que por esto se estime que al particular -

se le viola alguna de sus garantías individuales, al pagarle posteriormente 

a la privación de su propiedad (en este p.¡nto nos limitarem'.>6 a externar lo 

manifestado ¡x>r la Corte, en el capítulo siguiente expondraros nuestro sen

tir hacia la CXX1Stitucionalidad o incostituciooalidad de la época de la re

tribución). 

Este segundo criterio, es el que rontinúa rigiendo, respaldado por lo 

que establece el artículo 20 de la Ie¡ de Expropiación: "la autoridad expro

piante fijará la fonna y los plazos en que la indamización deberá pagarse, 

loe que no abarcarán un periodo mayor de diez años•. 

C) O:VIOO CIVIL PARA EL DIS'HU'ro FIDEJlAL, /\N1\LISIS DE IIJ5 /'RrIOJUl3 832, 

833, 836, Dl ID REU\TIW A CA EXPROPIACicti. 

El código Civil al ser una ley secundaria, regula a la expi:q>iación -

o:l!IO una fonna de intervención del Estado en el patrimonio de los particula

res, pero sieipre teniendo presente la regulación hecha por la r.e¡ fundamen

tal, es decir, para que las oortMS <Xllltenidas en este Código tengan validez, 

éstas deben estar aoordes ron lo establecido en la constitución. 

Artículo 832: "Se declara de utilidad p.lblica la adquisición que haga 

el qobierno de terrenos aprq>iados, a fin de venderlos para la constitución 

del patrintinio de la familia o para que se a:instruyan casas habitación que -
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se alquilen a las familias pobres, <tediante e 1 pago de una renta módica" . 

El artículo transcrito, conteipla una de las múltiples =usas de utili

dad pública, que el Estado necesita para ejercer la facultad que el constit~ 

yente le ha conferido, a fin de intervenir en la propiedad privada, a través 

de la expropiación. caro se desprende de esta disposición la causa de utili

dad pública está contenida en una Ley, situación prescrita por el texto con-" 

titucional. 

Artículo 833: "El Gobierno Federal, podrá expropiar las cosas que [:>'rtg_ 

nezcan a los particulares y que se consideren caro notables y característi-

cas manifestaciones de nuestra c.ultura nacional, de acuerdo con la Ley, esP2. 

cial corresf:Ondiente". 

En obvio de repeticiones, tenerros aquí contenida otra más de las cau-

sas de utilidad pública: "bienes que se c::onsideran cano notables y caracte-

rístic:os de nuestra cultura11
, razones que a nuestro juicio, por sí sólas son 

suficientes para privar al particular de su propiedad, retornando así los -

bienes, en la mayoría de los casos, a su propietaria original, la Nación, -

quien en el nanento en que cedió el daninio de ellos, si éste fuera el caso, 

desc::onocía la existencia de las características que ahora los hacen formar -

parte de la cultura nacional. 

Artículo 836: "Ia autoridad puede, mediante indennización, ocupar la -

propiedad particular, deteriorarla y aún destruirla, si así es indispensable 

para prevenir o ranediar una calamidad pública, para salvar de un riesgo in

minente una población o para ejecutar obras de evidente beneficio colectivo". 

Tanando en consideración el contenido de los artículos transcritos, a

f i.nnam:>s que estas disposiciones de carácter general, que hacen referencia a 

la expropiación, ejmplifican al igual que el artículo primero de la f.íi!'j de 

Expropiación, causas de utilidad pública t Cl.llplinaltando así el texto consti_ 

tuc:ional; no obstante lo anterior, algunos autores se han atrevido a mmif~ 
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tar que al dictarse la Ley de Expropiación de 1936, por ser ésta de carácter 

general, dero;¡ó el contenido de los artículos del Código Civil antes enunci!!_ 

dos¡ manifestación que no caipartim'.>s, en atención a que la dercqación de la 

que hablan no existe, p..iesto que ésta debe ser expresa, no debe presunirse. 

cabe aunar a ésto que las disposiciones contenpladas por el Código Civil, no 

se contraponen en ningún m:mento con lo abordado por el artículo prinm:o de 

la Ley de Expropiación, por lo que no existe notivo para pensar que las cau

sas de utilidad pública enlZlleradas en el artículo primero de la Ley de Exp"!:! 

piación deroqan a las causas contenidas en el Código Civil en los artícu

los ya seiialados. 

III • Af!llJRIDl\DES QUE IN1'EllVIDIDl. 

r...s autoridades participantes en la expropiación, están determinadas en 

la fracción VI, párrafo segundo del artículo 27 constitucional, misrra que -

les delimita fonralmente su intervención. En esta parte analizarerros en qué 
consiste la participación de las autoridades en el procedimiento de expropii!_ 

ción, adenás tratarenos de justificar legalmente su intranisión. 

A) PODER LffiISIATIVO. 

La intervención de los Poderes Legislativo Federal y Locales en sus -

respectivas jurisdicciones, es básica, en atención a que a ellos está enco-

irendada la elaboración de las leyes secundarias que precisen con eficacia, -

las causas de utilidad pública que justificarán el ejercicio de la facultad 

expropiatoria del Estado. Al elaborar tanto el Congreso de la Unión = las 

Legislaturas de los Estados, las leyes respectivas, darán pauta para las de

más autoridades tengan legitimada su intervención. 

caro seiialanos al principio de esta sección, la intervención del Poder 

Legislativo está contetplada en el segundo párrafo de la fracción VI del ar

tículo 27 constitucional, el que a la letra establece: "las leyes de la F~ 

ración y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los 
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casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada .•. " 

Ia participación del Poder Legislativo, es quizás la mis importante, -

tarando en cuenta, que éste con las leyes que crea da origen a la posibilidad 

de iniciación del procedimiento expropiatorio, erergiendo posteriormmte la -

participación de las darás autoridades. Al decretar el Poder Legislativo, a -

través de la Ley, las causas de utilidad pública por lo menos garantiza la -

autenticidad y legalidad primaria de la expropiación. concluyendo, es inpres

cindible la existencia de la causa de uilidad pública que rroti va la expropia

ción, en una Ley y no así en otro ti¡:x> de disp:Jsiciones nonnativas, atendien

do a la :índole de los derechos que se lesionan, la propiedad privada, ademis 

para evitar el uso arbitrario e indiscriminado de esta figura jurídica. 

B) POOEl! BJm1I'IVO. 

Ia intervención del Poder Ejecutivo se inicia desde el nanento en que -

la autoridad administrativa debe carprobar la existencia de la causa de utili 

dad pública, en el decreto de expropiación, es decir, el Presidente de la Re

pública está encargado de hacer la declaratoria de expropiación, caro se ha -

determinado en el precepto constitucional citado en repetidas ocasiones !arti 
culo 27, fracción VI, E>árrafo segundo). 

El articulo tercero de la Ley de Expropiación señala: "el Ejecutivo F~ 

deral por conducto de la Secretaría de Estado, dependencia administrativa o -

gobierno de los territorios corresporrlientes, tramitará el expediente de ex-

propiación, desocupación o de limitación de daninio y en su caso hará la de-

claratoria respectiva". 

Ia actuación del Pl:xler Ejecutivo no se limita exclusivamonte a lo re

señado, en ténninos generales , a la CXl!l'robación de la causa de utilidad pú

blica que debe fundar el decreto expropiatorio, sino que abarca tarrbién la -

parte roncerniente a la ejecución de la expropiación, esto es, ordena que se 

ejecute la expropiación; aunque la Constitución no se refiera fonnalrnente a -
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ella. La Ley de Expropiación en su artículo 7° ~í lo establece: • ••. la au

toridad administrativa que corresponda procederá desde luego a la ocupación 

del bien de cuya expropiación u ocupación trop::>ral se trate, e :inpJndrá la 

ejecución imediata de las disposiciones de limitación de daninio que ~ 

dan". 

La participación mis anplia en el proce'!imiento expropiatorio, en lo -

que a autoridades se refiere, es la de la autoridad administrativa quien ~ 

l1'D se ha visto tiene a su cargo la iniciación y sustanciación del procedi

miento de expropiación, inclusive es ella quien determina el precio de la -

indE!11llización, basándose en las reglas previarrente establecidas en nuestra 

Ley E'Undam=ntal 1 si€fll're que el particular no objete dicho precio el proce

dimiento se agotará sin la intervención de la autoridad judicial. 

Cl PODEll JUDICIAL. 

La participación de la autoridad judicial, está condicionada a la no 

aceptación, por parte del particular afectado, de la determinación del ll'Dn

to de la indermización fijada a su propiedad: en este caso las partes desi!i 

nan peritos en un plazo de tres días y un tercero en caso de discordia, an

te el juez a quien se consigne el expediente; desp.iés que los peritos hayan 

rendido su dictamen, el juez emitirá su resolución en cootra de la cual no 

procede ningún recurso, procediéndose posteriormente al otorgamiento de la 

escritura por parte del particular. 

La participación de la autoridad judicial se justifica por la existf?:!! 

cia del conflicto que se suscita entre las ¡::artes: de no existir éste, caro 

llElOOS rrencionado, no estaría furdada dic:hd intervención. 

El Poder Judicial tiene otra posibilidad de intervención, aunque sea 

indirecta, si el particular afectado considera que la expropiación de su -

propiedad es injusta, puede acudir ante los Jueces de Distrito en busca del 

anparo 'i protección de la justicia federal: no sin antes haber agotado el -
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recurso ordinario establecido en la rey de Expropiación, en el artículo 5 º 

"ú:ls propietarios afectados podrán interponer dentro de los quince dfos -

hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, ~ adrrúnistrativo -

de revocación contra la declaratoria correspondiente 11
• Básica!O"'Jlte en el -

juicio de anparo, el particular tiene que darostrar la falta de una causa 

de utilidad pública o bien la inexistencia de la fundamentación y moti va-

ción de la mi.sira (expediente de expropiación), con lo que se le violan ga

rantías individuales. 

En este caso el Poder Judicial Federal interviene como un controlador 

de la legalidad del acto expropiatorio, garantizando la eficacia de la ins

titución creada por el constituyente, conservándose así el sentinúento ori

ginal que se le atribuyó. 

Durante el desarrollo de esta obra, haros venido apreciando la parti

cipación e intervención de las autoridades dentro del procedimiento expro-

piatorio, así también se ha ido delimitando paulatinamente, ajustándose ca

da vez más a las necesidades de nuestra realidad social. las constituciones 

anteriores a la vigente fueron tímidamente abriendo el sendero sobre todo -

para la intervención del Poder Judicial, iniciándose esta participación en 

• la constitución centralista de 1836. Es notorio que aún en la actualidad, -

la participación de la autoridad judicial es escasa, que el particular re-

quiere una intervención más activa de este poder, sobre todo por lo que ha

ce al establecimiento del precio de la indemnización; pero sin caer, en las 

dilaciones de los procedimientos judiciales actuales. 

IV. ELEMENI0S DE LA EXffiOPIACION. 

A) LA IJl'!LIDAD ruBLICA. 

Nuestra Constitución PolÍtica, al igual que las anteriores, se ha ol

vidado de expresar un concepto claro de utilidad pública, solamente se ha -

ccnfor:mado con señalar algunas de las causas que la i.rrplican (dotación de --
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aguas y tierras para la constitución de ejidos a los núcleos de población -

que carezcan de ellos, a través de la expropiación agraria), así caro de -

conferir a los poderes Legislativo Federal y I=ales, la facultad para que 

sean ellos quienes elaboren las leyes secundarias que determinen con preci

sión las causas de utilida pública, Ante esta situación la Suprema Corte de 

Justicia en algunas tesis jurisprudenciales ha intentado sacar a la luz -

una definición sobre el término utilidad pública; sin que hasta el mctrento 

obtenga un éxito total, atendiendo a las múltiples contradicciones en las -

que se ha incurrido. 

En alguna ocasión la Suprana Corte, estableció los requisitos de exis

tencia de tma causa de utilidad pública: 

al Que s(!a ínplesta por una necesidad pública y que por consecuencia, 

la expropiación que con fundamento en ella se haga redunde en provecho co
rrun, en beneficio de la colectividad, y 

b) Que la cosa expropiada pase a ser del goce y de la propiedad del ~ 
nicipio, Estado. ( 21 ) 

Las características atribuidas con anterioridad a la utilidad pública 

no tuvieron una aceptación unánime, por lo que la SUprana Corte constante-

mente ha variado su criterio, buscando siempre llegar a la uniformidad. 

En el presente, la SUprana Corte de Justicia ha otorgado a la causa de 

utilidad pública tres sentidos: a) utilidad pública en sentido estricto, bl 

utilidad social y, e) utilidad nacional; sentidos que desanollararos más -
adelante. 

La mayoría de los tratadistas, ó:>ctrinariamente han coincidido en sel'i!!. 

(21 l Fraga Gabino. Ob. cit. p. 375 y sig. 
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lar que existe una causa de utilidad pública en el rrancnto en que el Estado 

está obligado a satisfacer necesidades de interés general y en beneficio do 

la colectividad. 

B) lA l1l'ILIOAfl PUBLICA SIUJN LA JURISPRUDE!;i:IA DE lA SUP!ID\l\ OJRTE DE -

JUS!'ICIA DE LA Nl\CICli. 

al Utilidad pública en sentido estricto, se presenta cuando el bien ee 
propiado se destina directamente a un servicio público. Vr. gr. la expropia

ción de un predio para construir en él un mercado. 

b) La utilidad social, se caracteriza por la existencia de la necesi-

dad de satisfacer de manera inmediata y directa a una clase o gru¡;o social -

detenninado y mediante ésto a la colectividad. Vr. gr. la expropiaciór\ agra

ria, dotación de tierras y aguas para un gru¡;o agrícola específico. 

c) Utilidad nacional, en ésta se exige se satisfaga la necesidad que -

tiene un país de adoptar medidas para hacer frente a una situación que le a

fecta caro entidad ¡;olítica o internacional. Manás en este sentido la utili 

dad pública puede estar destinada al acrecentamiento de nuestra cultura na-

cional. Vr. gr. la expropiación que se decreta al amparo de la causa de uti

lidad pública contenida en el artículo 833 del eódígo Civil para el Distrito 

Federal, que consiste en expropiar las cosas que se consideren caro ootables 

y características manifestaciones de nuestra cultura nacional. 

concluyendo: los sentidos atribuidos por la Suprema Corte, a la utili 

dad pública, se rigen principal.trente por el destíoo que se le va a otorgar -

al bien expropiado; pero todos estos sentidos encierran en sí misrros la pre

sencia de una necesidad colectiva que tiene que ser forzosanunte satisfecha 

por el Estado, ya sea que beneficie a un grupo social detennínado o no, el -

provecho siE!fPre renundará directa o indirectamente en toda la sociedad. A -

nuestro juicio resulta obsoleto hacer esta división de las causas de utili-

dad pública. ID estrictamente evidente es delimitar con precisión los elef!>2!! 
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utilidad pública son variables, cambiantes, atendiendo a la época y a la -

sociedad en que el Estado actúa. 

C) l\llM.ISIS DE U\S CAlJSA.S DE UTILIDAD PUBLICA. 
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La LeJ' Federal de Expropiación en su artículo prinero, considera alg}! 

nas de las causas de utilidad pública, no son todas "ª que otras se hallan 

disaninadas en diferentes leyes secundarias. 

I. El establecimiento, explotación o conservación de un servicio pú

blico. 

II. La apertura, airpliación o alineamiento de calles, la construcción 

de calzadas, puentes, caminos J' túneles para facilitar el tránsito urbano 

y suburbano: 

III. El rnt>ellecimiento, anpliación y saneamiento de las poblaciones 

y puertos, la construcción de hospitales, escuelas, parques, jardines, ""!!! 

pos deportivos o de aterrizaje; o:instrucción de oficinas para el gobierno 

federal: y de cualquiera otra obra destinada a prestar servicios de benefi

cio colectivo; 

IV. Ia conservación de los lugares de belleza panorámica de las anti

qiledades y objetos de arte, de los edificios y mom.rnentos arqueológicos o -

históricos, y de las cosas que se consideran cano características notables 

de nuestra cu! tura; 

V. La satisfacción de necesidades colecth'as en caso de guerra o tra1l!!. 
tornos interiores; el abastecimiento de las ciixlades o centros de población 

de dveres o de otros artículos de consu:w necesario, y los procedimientos -

enpleados para OCl!lbatir o inpedir la propagación de epidanias, epizootias, -

incedios, plagas, inundaciones u otras calamidades públicas: 

VI. lC6 medios ai,:ileados para la defensa nacional o para el manteni

miento de la paz pública. 

VU. La defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de los el~ 

aentos naturales susceptibles de explotación; 
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VIII. L3 equitativa distribución de la riqueza acaparada o rrono¡:olizada 

can ventaja exclusiva de lU1a o varias personas y con ~juicio de la colect!_ 

vi dad en general, o de una clase en particular; 

IX. Ia creación, farento o oonservación de una ~reza para beneficio -

de la colectividad; 

X. Las rredidas necesarias para evitar la destrucción de los ele!l'Ciltos -

naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la co-

lectividad; 

XI. L3 creación o mejoramiento de centros de p.Jblación y de sus fuentes 

propias de vida : 

XII. Los darás casos previstos ¡:ur leyes especiales. 

Al leer cuidadosamente las causas de utilidad pública transcritas, ob-

servruros que todas ellas presentan los elementos esenciales qui? se estable-

cieron en el punto anterior: a) L3. presencia de U."":a. r.ccesidad colecti•:o bl -

1a obligación del F.stado pll'a satisfacer esa necesidad gcner.J.l. :\d•:m.'Ís rnudus 

enJloban a otras que están establecidas en leyes ~ecundarias dü·ersas, tal es 

el caso de la fracción IV, que abarca en su c:ontenidc al .:irt.ículo 833 del Có

digo Civil para el Distrito Federal. 

Deberos señalar nítidarrente que la Ley de E>."propia~ión es t."'jcmplificuti_ 

va de las causas de utilidad pública, pero no limitati\·.:;.; a:nticne algunas -

de ellas, pero no abarca tedas, ya que éstas van SU!'gicrK!o .11 rit.rro Cf.J1.."" e·:o

luciona la sociedad; p:>r esta razón la últim:J fracción del .:irículo untes 

vertido, deja abierta la posibilidad para que el Estado a través de otr3s l~ 

yes de ser necesario, establezca nuevas causas de utilidad p..íblica. 

L3 inp:>rtancia de la existencia de las causas de utilidad públim, de-

terminadas en una Ley, es trascendental, puesto que rist~13 l~itim.:tn Li ~xis

tencia de la expropiación. L3 Constitución en el artículo 27 establece clar!! 

irente: " ••• las expropiaciones sólo podrán hacerse p:ir causa de utilidad pj-

blica Y mediante indennización ••• " 11las leyes de la Fede;ación y de los Es~ 
ck>s en sus respectivas jurisdicciones, detenni.narán los casos en que sea de 
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utilidad la ocupación de la propiedad privada y de acuerdo con dichas leyes 

la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente ••• " Inter

pretando a contrario sensu, lo establecido en este precepto, teneros: a fa! 
ta de causa de utilidad pública, la expropiación no pro...--el.e; si la utilidad 

pública no está determinada en una ley, la autoridad administrativa no pue

de, ni está facultada para hacer la declaratoria de expropiación. 

l . o::ta:?Il'.l • 

Indem.iza.ción, acción y efecto de indam.izar. 11 1.odannización es la ~ 

paración jurídica de un daño o perjuicio causado y procede, unas veces can:> 

sanción civil del incurplinúento de un contrato; otras, o:m:> elemento inte

grante de la penalidad aplicable al que canetió un delito, y otras, en fin, 

constituye la efectividad de ur.a ooligación inplesta o contraída". (22) 

En términos generales la indamización es la reparación jurídica de 

un daño o perjuicio; p:rr lo que se hace preciso delimitar los conceptos de 

daño y perjuicio para establecer ¡:osteriormente se estos ténninos son apli

cables a la expropiación. 

Para el artículo 2108 del c:ó:ligo Civil para el Distrito Federal, daño 

"es la pérdida o rrenoscabo sUfrido en el patrimonio por la falta de eutt>li
rniento de una obligación". 

El artículo 2109 del mism:i ordenamiento, señala que perjuicio es la -

privación de cualquier ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el 

eutpli.miento de la ooligación. 

(22) Enciclopedia Jurídica espaÍlola. Barcelona Taro xvrn. p. 941 y 942. 
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Analizan:lo los conceptos trans=itos y carpará'ldolos al mís:ro tirnp:i -

con la institución que estu:iia.rros, se desprende q'.!e c.?n la ex-propiaciOO, al -

particular no se le causa daño alguno ¡xir el inc.npli.mic.'lto de una cbliga--

ción; existe, es cierto, un menoscabo en el patr:Uronio del propietario, pe::o 

precisarrente en cmplimiento de una obligación que tiene caro fuente la pro

pia Liey. En cuanto al perjuicio, tarrbién es verdad, que se pri\·a al panicu

lar de obtener ganancias futuras, pero al igual que en el daño la pri\·ación 

tiene su orige."I en la misna obligaciéo errergida de la Ley corres¡xindiente, -

Constitución Política de 1917. 

Atento a lo anterior considerruros que a¡plear el ténnino inder..nización 

o:::m:> elemento constitutivo de la expropiación es adecuado, aún cuando éste -

término tenga sus orígenes doctrinarios en el derecho civil y se toro de él 

tan sólo su sentido grawatical. DiferiJros al mis:rc timp:>, con lo m.•mifesta

do p:>r el Lic. Ernesto Gutiérrez ;• González, quien afima que usar el voca-

blo indamización caro e1Em2nto constitutivo de la e...'-propiación es un error, 

señalando que los daños y perjuicios que se ocasionan con el procedimiento -

expropiatorio, no se derivan de una obligación, que éstos tienen su fuente -

en una figura distinta: por lo tanto sería mis afortunado e¡plear el término 

retribución en lugar de indemnización: en este argunento olvida el autor que 

u.na de las fuentes de las obligaciones es la Ley, ¡xir lo tanto, ésta si exi§_ 

te y de ella se deriva el daño y perjuicio, pero no p::ir incrnplimiento sino 

por alcanzar la satisfacción de la obligación derivada. 

Indudable es que la indemnización ""l'leada por el segu00o pírrafo del -

artículo 27 constitucional, se refiere esencialmente al pago o r~nsa -

que debe el Estado otorgar al particular que ~.a privado de su propie:lad. ta 

indamización debe ser en narerario, tarando en consideración las bases es\:i!. 

blecidas en la Carta Magna y en la Ley de la rMteria, situaciones que deta

lladamente analizaraoos en el capítulo siguiente • 

. 2. Rml!JICIOO. 

caro heros señalado en repetidas ocasiones la indamización, es una ga
rantía del particular, en el marento en que es privado de su propiedad, ra-
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zón sUficiente para estar establecida ccnstituciooalmente, funcionando a:m> 

un medio de eficacia y legitimidld del procedimiento expropiatorio. Ya ha -

c¡ualado asentado que la falta de i.ndemización convierte en inconstitucio

nal el acto decretado, ¡xxúéndose así al alcance del particular la op:irtuni 
dad de acudir ante la autoridad ju::licial en bu.sea de arrparo y protección. 

Nuestra carta Magna en el artículo 21, frac. VI, segurdo párrafo, ~ 

tablece la forma de determinar el 1rOOto de la indamización: • •.. el precio 

que se fijará cxm:> indemización a la cosa expropiada, se basará en la can

tidad que = valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o r~ 

caudadoras, ya sea que este valor haya sido rranifestado por los propieta

rios o sÚll>lerente aaptado por él de un mxlo tácito por haber pagado sus -

CXXltribucia'leS ron esta base ••• " 

El ironto de la in:lamización se detenni.na por el ,filor catastral del 

bien expropiado, ya sea que éste se haya declarado o aceptado tácitairente, 

lo que aparentarente parece justo para el sujeto afectado, claro sin tamr 

en cuenta que en nuestro país los valores catastrales, en la mayoría de los 

casos, no están actualizados, siendo ésto ÍJ!p.ltable a la autoridad aaninis

trativa, en atención a que es ella quien tiene la obligación de revaluar "'ª 
da cinco años los bienes, para que el valor catastral concuerde con el va

lor econánic:o; situación que no acontece. Expresado ésto, se desprende que 

el nr:ioto de la inclamización resulta injusto para el particular, quien tie

ne dered>o a recibir el equivalente al valor catastral y no el eccnánico. -

No obstante, la mayoría de los autores han manifestado que las bases esta

blecidas para la inc!E!mización son rorrectas, puesto que el particular ~ 

darrente acepta durante nucho timp:o (hasta ante de la expropiación) el va

lor otorgado a su propiedad, teniendo siE!ll>re la finalidad de pagar """"" -

por concepto de Í1!p.leStoS; acontecimiento real pero no ec:uánim'!, puesto que 

de hacerse una a:mparación de lo que pu:lieI"lllDS llamar defraWado por el -

particular; con el valor ettnánico al nanento de expropiar, éste últizro fi

nalmente sería mayor. 
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No confonre con la ·:iolación decretada r:or la Constitución, en cuanto 

a la fijación de la indennización, la Ley de Expropiación en su artículo 20 

dispone: •¡,, autoridad expropiante fijará la forna y los plazos en que la i.!} 

de!mización deberá µigarse, los que no abarcarán nunca un período mayor de -

diez afias•. 

Al establecer esta Le¡ secundaria el plazo no mayor de diez años para 

verificarse el pago de la indemnización, sin determinar cantidad adicional -

alguna a favor del particular, vulnera nuevarrente sus derechos y lesiona aún 

nás su patritronio, ya que no considera la de\•aluación que sufre el nnnto in

demizatorio establedico; sobre este punto tan controvertido haran::is refere12 

cía airplia, crítica fundada en el capítulo siguiente. 

3. EPCCA. 

caro se dijo en el apartado B del segundo punto de este capitulo ac-

tualmente la época de pago de la indamización puede presentar tres circuns

tancias diferentes: 

a) Previalrente a la privación definitiva del bien expropiado. 

b) Simlltáneamente a dicha privación. 

c) Posterionoonte, en un plazo no mayor de diez años a la privación -

de la propiedad. 

El l!D!E!tlto de la indamización dependerá de las condiciones de solven

cia que presente el Estado al tierrp:i de la expropiación, sin que ésto const!, 

tuya, desde el punto de vista de 111.lcOOS autores y de la Suprma Corte de JU§_ 

ticia de la Nación, una violación. El texto constitucional establece la exi.§_ 

tencia de la indcrnnización pero no especifica l:i época de su otorgamiento, -

oon lo que se ha dacio cabida a todo tipo de interpretaciones legítimas o ilg 

gitimas. 

E) SUJEro5 DE U\ EKPOOPIACIOO. 

Al hablar de sujetos, nos referiraros a las personas jurídicas que -



65 

intervienen directairente en la expropiación; entendiendo por persona: "el 

centro de i.nputación de derechos y ci:>ligaciones", abarcardo de tal nnlo !:"!)_ 

to a las personas físicas caro a las l!l)rales. 

"La persona jurídica es la personificación de un orden que re;¡ula la 

conducta de varios individuos o un p.mto canún de imputación de todos aque

llos actos h<.matlOS detenninados por el mism:i orden" "es el centro de o:m.i

nión de derechos subjetivos y deberes jurídioos". (23) 

Visto el concepto de i:ersona jurídica, pasarros ahora a nalizar cua

les son los sujetos participantes en el procerlimi.ento expropia torio, adelai!_ 

tando, en términos generales que son dos: a) sujeto activo, el Estado y, -

b) Sujeto pasivo, el propietario afectado, que µrede ser una persona física 

o una persona moral. 

l. EXPROPll\Nl'E. 

Es la persona jurídica encargada de ejecutar la expropiación, a -

quien desde este aarento lli!l!l!U"e!DS sujeto. activo, por ser ella quien ini

cia, quien dá origen a la expropiaciái. 

Atendiendo a la esencia del texto constitucional (artículo 27, párt"!!. 
fo segundo), tenem:is que el sujeto activo, en términos generales, es el Es

tado "institución pública dotada de personalidad jurídica, entidad de dere

cho". 

Nos refer.iroos al Estado caro sujeto activo, en términos generales; -

¡mque durante la expropiación éste se personifica a través de la autoridad 

aaninistrativa, sin especificar a algima en particular; en carrbio la l.eJ de 

~ropiación para el Distrito Fooeral, en su artículo tercero dispone: "el -

Ejecutivo hará la declaratoria de expropiación y procederá sin intervencién 

(23 l Kelsen Hans, Teoría General del Derecho y del Estado. Editorial UNl\M. 

~Edición. México, 1983. p. 117. 
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!a disposición secundaria anterior, esclarece con precisión a cual de 

las autoridades administrativas se refiere el texto constitucional para -

llevar a cabo la declaratoria de expropiación; así tenemos que es al Eje<:]! 

tivo a quien la Constitución le confiere esta facultad, por lo tanto al ~ 

blar del sujeto acti\•o de la expropiación nos referiremos exclusivamente -

al Ejecutivo (en materia federal y local para el o.r., al Presidente de la 

República l . 

Enpleando el rrétodo literal para analizar el segundo pirrafo de la -

fracción VI, del artículo 27 constitucional ya transcrito, poderos afimar 

que corresponde tanto a los poderes Legislativo Pederal caro a los Estata

les señalar las causas de utilidad pública a través de una Ley, mismas que 

fundamentarán la declaratoria de ex¡::ropiación, que realice el Poder Ejecu

tivo. Dentro del procedimiento expropiatorio, caro ya se ha dicho, tiene -

posibilidad de intervención los tres Poderes, en que se di vide el Poder pg 
blioo; sin etDa.rgo, C"Orresponde solarrente al Po:!er Ejecutivo, la ejecución 

material de la exprq>iación, por lo que éste es considerado sujeto inte

grante de dicha institución • 

2 • EXPROPIAOO. 

caro su nc:mbre lo indica es el sujeto de derecho en quien recaen dires_ 

tamente las consecuencias de la expropiación; dicho de otro rro:lo, es la pe_!: 

sana a quien se lesiona en su esfera de derechos, a quien se le priva de la 

prqiiedad de sus bienes. 

Refiriéndonos concretamente a la expropiación, el sujeto pasivo, el e1' 

prqiiado es la persona física o rroral titular del derecho de propiedad, de 

los bienes afectados por este acto jurídico. 

Es cierto que nuestra carta Magna no determina literal.monte al sujeto 
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expropiado, pero tarrbién lo es, que analizardo la esencia de la exprcpiación 

tenaros que ésta es el rredio más cxmln de intervención del Estado en el pa

triJronio de los particulares, razón evidente para que el constituyente en el 

púrafo primero del artículo 27, determine inplíci tamente al otro sujeto !"'!: 

ticipante en la exprcpiación: los particulares. "La propiedad de las tierras 

y aguas CXJtPrendidas dentro de los limites del territorio nacional, corres

ponden originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmitir el daninio de ellas a los particulares, constituyendo así la pro

piedad privada". 

Es muy claro, que el sujeto pasivo de la expropiación es el particular, 

pero no en acepción general, sino el que es titular de la propiedad privada, 

que específica¡nente va a ser afectado. Las leyes secundarias, concretan-ente 

el Código civil, hace referencia a quiénes pueden ser titulares de este tipo 

de propiedad: a) personas físicas y b) personas l!l)rales; por lo tanto el su

jeto pasivo al que oos estal!l)s refiriendo, pue:le ser: un sólo individuo o -

bien un grupo de ellos, quienes integran a una persona jurídica. 

D) B!Dlffi ce.rero DE LI\ l!)(PROPIAC!Ct;. 

El artículo 27 constitucional, en su segundo párrafo, sólo establece -

los el erren tos de procedencia de la expropiación: a) por causa de utilidad ~ 

blica, y b) nlldiante indE!lllización; no se delimitan los bienes que se verán 

afectados por esta figura jurídica, sin mi>argo, caoo hEl!CS dicho en otro a

partado, la esencia de la institución, inplica al objeto sobre el cual recae, 

al generalizar, la propiedad privada. Abarca todos los bienes susceptibles -

de ser apropiados por los particulares; por lo tanto CX11prende a los bienes 

muebles y a los imluebles. 

En cuanto a los bienes muebles, se excluye el dinero, atendiendo a que 

el Estado en el manento de exprq>iar tiene la obligación de indamizar al -

particular precisamente en dinero, por lo que no tendría sentido expropiar -

dinero para cx:ripmsar, más tarde en la misma especie. 
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Las expropiaciones que se han realizado en nuestro país general..m2ntc han 

recaído sobre bienes irmuebles, situación que ha orillado a algunos autores -

a señalar que la expropiación solamente se refiere a la propiedad territorial 

reforzando su afirmación al argurentar, que el articulo 27 c.unstitucional, es 

una disposición exclusiva de la propiedad territorial. Opinión que no crnpar

tim:>s p.Jesto que doctrinariamente la expropiación afecta a la propiedad priv~ 

da y ésta a su v'1Z, abarca tanto a los bienes muebles caro a los inmuebles y 

el hecho de no aplicarse frecuentenente sobre bienes muebles, no quiere decir 

que la expropiación no abarque este tipo de bienes. En todo caso sería conve

niente introducir una reforrra en la Ley de Expropiación señalando expresamen

te el tipo de bienes que afecta la expropiación, para evitar interpretaciones 

confusas y sobre todo el uso manip.llado de esta figura. 

Tamndo en consideración lo disp.iesto por la Constitución. así =ro por 

las leyes secundarias, tenemos que los únicos bienes que no pueden ser af~ 

dos por la expropiación son: 

1) La pequeña propiedad agrícola y ganadera (frac. 'IN, art. 27). 

2 l Las cosas futuras. 

3 l El dinero¡ todos los demís bienes no contenidos en estas excepciones 

son suceptibles de expropiación por causa de utilidad pública. 

IV. PROCEDIMIWID DE E:<PROPIACIOO. 

A) DfO.ARA'TORJA PRE11IA DEL EJroJrI\10 FEDIBAL. 

Ca!D se expresa fehacienterente en el texto constitucional, correspon

de a la autoridad alinini.strati va hacer la declaratoria de expropiación, con -

lo que se dá origen al procedimiento expropiatorio. 

Los artículos 3 • y 4 • de la Ley de Expropiación facultan al Ejecutivo P.!!. 

ra que por conducto de la dependencia c:arpetente, trainiten el expediente de -

expropiación y al misnD ti arpo hagan la declaratoria respectiva. 



la declaratoria a la que nos referim:>s se hace a través de un decreto; 

en esta fase del procedimiento el particular afectado no tiene intervención 

es unilateral, solairente se cuenta con la participación de la autoridad ad

ministra ti va. El decreto expropiatorio se da a ~ al publicarse en en 

el Diario Oficial de la Federación, salvo casos excepcionales, en los cua

les el particular afectado tiene conocimiento del decreto expropiatorio, de 

la posible expropiación de que va a ser objeto, antes de la publicación del 

mistro, ésto sólo acontece cuando la autoridad aaninistrati va lo considera -

oportuno, conveniente, y en ejercicio de facultades discrecionales, se dá a 

la tarea de informar al afectado con antelación a la publicación del decre

to. 
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Decreto "es una palabra que deriva del latín decretun, y que designa -

los actos de los órganos ejecutivos que determinan los irodos de aplicación 

de las leyes y la particularizan en conreto•. ( 24) 

En el derecho positivo mexicano, el decreto presidencial, se ha defi.ni 
do: "caro la resolución, rrandato o decisión presidencial que resuelve sobre 

un asunto, negocio o prcblem> de la ocrrpetencia de una de las Secretarías -

de Estado o Gobierno del D.F. y que para ser obedecida debe estar finrado -

por el Secretario del Despacho respectivo (art. 92 constitucional)". (25) 

Trasladando el prilrer concepto vertido, a la expropiación, tenerrcs que 

la declaratoria respectiva sólo piede darse a a:inocer a través de un decre

to y en éste es iJtt>rescindible que la autoridad adninistrativa justifique, 

funde, pruebe la existencia de la causa de utilidad p.lblica, a la que está 

refiriéndose, no basta la silt¡:>le enunciación de dicha causa, existe la ~ 

(24) Enciclopedia Jurídica Clll!BA. TalD v. p. 996 y siq. 

(25) Obreqón Heredia JOrge. Diccionario de Derecho Positivo Mexicano. Edit. 

Obreqón y Heredia. México, 1982. p. 130. 
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sidad de ajustar la causa ejemplifícativa de utilidad pública, contenida en 

la ley, al caso concreto; de no hacerlo el acto expropiatorio es anticonsti 

tucional, concediéndose de esta forma el amparo y proteccion de la Justicia 

Fa:leral al particular, si éste hubiera recurrido a ella. 

caro ha dicho el Dr. Ignacio Burgoa Orihuela "se requiere que en el d~ 

creta expropiatorio se especifiquen, detallen o ¡:ormenoricen los hechos, 

circunstancias y elementos que cuncurran en la situación concre~i. sobre la 

que verse la expropiación, para constatar que tales hechos, circunstancias 

o elementos encuadran dentro del supuesto legal de la utilidad pública ..• " 

en el propio decreto expropiatorio la autoridad debe sefialar las pruebas o 

estudios que le hayan llevado al convencimiento de que en dicha situación -

concreta funciona la causa de utilidad pública que se invoque". ( 26) 

Ia participación medular de la autoridad administrativa se rraterializa 

en la elaboración del expediente de expropiación y caro reflejo de éste, en 

el decreto respectivo, ya que éste garantiza o no, la constitucionalidad -

del acto expropia torio en su totalidad. 

Ia SUprerra Corte de Justicia ha reconocido plenamente la inµ:>rtancia -

del decreto expropiatorio; la jurisprudencia que ha sustentado, gira en to.!: 

no a la justificación real y concreta de la causa de utilidad pública; así 

miSl!D considera que la sinple afirmación de dicha causa ¡:or la autoridad -

idni.nistrativa no es bastante para dercstrar su existencia. 

B) mrIFICl\CIOO. 

"F.s la comunión que se hace ¡:or el medio idóneo a la persona que se -

pretende hacerle saber una determinación producida ¡:or el órgano jurisdicci2 
nal. •• (27) 

( 26 l Ias garantías individuales • DecinD sexta edición • El:li t. Porrúa. 1-\lxico, 
1982. p. 465 y sig. 

(27) Obregón lleredia Jorge. Ob. cit. p. 257. 
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En la expropiación, la notificación tiene caro finalidad ¡x¡ner en ~ 

cimiento del particular afectado (sujeto p.>Si\'o), la existencia del acto :rea

lizado ¡::or el F.stado, ¡::or el cual se le priva de la propiedad de sus bienes , 

asi caro las causas que originaron esta deter!!tinación. 

La Suprma Corte de Justicia ha detei::ntina<:lo que esta rotificación de

be hacerse persona.lm!nte, pero en caso de desconocer el danícilío del afecta

°", se efectuará ¡::or lll9dio del Diario Oficial de la Fe:leración. 

La notificación pe=ite por primara vez la intervención del sujeto pa

sivo en el pro::e:lillú.en expropiatorio, c:am ya se ha dic:bo en pirraros ante

riores, hasta antes de este acto el procaiimiento era unilateral, sólo inter

venía el ~ a través de la autoridad aani.nistrlltiva. una vez hecha la no

tificación, el particular participa activaal!llte dentro del procedimiento, ya 

sea op:iniérdose al mism o aceptándolo, en cuyo caso estará dis¡:llesto a reci

bir la indelmización corresp:nilente. 

C) RJ!UJi9J6 !E. PAATIOJIJ\R. 

Siencb el recurso el ne:lio de inplgnaciái que otorga la I.ey a las par

tes y a los terneros ¡;»ra qae ci:>tengan, mediante ellos la revocación, llDiifi 
cación o nulidad de una decisión, en este caso, adninistrativa, sea ésta un 

auto o decreto, debe existir en el procalimiento ~iatario uno propio ~ 

ra que el particular manifieste su 11entir en relación con el acto que lo es

tá lesi.ooando, pem este sentir debe ser eq>l.eaOO en el sentido jurídicc; es 

decir, li!plica un análisis del acto de apropiación Jllism:>, así c:am de la -

fundamentación :realizada ¡::or la autoridad adninistrati va. 

E1 recurso con~lado en este caso, es el recurso aaninistrativo de -

t:el/Ocación, que debe ser interpuesto por el propietario afectado dentro de -

loe quince días sigui.Entes a la nctificaciái del acuerdo, la finalidad de la 

interp:isición de este recurso está Wicada en su narbre: pretende que la -

autoridad que emitió el decreto, lo deje sin efectos. 
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El recurso de revocación se int~ne ante la autoridad administrativa 

que tramitó el decreto de expropiació:-., o:no lo dispone el articulo se.xto -

de la ley de la aateria: "el recurso administrativo de revocación se inter

pondrá ante la Secretaría de Estado, Departarrento administrati\"O o Gobierno 

del territorio que haya tramitado el expediente de expropiación, de ocupa

ción tmp:Jral o de limitación de daninio". El naiio de intJugnación a que nos 

referilros, se interp:ine en contra de la declaratoria de expropiación y no -

así en contra del acto misro. 

Si la autoridad aóninistrati\a estima que no existen las violaciones -

aludidas por el recurrente, resuelve negativairente el recurso en cuestión, 

procediendo después a la ejecución del decreto, presentándose una excepción 

a este principio general, puesto que en algunos casos la autoridad adminis

trativa no está obligada a retardar la ejecución hasta la interposición y -

resolución del recurso, tal es el caso de la satisfacción de necesidades CQ 

lectivas, en caso de guerra o transtornos interiores, del abastecimiento de 

ciudades o poblaciones de víveres o artículos de consurro necesario, o de -

procedimientos para CXJ!i>atir epidemias, epizootias, incendios, plagas u -

otras calanidlldes públicas, o bien de úeiiclas de defensa nacional o mmteaj_ 

miento de la paz pública o de naiidas para evitar la destrucción de los el~ 

l!Efltos naturales o los daños qoe la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 

la colectividad (artículos 6°, 7° y 8° de la Ley de Expropiación). 

El sujeto pasivo tiene a su alcance otro recurso para i.rrplgnar la ex

propiación de que ha sido objeto; pero éste tiene lugar desp.Jés de haberse 

perfeccionado el acto expropiatorio, y sólo se dará origen a éste por un i!}_ 

amplimiento de la autoridad: el derecho de reversión del bien expropiado -

únicamente se puede reclamar dentro del término de cinco años; tratararos -

concretamente este recurso en el apartado E de este capítulo. 

Sin ser un recurso, el aap>ro caro JIEdio de .inpJganción está al alcan

ce del propietario afectado que considere que se violan en su contra las 9!!. 

rantías individuales consagradas en la Ley Fundarrental. El juicio de arrparo 
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funciona CXllO medio de inp.lgnación de la declaración de expropiación, pero -

este juicio no pue::le iniciarse sin agotar previamente el recurso administra

tivo de revocación, porque en caso contrario se violaría el principio de de

finí ti vadad del a:rparo. Se hace irminente aclarar en este punto: aunque el -

recurso aaninistrativo de re\'OCación se interpone cuando el sujeto pasivo -

considera que no existe justificación en cuanto a la causa de utilidad públ_h 

ca esgrimida por la autoridad expropiante; y el juicio de anparo se interpo

ne cuando el mimo afectado considera que no está fundalrentada y motivada la 

causa de utilidad pública; para nosotros tanto la justificación, la f~ 

tación CXllO la moti\-ación son términos sinónirros o cuando irenos se refieren 

al mimo concepto: a la causa de utilidad pública, por ello considerarros que 

es necesario agotar previamente al juicio de anµiro el recurso aaninistrati

\'O de revocación . 

D) OOJPl'CIOO "lD!l'QlAL O LIMITl'CIOO DEL DrnIDP DEL Pl10PIErARI0. 

Una vez decretada la exprqiiación y resuelto en sentido negativo el ~ 

curso de revocación o no interpuesto éste, la autoridad administrativa, pro

cederá a la ocupacioo tenporal de los bienes, o en su defecto a la limita

ción de los derechos que el propietario tenía sobre ellos ( art. 5 • l • 

Ni la Constitución, ni la Ley de ~ropiación señalan literal.mente 

cual es el plazo para llevar a cabo dicha ocupación tmporal o limitación de 

derechos, no obstante lo anterior, al otorgar al propietario el derecho de -

reversioo dentro del término de cina> años, este térnú.no tall'bién opera para 

la autoridad a<Einistrativa, pero en sentido o:intrario, es decir, la autori

dad cuenta con un plazo máxino de cinco años para destinar el bien expropia

do a la satisfacción de la necesidad pública que le dió ori9<31l, lo que hace 

presunir la existencia previa de wia ocupación terp:>ral o limitación del de

recho del propietario sobre los bienes objeto de la expropiación. 

El DffiEOD DE RE\lll!SIOO DEL BIEN O INSUBSIS'lllCIA DE LI\ DEJ:::IARA'!UUA. 

'{a se ha dejado apuntado que el particular ¡x.iede recl.anar la devolu-
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ción de sus bienes expropiados a través del derecho de reversión; cuando la 

autoridad administrativa no ha destinado en 1.lll ténnino de cinco años poste

riores a la notificación del acuerdo, los bienes para el fin que dió origen 

a la expropiación; situación dispuesta por el artículo 9º de la IEy de la -

rrateria: 11Si los bienes que han originado la declaratoria de expropiación,

de ocupación tenporal o de limitación de daninio no fueren destinados al -

fin que dio causa a la declaratoria respectiva, dentro del ténnino de cinco 

años, el propietario afectado podrá reclamar la reversión del bien de que -

se trate, o la insubsistencia del acuerdo sobre ocupación tanporal o limi ~ 

ción de daninio". 

El derecho de reversión es la facultad que tiene el propietario af~ 

do por \.llla expropiación, de pedir a la autoridad administrativa a quien se 

había destinado el bien en cuestión, gue se lo devuelva. 

A primera vista pareciera que la disposición transcrita no presenta 

ningún problena, ya que sí la autoridad no utiliza los bienes o:m::> lo había 

a:insiderado , los devuelve al particular, a quien había privado, después -

de haberlos retenido por cinco años; sin importar el estado actual de los -

bienes. Haciendo uso de la ecuanimidad, si la autoridad devuelve los bienes 

al particular, éste por otro laoo está obligado a devolver la indemnización 

en caso de ya haberla recibido. 

El problena principal que se desprende de este aparente derecho del -

propietario, es destacar la carencia de la causa de utilidad pública que a!_ 

gunentó la autoridad administrativa, en el nanento que decretó la expropia

ción, en virtud, sí ésta hubiese existido los bienes ya habrían servido pa

ra satisfacP.r la necesidad pública; \.llla necesidad de este tipo no puede es

perar un período tan largo (cinco años) para verse satisfecha; o bien la -

negligencia de la autoridad administrativa, atendiendo a la existencia de -

una causa de utilidad pública que no satisface en 1.lll plazo que desde nuestro 

punto de vista resulta excesivo. 

La segunda cuestión es tiene derecho el particular a recibir una retri 



b-.ición ."J:Jr el deterioro de sus bienes expropiados, cuando éstos le sean de

vueltos?, ning'.lna disp:isición jurídica en nuestro derecho positivo abarca -

esta cuestión, sin arbargo, el planteamiento resulta interesante; puesto -

que si el particular va a recibir sus bienes CXllD oonsecuencia de la no lit! 
lización de ellos (inCIJll'limiento de la autoridad), y éstos han sufrido de

terioro que no le es inp.Jtable, él tiene derecho a que le sean resarcidos -

los daños y perjuicios que se ocasionaron con la privación de su propiedad, 

resultado de la mala o incorrecta aplicación por la autoridad administrati

va de una ley (no caiprobÓ la existencia de la supuesta causa de utilidad -

pública o en su defecto la idoneidad de los bienes objeto de la exprcpia

ción). 

Creeros fi:rneoote que es iJtt>erativo regular las cuestiones planteadas, 

para no minar paulatinamente uno de los principios más Íl!p:lrtantes del der~ 

cho: "la justicia". Adanás atendiendo a los daños y perjuicios que no pue

den ser resarcidos eo:xlÓn.icanEnte al propietario, sería correcto fincar r~ 

ponsabilidades en contra de la autoridad administrativa que decretó la ex
propiación innecesaria, para frenar así los abusos y lo que es más inporta.J! 
te para presionar a las autoridades administrativas para que fWlden y rroti

ven adecuada!rente el decreto expropiatorio. 

O:lnsideranus conveniente reformar la rey de Expropiación en cuanto al 

derecho de reversión, es decir, cuando éste opere el particular afectado d~ 

bería tener derecho a conservar para sí la indamización en caso de ya ha

berla recibido o tener derecho a recibirla aun cuando le sea devuelto el -

bien que se le había expropiado; ésto operaría cx:am una indamización por -

los cinco años que le fueron quitados sus bienes, de este rrcdo se le resar

cirían los daños y perjuicios que se le ocasionaron. 

F) FIJN:IC!l DEL AlEX:IO DE LA IWDllIZN:IC!l. 

En el apartado B de este capitulo, ya mencionairos esta cuestión, sólo 

nos resta enunciar aincretamente los puntos más sobresalientes. 
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El particular tiene derecho a recibir a cambio de la privación de su -

propiedad, COll> resultado de la expropiación, una indemnización en dinero, 

aunque la especie no esté establecida fehacientarente en el texto legal, se 

ha llegado a esta cooclusión, atendiendo a que el dinero es el medio más -
iooneo y cxmín para indemnizar. 

El ironto de la indannización está determinado en el texto constitucio

nal referido, disposición que señala tanar el valor catastral de la cosa -

(manifestado expresa o tácitamente por el particular) , en caso de no estar 

detenninado o de existir controversia en cuanto a las mejoras del bien; se 

dará intervención al po:ler judicial, ante quien las partes designarán un pg_ 

rito cada una de ellas y un tercero en caso de discordia, quienes estarán -

obligados a rendir su dictanam, para que posteriormente el juez que conoce 

de la oontroversia, mtita su resolución, la que no es recurrible. 

w justo o injusto del monto de la indemnización será 1Mteria del ca

pítulo próxinrJ, adelantando: nosotros crearos que las bases establecidas 

oonstitucionalmente para la fijación del monto indemnizatorio, son inade-

cuadas a nuestra realidad social, resultan inq>erantes. 



"IA IEi DE EKPROPIACIOO" 

I • ANI'Iro.<s'l'rruc:IONALIDAD DE LA LE'i DE E)(PR()PIACIOO 

J:}) el derecho rrexicano hablar de antioonsitucionalidad de cualquier -

ley es un tena delicado que forzosamente nos lleva a analizar el juicio de 

anparo caro rre:lio de defensa del gobernado cuando éste considera que la ley 

que se le está aplicando es anticonstitucional. 

El ténni.no antioonsti tucional int>lica necesarianente •ir en contra de 

la constitución", en este sentido teneros que, una ley es anticonstitucio

nal cuando contiene disposiciones notoriamente contrarias a la esencia del 

texto fundaioontal, es decir, cuando contraviene el contenido de la carta -

Magna, apreciado en su totalidad y no así en una parte específica. 

Eduardo Pallares, nos dice: "el anparo es un proceso oonstitucla1111, -

no sólo porque está ordenado y en parte reglamentado por la constitución g~ 

neral, sino porque tiene un fin específico, controlar el orden constitucio-
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nal, nulificar los actos contrarios ~ ~, y hacer respetar las oarantías ~ 

otorga ~ ~ funda!rental". ( 28) Ui este orden de ideas, el anµiro es el úni 
co nedio al alcance del gobernado, para atacar una ley secundaria que va en 

contra de la Ley Suprana, la Constitución. 

Los artículos 103 y 107 de nuestra constitución vigente, establecen -

respecti varrente, entre otros: 

a) La procedencia del amparo en contra de las leyes y actos de autori

dad que violen las garantías individuales (caso que nos ocupa l . 

b) El procedimiento a seguir en el juicio de anµiro. Deberos destacar 

que este juicio sólo se sigue a instancia de parte agraviada y está regido 

p::>r el principio de individualización de la sentencia, consistente en que -

ésta sólo produce efectos jurídicos respecto del caso resuelto en ella, sin 

que la misna contenga ninguna declaración general que rrodifique otros actos 

que no sean rrateria de ese amparo. 

Cuando el gobernado acude al juicio de amparo para atacar un acto deri 

vado de una ley que CXlllSidera antiCXlllStitucional y obtiene una sentencia 41. 
vorable, los beneficios sólo serán para el quejoso, ésto es, si la ley en -

el caso concreto fue considerada anticonstitucional, se dejará sin efectos 

el acto reclarrado y se restituirán las cosas al estado que guardaban antes 

de que aquélla se aplicara; pero no por esta consideración de la autoridad 

jurisdiccional, dicha ley dejará de aplicarse en el futuro. 

Al hacer estas reflexiones pretendaoos hacer notar que nuestro sistena 

jurídico encierra un obstáculo difícil de superar; si bien es cierto que la 

propia constitución contarpla la posibilidad que el legislador incurra en -

(28) Revista de la Facultad de Derecho de México. T. XXI. UNAM. Enero-Abril 

1981. "Artículo del Dr. Fernando Flores García. Teoría General del Pr.9_ 

ceso y el l\rrtJaro Mexicano". p. 105 y sig. 
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errores al elaborar las leyeS, razón ror la cual concede al p..:1rticular el -

instrurrento para atacarla, así misrro establece claramente q'JC este instru-

mento tendrá efecacia únicamente para él y no para todos los gcbcrnados <Ü 

!lÚSllD tiE!tqJO. Na basta que los tribunales federales estim?n que una ley es 

anticonstitucional para derogarla o abrog.:irla, se nccesi ta mucho más que e

so para tal consideración. 

El artículo 72 constitucional inciso f), reserva la facultad de refor

mar o derogar una rey al Poder Legislativo, seiinalando que es necesario ob

servar los misrros trámites establecidos piara su fomación: aprobc,ción del -

proyecto en la cámara de origen, discusión y aprobación en la otra cánara y 

aprobación el Ejecutivo. Fácilmente p:xlem:is notar que la derogación de una 

ley se convierte en un trámite lento y canplicado, razón por la cual resul

ta eficiente continuar aplicando una ley aunque ésta peque de inconsti tuci2 

nal en algunas de sus disp::isiciones, y en el m:::manto que sea preciso sus-

pender su aplicación porque el gobernado ha hecho valer sus derechos inter

poniendo juicio de anparo. 

Las consideraciones anteriores tienen caro finalidad enfatizar lo que 

ha venido sucediendo, desde nuestro punto de vista con la ll::!y de Expropia

ción. Esta ley ha sido aplicada infinidad de ocasiones, a partir de su en-

trada en vigor en 1936; ha sido considerada, también caro incostitucionnl -

por los tribunales federales en el iranento en que los sujetos pasivos de la 

expropiación han interpuesto juicios de amparo en su contra, PJro sin anb.:t.E, 

go ésto no ha bastado para que dicha rey se haya derogado o por lo menos r~ 

formado sustancialmente. La Suprana Corte de Justicia en su afán de subsa-

nar las violaciones generadas con la aplicación de la Lc:y en cuestión, ha -

sustentado tesis jurisprudenciales interpretándola, pero éstas en más de -

tma ocasión han sido contradictorias, por lo que hasta este rrarcnto se con

tinúan lesionando garantías individuales al aplicar dicha ley. 

cabe aclarar en este punto que los juicios de amparo qu0 se prar..icvcn 

actualmente, en presencia de una expropiación, no atacan directarrcntc la -

esencia del ordenamiento jurídico, sino el procedimiento seguido para llegar 



a la declaratoria de expropiación. En un principio, cuatrlo entró en vigor la 

r.=y de Expropiación, sí se prcrrovieron juicios de amparo en contra de la ú=y 

de Expropiación, era entonces el anrento jurídico idóneo, dentro de los t 5 -

c!Ías siguientes a la aplicación ¡xJr prirrera vez de la Ley, para atacar su -

inconstitucionalidad¡ sin mbargo los Tribunales jurisdiccionales considera

ron que este ordenamiento jurídicx:i no era incostitucional, ?)r ello contintx5 

aplicándose sin ser refortMdo o abr~ado. 

B) AN!'Irol.STl'lUCICNM.IDl\D DE IA LEY DE EXPROPI.ACIOO. 

Ya haros dejado establecido que una ley es anticonsi tucional en el tl"O

rrento que contraría lo dispuesto [XJr la Constitución, ¡xJr ser ésta la Ley 5!! 
prEml, funclamantal. y todas las darás leyes se derivan de ella. Siendo la -

Ley de Expropiación una ley secundaria, ésta forzosairente debe encerrar en -

su contenido la esencia del texto constitucional y no basarse únicamente en 

el apartado que le da origen. 

la Ley Suprema, en el artículo 27, párrafo segundo, establece nítidame::t. 

te: las expropiaciones sólo podrán hacerse [XJr causa de utilidad pública y -

rrediante indamización. la Ley de Expropiación en su artículo 20 establece: 

los plazos en que la indannización deba pagarse no podrán exceder de diez -

años; ésta situación desde nuestro punto de vista, contraría intrínsecamente 

el principio constitucional, puesto que la Ley f\lndamental señala caro requ!_ 

sito sine qua non para que se verifique la expropiación: la existencia de -

una indamización; aipleando para ello la palabra rrediante y no así estable

ciendo un plazo tan antJliO y desprovisto de equidad para el propietario af<?f. 

tado. 

80 

Ya se ha dicho que la connotación del ténnino rrediante es muy diversa y 

contradictoria. El órgado encargado de la interpretación constitucional, Su

prema Corte de Justicia, ha realizado esta función; sin tener un éxito total, 

puesto que ha variado en innumerables ocasiones el sentido de este vocablo, 

roostrando, en muchas de ellas, satisfacción de intereses puramente p:>líticos 

y no jurídicos. 
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Tarando en consideración los orígenes de la expropiación, observam::>s que 

la regulación de esta figura jurídica obedeció a la necesidad de proteger a -

la propiedad privada de los abusos de que era objeto, así a:tTD para subordi

narla a la satisfacciál de las necesidades pjblicas, pero sin perder de vista 

el principio de equidad entre las partes, ésto es: entre el particular af~ 

do y el sector poblacional beneficiado; por ello oos atrevaros a considerar, 

que la Ley secundaria está en contra de la esencia del texto constitucional, 

que lo contraviene al establecer un plazo de 10 años para que se otorgue la -

indermización al exprq:iiado. 

El plazo de 10 años fijado en la Ley de Expropiación, carece de todo fUJl 

darrento, resulta contradictorio, no sólo con la Ley SUpraia, si no tarrbién -

con la prq:>ia Ley secundaria, ya que ésta en su artículo 19 señala: "el ÍJlPO!'. 

te de la indamización será cubierto por el Estado, cuando la cosa expropiada 

pase a su patrirronio"; la situación enunciada. ntmca ocurre en un plazo tan -

arrplio (diez años l , ccm:> todos saberros la expropiación se dá en presencia de 

una causa de utilidad pjblica, y si ésta efectivamente tiene ese carácter, su 

satisfacción debe ser pronta, casi irmediata, motivo por el cual el Estado i!l 
corpora la cosa expropiada a su patrim::>nio en un plazo relativamente corto. -

Si estas argunentaciones no resultaren contundentes para darost:rar que la fi

jación del plazo de diez años para el pago de la indamización es anticonsti

tucional, basta con recordar que la miSt'a Ley de Expropiación otorga al e"l'l'2 

piado el derecho de reversión de la cosa (artículo 9°) y éste puede ser ejer

cido después de haber transcurrido un plazo de cinco años sin que la cosa se 

destine al fin que dió causa a la declaratoria correspondiente; con ésto enfj! 

tizanos que el Estado en ningún rranento puede tardar mis de cinco años para -

incorporar la cosa expropiada a su patrim::>nio, oonsiguientanente talrp:Xxl, se
gún lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de la rrateria, debe retrasar el 

pago de la indamización por un período rrayor. 

En cuanto al procelimiento exprcpiatorio contenido básicamente en la ley 

secundaria correspondiente, consideram:is que éste también contraría la esen

cia del texto constitucional; no limitándose exclusivamente al artículo 27 --
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constitucional, sino retaran<lo la esencia de las garatías de audiencia y le

galidad (artículos 14° y 16°), la e.'q)ropiación irrplica la privación de un -

bien sin que exista en la primera fase del procedimiento propio, la presen-

cia del sujeto pasivo (expropiado). Recordaros que en esta prirrera fase el -

procediJnia-ito es unilateral y autoritario, éste corre a cargo del Ejecutivo 

federal o local, según sea el caso, quien hace la declaratoria de cxpropia-

ción; y es hasta su publicación cuando el sujeto f"Sivo tiene conocimiento -

del procedimiento que afecta sus bienes, consiguientemente a partir de este 

rocmento es cuando puede intervenir, interponiendo el recurso de revocación; 

sin embargo, él no partici¡:ó en la fase anterior, desccno::e el criterio em-

pleado por la autoridad expropiante para seleccionar su bien ceno idóneo pa

ra satisfacer la causa de utilidad ¡:;ública que argunenta la propia autoridad. 

Muchos autores estilran que el procedimiento expropia torio no irrplica -

violaciones a las garantías contenidas en los artículos 14° y 16° constitu-

cionales, argurentando que se cutplen con las formalidades del procedilnic;nto, 

pero a la vez consideran que E<e trata de un proce::lilniento especial, debido a 

que éste ilt{>orta la satisfacción de una necesidad colccti va, anteponen la n~ 

cesidad general a la individual; creen que ésto es suficiente para evitar -

las dilaciones propias de cualquier procedimiento jurisdiccional. Nosotros -

no cattiartirros este argumento, p.iesto que en otras rruterias, Vr. gr. la pe-

nal existen intereses mis valiosos que la satisfacción de necesidades colec

tivas, tales ccm:> la protección de la vida o de la libertad, y no por ello -

se suprimen las fornalidades del proce::lilniento, antes bien, si el caso lo a

merita se recurre a un procedimiento surrario, misoo que oontiene la esencia 

de todo el proceso se pone atención a los dos sujetos que intervienen (tanto 

al pasivo caro al activo, éstos intervienen en todas las fases, desde el ini 
cio). 

La ~de Expropiación regula, desde luego, las circunstancias en que -

habrá de desarrollarse este procedimiento, seiialando concretamente que éste 

es unilateral y autoritario en su prirrera fase, ya que no existe la intervE!!J. 
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ción del expropiado, sólo participa la autoridad expropiante; el sujeto pa

sivo entra en acción cuando se p..iblica el decreto expropiatorio que afecta -

su propiedad. Por todas estas CC11Sideraciones, para nosotros, el procedimi"!! 

to expropiatorio Íllp'.lrta la violación de la garantía de audiencia puesto que 

existe la privación de un bien a un gd>ernado sin que éste haya sido oído y 

vencido debidaloonte en un juicio, amén que este proca:limiento no cunple ccn 

las fornalidades esenciales. 

La Suprana Corte de Justicia, intentando remendar las violaciones que -

se ccmeten durante el procedimiento expropiatorio, ha dicho en repetidas ""i!_ 

sienes que el procedimiento expropiatorio no Íllp'.lrta violación a la garantía 
de audiencia, arg1.1r01tando que al aplicar esta figura jurídica la autoridad 

expropiante no está obligada a poner en conocimiento del particular afectado 

la existencia previa del expediente de expropiación, en virtu:i que la const!, 

tución no hace alusión a esta situación, sólo exige caro requisitos de p~ 

dibilidad, la presencia de la causa de utilidad plblica y el pago de la in

dE!1111Ízación, fijándose para tal efecto un plazo cierto, aunque no sea imie

diato o sinultáneo, éste estará íntimamente relacionado con las posibilida

des del Erario. 

EXffiOPL"CICN GARANl'IA DE A!JDillCIA EN IA. El artículo 27 constitucional 

sólo requiere para que pueda efectuarse la expropiación, que sea rrotivj!_ 

da por utilidad plblica y que medie indamización, por lo que si la ex

propiación se prcxluce por un acto de soberanía y por ello no es indis-

pensable la audiencia del que va ser exprcpiado, es indWable que el e,! 

pediente de expropiación no constituye un juicio propiamente tal, en el 

que, por virtud de lo establecido en el artículo 14 constitucional, de

ban cutplirse las fonral.idades esenciales del procedimiento ordinario -

que se sigue ante los tribunales previal!Ellte establecidos. 

T. LVI, p. 21107, MpaJ:O l'drdnistrativo en revisión 6414j35, cía. Minera 

Asarco, S.A., 23 de junio de 1938, unanimidad de 5 votos. 
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Claranente notam:is que el órgano encargado de la interpretación de la 

ley, ha establecido que el procedimiento expropiatorio seguido con las ca

racterísticas que se le han establecido, no vulnera la garantía de audien

cia, no obstante, nosotros continuarros considerando que sí existe violación 

de este derecho públiro subjetivo; la jurisprudencia que ha sentado la Su

pr<!M corte de Justicia, olvida que se debe tener presente el texto ronsti_ 

tucional en su totalidad y no sólanente en una parte específica; este órg~ 

no ha interpretado tan sólo el apartado correspondiente a la expropiación, 

ha emitido relacionarlo con el resto de las disposiciones contenidas en la 

u.y Fundarrental; resta inp::>rtancia a las deil\'Ís garantías individua les in-

cluidas en este miS!OO capítulo. 

Anteriol'Trente hicimos referencia, al procedimiento sumario, intentan

do que en la expropiación se recurra al establecimiento de algo similar, -

es decir, que el expropiado participe desde el inicio del procedimiento, -

desde el nanento en que la autoridad administrativa empieza a integrar el 

expediente de expropiación, de esta forma se subsanaría la violación a las 

garantías de audiencia y de legalidad; al lesionar su propiedad privada é§ 

te tendría una participación activa y no sólo se satisfarían los requisi-

tos de procedibilidad fijados por el artículo 27 constitucional. 

II. GARl\Nl'IA INDIVIWAL CXN!'ENlllo"I EN EL ARTicurD 27 OlNS'l'I'IU:ICNAL, EN -

CUANIU A U\. EKPROPIACION. 

Aunque resulte inconcebible, el artículo 27 constitucional en su pá

rrafo segundo, al referirse a la expropiación contiene inpl.Ícitrurente un -

derecho público subjetivo en favor de los gobernados, garantiza caro forma 

única de privación de la propiedad privada, por parte de la autoridad, la 

expropiación; presentándose solamente por la existencia de una ciusa de u

tilidad pública y mediante indennización, ésto es, el equivalente en dine

ro del valor de la cosa de la que se priva al particular. 

Este artículo reconoce a nivel constitucional, la existencia de la -
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propiedad privada y ccosagra la obligación de las autoridades de respetarla 

y garantizar a su titular su libre aprovechamiento, limitando la interven

ción del Estado, para aquellos casos en que se presente una causa de utili

dad pública, la que terdrá que probar y no sólo enunciar la autoridad exp~ 

piante, y rre:liando siE!ll're una indamización. 

La i.nportancia de la garantía contenida en este artículo, es fundameJl 

tal, sobre todo porque está incluida en uno de los únicos dos artículos que 

le dan a la constitución un sentido aninentemente social. Nuestra consti tu

ción en lo relativo a la propiedad, parece que sólo le presta atención a -

los derechos colectivos, sobreponiéndolos a los individuales, pero al dec~ 

tar el derecho público subjetivo a que haceros referencia, notairoS que el -

Constituyente, no otorgó un trato desigual a ninguno de los sujetos inte-

grantes de la Nación, cu:rpliendo de esta forma con el principio fundarrental 

decretado en el artículo primero del mism:i ordenamiento. 

El artículo 27 constitucional reconoce la propiedad privada y limita -

la intervención arbitraria que p.idiése tener la autoridad. Recordaoos que -

anterior a la entrada en vigor de esta constitución, en nuestro país era ~ 

racterístico observar los grandes latifundios que existían, por ello fue ~ 

oesario elevar a rango constitucional la fomia de organización y distribu

ción de la propiedad, otorgándole el carácter social que ahora la rige, pe

ro sin olvidar cmpletamente que al lado de los latifundios había propieda

des menores pertenecientes a particulares, que las consiguieron c:aoo produ.s_ 

to de su trabajo y esfuerw personal, razón por la que el constituyente las 

reconoció, y no sólo eso, sino que las protegió, decretando constitucional

irente, = ya se ha dicho en inminerables ocasiones, la existencia de la -

propiedad privada, pero subordinándola a la presencia de una necesidad pú

blica. 

Al VIOil\CIOO DE LA GARANTIA rnDIVIIXJAL RELATIVA A LA EXP!IOPIJ\CION. 

Hablanl>S de violación al derecho público subjetivo contenido en el ~ 
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gundo párrafo del artículo 27 constitucional, p:>rque al tener el Estado la 

obligación de r~tar la propiedad privada, pudiendo tan sólo inter\'enir 

en ella p:>r una causa de utilidad ¡:.íblica y trediando indamización se deja 

la valoración de las causas de utilidad ¡:.íblica a la ·:oluntad d"l Ejecuti

vo Federal o IDc:al, quienes pueden expedir decretos expropiatorios fundán

dose tan sólo en la enureración casuística de las causas de utilidad ¡:.íbli_ 

ca que previ.anente el Poder Legislativo ha establecido, sin partir de un -

concepto ur.áni..me y jurídico de lo que debe entenderse p:>r causa de utili-

dad ¡:.íblica. 

Bástenos tanar caro ejanplo la causa de utilidad ¡:.íblica contenida -

en la fracción IX del artículo primero de la Ley de E>.-propiación: "La ere~ 

ción, fanento o conservación de una errpresa para beneficio de la colectivi_ 

dad". Utilizando el método literal para interpretar esta disposición, teng 

rros que todas las errpresas sin inportar la índole de su producción, son -

factibles de expropiación, tcxlas ellas rep:>rtan un beneficio colectivo; ~ 

rro dijirros anteriormente la valoración de esta causa se deja a la voluntad 

del Ejecutivo, quien pcxirá interpretarla según sus intereses. 

Es cierto que la Suprema Corte de Justicia al analizar los casos con

cretos, aquellos en los que se interpone el juicio de anµ¡ro, ha ido ap:>r

tando los elE!OO!ltos que debe reunir una causa de utilidad pública, hacién

dola cada vez más extensa, ahora teneros: utilidad pública, utilidad so--

cial y utilidad nacional, pero tant>ién es evidente que no ha aportado un -

concepto de utilidad ¡:.íblica en sentido general. 

ProbablE!OO!lte caneterros un error al basar la violación de la garan-

tía contenida en el artículo 27 constitucional, en la no existencia de un 

concepto jurídico de utilidad ¡:.íblica; la razón fundairental para caer en -

este error, es considerar que la falta de este concepto, es el punto de -

origen de Dllchas de las violaciones que se caneten al decretarse la expro

piación, éstall ya han sido analizadas anteriorrrente, en este apartado nos 

ronformarros oon enunciarlas: 
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a) cuando la expropiación se funda en una causa de utilidad p.\blica ~ 

xistente. 

b) cuando la autcridad expropiante no a::riprueba la existencia de la ca~ 

sa de utilidad pública o bien la idoneidad del bien satisfactor (objeto de -

la expropiación l . 

c) C\lando no se otot9'a al particular expropiado el m:mto indemnizatorio 

o cuando éste se entrega después que el Estado ha incorporado el objeto ex-

propiado a su patr.i:Jronio. 

Mientras la Ley de Expropiación es refotmlda, incluyendo las m:xli.fica

ciones a las que nos haros referido, seria conveniente que éste ordenamiento 

jurídico precisara los términos que arplea para evitar así las interpretacig_ 

nes casuísticas y voluntariosas que se han venido dando, sobre todo p:ir lo -

que hace a las causas de utilidad pública . 

B) ANAUSIS Cll.ITIOJ DE WS AR!'IOJIDS 19 y 20 DE L/\ LE'l DE EXPROPIACICN. 

ARTIOJI.O 19: "fil.~~ .b! indemnización será~ EQf el f§.

tado, ~ _b! ™ expeyiada ™!!.fil! patrirronio. 

CUando la cosa expropiada pase al patr.iJronio de persona distinta del 

Estado, esa persona cubrirá el inp:>rte de la indeimización. Estas di~ 

p:isiciones se aplicarán en lo conducente, a los casos de ocupación -

tall>oral o de limitación al derecho de daninio". 

ARTiarul 20: "La autoridad expropiante fijará la forma y los plazos -

en que la indeimización deberá pagarse, los~ .!!2 abarcarán~.!!!! 

periodo mayor ~ 1Q. años". 

Eltpleando el IOOtodo literal de interpretación con el artículo 19, en
eontramos en primer ténnino que éste presenta una contradicción muy grave, 

que al parecer quiso ser subsanada al incluir la última parte del precepto, 

ésta foo diseñada para salvar el contenido del artículo subsecuente y apa

rentar que anbos no se contrarian. En la primera parte del artículo 19, el 
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Legislador se refiere clararrente a la expropiación, estableciendo claramente, 

que el nnnto indemnizatorio debe ser cubierto con antelación a la ino::irpora

ción del bien expropiado a un patrinnnio distinto !patrinnnio del Estado o de 

una persona distinta); pero en su última parte este artículo, señala que las 

disposiciones contenidas se aplicarán en lo conducente a los casos de ocupa-

ción temporal o de limitación de daninio. 

Observanns nítidamente que la incorporación del bien expropiado no pue

de abarcar un período tan largo {diez años plazo náxirro que fija el artículo 

20 de la Ley de EXpropiación para cubrir la indannización correspondiente) en 

virtud, que la finalidad primera y último de la expropiación es satisfacer -

una necesidad pública y si ésta efectivamente tiene ese carácter debí! ser sa

tisfecha en el menor tiempo posible y no esperar un período tan largo, aten-

diendo a la incorporación del bien a un patrinnnio distinto Cal del Estado o 

al de una persona distinta), ésta generalmente se presenta en un plazo irenor 

a los diez años que fija el tan mencionado artículo 20 de la Ley de Expropia

ción. 

señalábamos anterionrente que el artículo 19 intentó salvar la contra-

dicción que existe oon el artículo 20, al crear confUsión, ya que parece que 

al señalar el nonto indannizatorio, dice que éste debe cubrirse en el norento 

de la incorporación del bien al patrinnnio del Estado, tal porece que esta -

disposición se refiere exclusivairente a la ocupación temporal y a la l.imita-

ción de daninio y no a la expropiación; figura a la que efecti vairente se re-

fiere el artículo 20 y la primera parte del artículo 19. 

Es notoria la contraposición de estos dos artículos entre sí, armas es

tablecen el plazo para cubrir la indemnización, pero lo hacen de irenera dis-

tinta; ya ha quedado establecido que desde nuestro punto de vista debe preva

lecer el contenido del primer artículo (19°) sobre el segundo (20°) es decir, 

el pago indeimizatorio nunca debe efectuarse en un plazo náxino de diez años 

Y trenos aún dejando en estado de indefensión al particular C.'<Propiado. 
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No debaros perder de dsta que la Ley de Expropiación fue creada hace 

rrás de cincuenta afias, en esa ép:x.a el Estado rrexicario atra\-e&:tba ror una -

situación eccnánicxrpolítica dificil, apenas había transcurrido poco mis de 

tma década de la culminación de la Re\'olución ~icana, mJvimiento que tra

jo consigo un desequilibrio fortísiITlJ en la e=nanía; esta ley se creó pre

meditando futuras expropiaciones trascendentales para el Estado, Vr .gr. la 

expropiación petrolera; que implicaron indemnizaciones iirp)rtantes, las que 

resultaban elevadas para ser cubiertas en un plazo corto, rrcth·o suficiente 

para intrcxlucir en la Ley una disposición que concediera a la autoridad ex

propiante un período prudente ( 10 años) para realizar el pago indemniza to

rio. 

Haceros estas reflexiones para evidenciar, que en su rn:m=nto la Ley -

de Expropiación fue idónea para afrontar y resolver las necesidades públi-· 

cas que tenía obligación de satisfacer el Estado mexicano, ¡:er>> en la actue, 

lidad esta Ley resulta en muchas de sus disposiciones poco aplicable y so-

bre todo anticuada en relación con la realidad político-eccnánica existente. 

Crearos fintarEnte que nuestra sociedad necesita contar con una Ley de Ex

propiación que incorpore los avances científicos y tecnológicos, pero sobre 

todo que sea capaz de aterxler jurídican-ente las necesidades públicas, sati§. 

faciendo los intereses de la caru."lidad y al mism:J tierrp> creando el equili

brio entre los sujetos que intervienen. 

Concluyerxlo, la Ley de Expropiación, para nosotros es anticonstitucio

nal por las dos siguientes razones: 

a) Por fijar un plazo de diez años para el pago de la indemnización. 

b) Por decretar un procedimiento en donde no se Cl.llplen las fornalida

des esenciales; por la no participación constante y pernanente del sujeto -

expropiado. 

III. ~IONES Uii'.LES DEL PAro DE IA INDEMITZ.&,C!ON rn UN PIAZO M1\XIMJ 

DE DIEZ AOOs. 
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En rriil tiples ocasiones se ha dicho que el plazo de diez años para pagar 

la indemización ha sida fijado por una ley secundaria, la de expropiación, 

en ausencia de disposición alguna rontenida en la carta Magna a este respec

to, la Constitución establece caro :requisito esencial del proc:alimiento ex

propiatorio la existencia de la causa de utilidad pública y el pago de la in 
dannización, sin fijar plazo alguno para que se verifique. 

La tMyoría de los autores divagan en sus reflexiones arerca de la época 

de pago, mientras algunos estiman que éste debe ser previo a la desposesión 

del bien, otros señalan que puede ser posterior a la misma; sie11pre que el -

Estado justifique su incapacidad para cubrir irrnediatamente la obligación ~ 

cuniaria. La mayoría de ellos se olvida de talar en cuenta las repercusiones 

econánicas que afectan al sujeto expropiado, piensan y hablan de imposibili

dad econánica del Estada, pero no se detienen a conte11plar el daño econánico 

que le ocasionan al sujeto pasivo de esta relación; violando así el derecho 

público subjetivo contenida en el segundo párrafo del artículo 27 constitu

cional; lesionan la propiedad privada sin cwplir pleruurente ron el princi

pio de c:cnstitucionalidad del acto expropiatorio (por causa de utilidad pú
blica y ae:liante indenni.zación) • 

1\1 efectuar el pago indannizatorio en un plazo rráxirro de diez años, la 

autoridad expropiante nJlllE! con el principio de igualdad de los sujetos an

te las cargas públicas, establecido en el artículo primero de la Constitu

ción Política vigente; no otorga el miSl!l> trato a los sujetos, vulnera el -

derecho de los sujetos expropiados, el pago indannizatorio se recibe en é?.2_ 

cas diferentes, ésto varía según las posibilidades econánicas del Estado; -

situación que jurídicanente pierde inportancia; siendo relevante tan sólo -

el trato desigual de los sujetos, el privilegio que se les otorga a algunos 

y la desprotección en que se deja a otros; es cierto, que cuando se presen

ta una expropiación debe existir necesariamente un grupo beneficiado, y es

te es un sector de la p:lblación, hay un interés colectivo frente a uno o ~ 

rios sujetos afectados individualmente, interés particular. No discutinr>s -

ahora, ni en ningún otro nanento la praninencia de intereses, lo que sí ar-



gunentam:>s es que por el hecho de poseer un interés particular el sujeto ~ 

propiado, no está obligado a ceder en forma gratuita o incierta los bienes 

de su propiedad, éste tiene cuaJXlo menos el derecho de recibir el equival"!! 

te al valor de sus bienes, en dinero: precio justo y cierto, pero no sólo -

en el rrorento de la determinación, es decir, cuando se fija el precio de la 

indemnización, sino tarnbién en el m::rrento en que recibe efecti VanEnte el ffi 

go indermizatorio. 

r.. Suprara Corte de Justicia al referirse o::incretamante a la época de 

pago de la indemnización utiliza ténninos ambiguos, que permiten continuar 

haciendo uso del tan nencionado plazo máxiiro, no decreta algún sistrna de -

protección para el sujeto pasivo; se contorna con señalar que ro existe -

violación de garantías sienpre que el plazo sea cierto y determinado, just! 

ficado éste debidamente por la ilrp:>sibilidad del Erario. Pregunto a los les_ 

tores, quien le garantiza al sujeto expropiado, que una vez llegado el tér

mino para el tan anhelado pago indemnizatorio, el Erario no se encuentre en 

posibilidad de cubrir el pago?. Constituye este plazo máxinx:> una violación 

de garantías?. 

EXPROPIACIOO, Ol'CRIUNIDAll PARA PAGN! IA IMl!HflZACIOO m c;.sJ DE. -

(rEf DE EXPROPIACIOO DE 23 DE 00\TilMBRE DE 1936) ••• L> Constitución -

de 1917 c:arrbi~iberadamente el término previa por neiiante, signif_!, 

cando oon ello que la indannización debe existir, pudiendo ser sinul

tánea al acto, o posterior. Ahora bien, si es verdad que esta Segun

da Sala ha sostenido que el pago de la indermizaciá> en caso de exp'2 

piación, debe hacerse sin nás dilación que la necesaria para fijar l~ 

galnente el l!l:lllto de lo debido, también lo es que ha nanifestado que 

deben dejarse a salvo aquellos casos en que el gobierno esté ilrp:>sib_!, 

litado, por la cuantía de la operación, para hacer el pago inmediata

nente, y si la falta de ejecución de la expropiaciá>, puede ocasiooar 

graves perjuicios al pús, debe considerarse <X11D preferente la obli

gación de la autoridad, de atender a los servicios públicos, mixime -
si tienen la condición de inaplazables: de manera que cuando se trate 
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de llenar una función social de urgente realización, y las condiciones 

eccnánicas del m::nento no parmitan al E.stado el p.1go inITk.."1iato del --

bien expropiado, puede constitucionalmente ordenarse éste en el tiarp:i 

en que lo permitan las posibilidades del Erario ... I:'e tcdo lo anterior 

se concluye que el artículo 20 de la Ley de Expropiación de 23 de no-

vierore de 1936, que establece que la autoridad expropiante será la -

que fije la forna y los plazos en que la indamización deba pagarse, -

no abarcando nunca un período ooyor de diez años, no viola el artículo 

27 constitucional, pues hay que tener en cuenta la inportancia del ca

so, y que la Nación es ilimitadamente sol\•ente para afrontar el pago, 

sin que éste deba ser simultáneo. T. LXII, p. 3021, Arrparo Mministra

tivo en revísién 2902IJ9, Cía. Mexicana de Petróleo "El "':¡uila", S.t\., 

y coagravíados, 2 de dícíarbre de 1939, unanimidad de 4 votos. 

Leyendo cuídadosarrente el contenido de la Tesis jurisprudencial ante

rior, observairos que la SUprell\3 Corte de Justicia, utiliza términos ambi--

guos al señalar que el pago indamizatorio no se tardará mis que el tíat1p0 

necesario para fijar legalmente su m::into, teniendo ésto caro regla general 

y señal.ando c:aro excepción la ÍJtlX'Sibilidad del Estado o la inportancia de 

la necesidad ¡::ili>lica que se pretenda satisfacer; no resultará en muchos ca

sos inexistente la inposibílidad del Estado o falsa la inportancia de la ng_ 

cesidad ¡::ili>lica y sin anbargo, argurentada par la autoridad expropiante pa

ra dilatar aun trás el pago de la indEf!111ización. En otro apartado la mism'l -

SUprem> Corte de Justicia, nos dice que la solvencia de la Nación es ilimi

tada, ésto según este órgano debe ser una garantía para el expropiado, pero 

en la mayoría de los casos el particular expropiado no tiene una sol vencía 

ilimitada, por lo que para él, sí es iJTportante un pago casi inmediato a la 

desposesíón que sufre; atendiendo a estas manifestaciones, nosotros conti

nuanvs insistiendo que el artículo 20 de la Ley de Expropiación es ínconst_i 

tucional, razón para que éste sea suprimido o en su caso m:xlificado subs~ 

cialmente. 
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IV. O'.JNSEUJE}l::!AS El:XtOUCAS NEiil\TIVl\S PARA EL PARTIClll/\R AFU:'l'l\00 • 

En este apartado tan sólo oos resta destacar que las violaciones provo

cadas con el establecimiento de un plazo máxinc de diez años ¡:ara el pago -

indannizatorio, no sól.arnente son de índole jurídica, sioo que éstas tienen -

un impacto más fuerte en el terreno econánico, resultando así las más lesi

vas para el sujeto expropiado, quien adarás de perder los bienes objeto de -

su propiedad, sin tener el ánimJ de desprenderse de ellos, tiene que aceptar 

una cantidad de dinero que dista mucho de ser el valor ecoránioo real de sus 

bienes, debiendo esperar a que el Estado esté en posibilidad de hacerle en

trega efectiva de la cantidad establecida, sin ser resarcido econánicatrente 

por el tiSll'O de espera. 

El sujeto exprqiiado debe confannarse con la satisfacción, que sus bie

nes fueron utilizados para satisfacer una necesidad que el Ejecutivo consi~ 

ró caro de utilidad p.lblica, y aceptar tranquilamente la cantidad de dinero 

que la autoridad expropiante le entrega en el plazo prudente <pe ésta esta

blezca. No cabe duda que el expropiado tiene la certeza de recibir la .indem

nización, pero pregunto: cabrá duda acerca de lo justa que es esta indeJ11liZ!!_ 

ción?, c:mt'le la ind<fmización que es cubierta en el plazo náximo estableci

do, con la esencia del texto constitucional?, funcionará realnente cano una 

garantía individual, la expropiación aplicada con estas características?. -

Coosiderairos que no hace falta reflexionar darasiado ¡:ara hallar una ~ 

ta negativa a todas estas cuestiones; es evidente que aun cua00o el particu

lar afectado tiene la opción de acudir ante la aatoridad jtdicial con la fi

naliddad que se mejore la cantidad fijada caro l!Dllto ind<Jmizatorio, tarbién 

lo es, que ésto sólo acontece en lo relativo a las mejoras que sUfrió el -

bien después del valor catastral fijado, y éste si<!lpre va a ser inferior al 

valor econánico de la cosa, entendiendo por éste, el precio que obt:erdría el 

particular expropiado si concertará al tiE!IpO de la expropiación una venta. 



CAPITUUJ oornro 

"ANALISIS PRACTIOO DE UN Dl:x:REIO EXPROPIA'IIJRIO" 

I. ANALISIS PRACTICO DEL DEJ:RfilO E:ffilOPIA'rORIO DEL 21 DE l>llVIll'lllRE DE 1989. 

1\) DECRE.ro EXPROPIA'IIJRIO. 

"Dl:x:REIO por el que se expropia por causa de utilidad pública una su-

perficie de terrenos de tanporal de uso individual y de caminos de uso col~ 

tivo del ejido de Xochimilco, Delegación, D.F. (reg. 540). 

Al rrargen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos tte

xicanos.- Secretaría de la Reforma Agraria. 

Cl\RlDS SALINAS DE <XR'l'l\RI, PRESIDENI'E CUlSTI'IU:IONAL DE IDS ESTADOS -

UNIDOS MEXICAN::JS, en uso de las facultades que me confieren los artículos 27 

de la Constitución General de la República, 8°, 121 y 345 de la úey Federal 

de la Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMmO.- Que por oficio de fecha 31 de agosto de 1989, el -

Departamento del Distrito Federal soliicitó a la Secretaría de la ReforJM -

Agraria, la expropiación de 780-56-61 Has. de terrenos ejidales del poblado 

denaninado "xo::HIMIIOJ, Delegación Xoch:imilco, Distrito Federal, para desti

narlos a mejorar la superficie agrícola a través de chlruurpería, incrementar 

la recarga de los mantos acuíferos y controlar, ne:liante la creación de la<J!! 
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nas de regulación, las inundaciones y hundimientos que afectan a la región, 

constituir reservas territoriales en función de lo previsto en el Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación de XOchimilco, Distrito Fede

ral para esa zona; adenás el Departarrento del Distrito Federal praoetió po

ner a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria la superficie de -

69-00-55 Has. de terrenos de hurredad y prcx:lucción para que se rehabilite y 

reconstituya el ejido de XOchimilco, en razón y de acuerdo con los derechos 

agrarios irdividuales reconocidos, conforme a lo establecido en el artículo 

343 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, fundando su petición en la ca!!_ 

sa de utilidad pública, prevista en diversas disposiciones legales y se ""!!! 

praretió a pagar la indamización correspondiente a la Ley. La solicit\Xl de 

referencia, por reunir los requisitos legales, se remitió y quedó registra

da en la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Distrito -

Federal y se inició el procedimiento relativo. Esa delegación, en c:uirplimi"Jl 

to a lo dispuesto por el artículo 344 de la rey de la materia, ordenó la '19. 

tificación al canisariado ejidal del núcleo afectado, acto que se llevó a -

cabo por oficio número 2749 de fecha 13 de septiembre de 1989 y publicacio

nes de la solicitud en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o

ficial del Departarrento del Distrito Federal el 25 de septimbre de 1989. 

Q.Je en el expediente relativo aparecen constancias de las solicit\Xles de o

pinión a que se refiere el artículo en cita y advierte que la canisión /\gr!!_ 

ria Mirta y el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C.manifestaron que es -

procedente la expropiación de los terrenos ejidales de que se trata; y por 

ser el prarovente de la presente acción agraria, no fue necesario recabar -

la opinión del Jefe del Departanento del Distrito Federal; así mismo, cons

ta para verificar los datos de la solicitud de ejecución de los trabajos -

técnicos e informativos de los que se obtuvo una superficie real por expr<:>

piar de 780-56-61 Has. de tenporal de las cuales 765-36-00 Ras. son de uso 

individual y 15-20-61 Has. de caminos consideradas de uso colectivo. 

RmlLTl\llXl Sro.Jlro. Terminados los trabajos inenciaiados en el resul

tando anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de 

que se trata, se verificó que: Por Resolución Presidencial de fecha 14 de -

nurzo de 1918 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mar-



96 

za de 1918 'l ejecu~-a el 26 de :rur:.o CQ 1928, se C0."1C\."'<iié r:or concepto de 

dotación de tie..."Tas al p:>b!a.:30 Ó--.:!.')QT.ir ... =iCo"Xoc!""'j_"":"i!cc", Celegación Xoc..~! 

co, D.F., una sup=rficie total de 603-37-03 Has. se res:.i:uyeYO:i 216-10-06 

Has. para beneficiar a 2,0~4 caps.::!.tadcs e.ri r.ateria agraria: así ::--is:;o ror 

Decreto Presidencial de fecha 20 de julio de 1967, p..lblicado en el Diario 

Oficial de la Fe:leración el 21 de Se"?timbre de 1967, se exprt-'9iÓ al eji

do del ¡:oblada de que se trata u..-u s-.;..~ficie de 39-50-50 H.J.s. 8i :a\'Ol'.' -

del D.O.F. pa.TO destinarlos a la oonst.ruccién de un carrp:> Ce;:crti·.:o, esta.

cion.a.mie.ntos p.iblicos, calles, F\}entes, e;ba.rcade....ros, ofícin:.s, Edificios, 

e.xplanadas, p!tics de rranicbras de r~ y canotaje y pista olir.pica de rt:>

no y de:mis instalaciones ~rías ¡ara prácticas dep:..;rti•:as y servicios 

¡:ób li cos que se requie...""a.'1 • 

CUe la O::mi.si6n de Avalt..tcs de Bienes Nacionales, detenninó el r.onto -

de la exprcpiación imdiante a~·alúo que ronsiderá el valor ccrrercial y de-

irás elarentos que prescribe el artículo 121 de la t;,;· Fe:leral de Refonra -

Agraria 'i asignó coro valor U."litario el de $23°500,000.00 por hectárro pa

ra los terrenos de terp:>ral por lo q\.'e el m::into de la in:!ar.nización a cu-

brir por las 780-56-61 !las. a e..xpropiar es de $ 18,343'303,350.00 result.a!)_ 

do afectadas las siguientes parcelas: 

Parcelas de la l a la 1758 3600 m2 cada una 632-88-00 Has. 

Parcelas de la 1780 a la 1872 3600 m 2 e/u 33-48-00 Has. 

Parcelas de la 1909 a la 2012 3600 m 2 
e/u 37-44-00 Has. 

Parcelas de la 2049 a la 2161 3600 m2 e/u 40-68-00 Has. 
Parcelas de la 2180 a la 2237 3600 m2 e/u 20-88-00 Has. y 
SUperficie ocupada por ca.-ninos considerados 

de USO colecti VO 15-20-61 Has. 

Q.le existe tairbién en las constancias la cpinión de la Secretaría de 

la Reforma Agraria emitida a través de la Dirección de Proccc!i.·dcnto i>qra

rios, relativa a la le<;al integración del expediente y el dictamen que el 

CUerpo Ccnsulth'O Agrario emitió el 5 de octubre de 1989, scbre la solici

t\Xl de expropiación; y 
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~IDrnANX> 

PRIMrnO. - ~e el De¡:artamento del Distrito Federal ¡xnirá a disposición 

de la Secretaría de la Reforma Agraria la superficie de 169-00-55 Has. de te

rrenos de hooridad y producción pu:a que se rehabilite y reconstituya el ejido 

de Xochimilro, en razón de los derechos agrarios in:lividuales reconocidos, a 

este respecto, el Jefe del Departalrento del Distrito Federal, se dirige al C. 

Secretario de la Reforma Agraria mmifestándole que siendo la zona lacustre 

de Xochimilro representativa del nanejo hidrológiro de la cuenca sur oriental, 

caro un sistema úniro de cultivo en el llllI'Jdo que entraña el antiguo funciona

miento del Valle de Méxiro, ademis de ser su ¡:oblación de origen y ocupación 

neta.'!ente carrpesina, el Dtpart.anento del Distrito Federal pretende rehabili

tar y reconstruir el ejido de Xochimilro, mediante el rrejoramiento de las ti~ 

rras para transformarlas en mayor productividad y ¡:onerlas a disposición de -

la Secretaría de la Reforma Agraria para que ésta, en la medida de sus atrib~ 

cienes, las adjudique en razón y a favor de los derechos agrarios concx:iclos -

así caro realizar obras indispensables de control hidráhuliro que prevengan -

inundaciones y hundimientos que afectan a esta zona y toda vez: 

I. ~e en las últinas décadas esta zona lacustre y chinanpera de Xochi

milro se ha venido degradando debido a las descargas de aguas residuales agr!!_ 

vada día a día por la permeabilidad del suelo que propicia el contacto de a

guas negras can los mantos acuíferos. 

II. Que la desecación de los mantos acuíferos por la extracción de agua, 

ha ocasiooado hundimientos en los terrenos ubicados en las partes llanas y -

laneríos, presentándose hundimientos reqionales en el norte de la Delegaciái 

de Xochimil= y de San Gregorio al grado tal que en el período caiprmdido de 

1985 a 1987 algunas zonas de estos ejidos registran un hundimiento mayor a -

los 4 5 centíJretros anuales. 

III. Que la pérdida paulatina del agua, que por otra parte es su pri.ncf 

pal recurso, se tradujo en el decaimiento de la producción agrí=la y caro -

ccnsecuencia, la indefectible degradación econánica de la ¡:oblación Xochlmil.-
ca. 

IV. ~ la ruptura del equilibrio erológiro de esta región ha provocado 

diversos problams que inciden en el cairbio del clima en el sureste del Distri 

to Federal y en la precipitación pluvial en la zona lacustre. 



V. (!.Je los objetivos fundamentales del Gobierno de la Ciudad de México 

son, el revertir el proceso de degradación ecológica propiciada ¡:or la cxpl~ 

tación de los nantas acuíferos desde en este lugar que en virtud de la degr!:! 

elación iniciada y a fin de reestablecer la productividild de la tierra y el -

equilibrio ecológico de la zona lacustre de Xochirnilco, se ha elaborado un -

prograira prioritario que propiciará la nl'.Xle:midad econc:ínica y rescate ecoló

gico que establece el Plan Nacional de ~sarrollo de 1989-1994 cuyo conteni

do responde a un diagnóstico de las características urbanas y el lugar de -

sus problanas . 

VI. Que la intervención en la infraestructura hidro-agrícola y de res

cate ecológico será primordialmente en beneficio de los carrpesinos y de Xo-

chimilco y de los habitantes de la Ciu:lad de México en general. 

VII. Que los objetivos que resultaron, producto de una profunda consu! 

ta realizada entre las autoridades, campesinos y lugareños fueron los si-

guientes: 

al Regenerar áreas cultivables mediante el sistana hidroagrícola de -

chinanµ:I, el cual resulta de alto rendimiento para la horticultura y flori-

cultura, poniendo a disposición de la Secretaría de la !lcfonna l>qraria, la -

superficie resultante, para que se rehabilite y reconstituya el ejido de Xo

chimilco, con el miSll'O núrero de derechos agrarios reconocidos. 

b) Recuperar las cualidades ecológicas de los lagos y canales de Xochi 

milco, mejorando las aguas rrediante tratamiento terciario, eliminando las -

descargas de desechos sólidos, que las harán aptas para la acuacultura y se!. 

vicios de carácter turístico en beneficio de los propios canpesinos. 

c) Disminuir los riesgos de inundaciones agrícolas y habitacionales en 

la parte suroriente del D.F., nnilante la construcción de lagunas de regula

ción, que serán en provecho de los propios canpesinos. 

d) Prevenir las hundimientos diferenciales que han ocasionado la inva

sión irreversible en casi la totalidad del ejido de San Gregario con inevi

table avance hacia el ejido de Xochimilco y zona de chinart{'ería tradicional. 

e) Elevar la recarga acuífera y preservación de los nantas existentes, 

iflt>rescindibles para la continuación del suninistro de agua a gran parte -

del área metropolitana del D.F. 
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f) Inpe:iir la urbanización óe la ciéne,a del lago y de la chi~ía 

tradicional que se encuentran arrenazadas p::>r la explosión derográfica y °'!!. 

secuentemente ¡::or el crecimiento de la mmcha urbana¡ y 

gl Rescatar el a.serve arqueolégico existente en la zona, testim::nio -

cultural de los antiguos imxicanos. 

=ro.- ~e los terrenos ejidales y a:m.males sólo p.>eden ser eJCP!2 
piados ¡::or causa de utilidad pública que con toda evidencia sea superior a 

la utilidad social que genere su explotaición actual, se ha ¡::odido observar 

de las oonstancias existentes en el expediente inte,rado sobre esta solici

tud de expropiación, que se CUllt'le de esa manera, dicha causa al =rrobol:"!: 

se la superior utilidad social de la construcción de la obra ¡xíblica de los 

terrenos del ejido afectado, por lo que es proce:lente se decrete la expro

piación solicitada p:>r apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 

Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos, 112 fracciones I y -

IX en relación con el 116, 343 y 344 de la Ley Federal de Refonna Agraria. 

F.sta expropiación deberá IXl!l'render la superficie de 780-56-61 Has. de tem

poral de las cuales 765-36-00 !las. son de uso inilvidual y 15-20-61 Has. de 

caminos oonsiderados de uso colectivo, de terreix>S ejidales pertenecientes 

al poblado de "XOCl!IMILJX)", Delegación Xochimilco, D.F. a favor del D.D.F., 

terrenos que destinará a irejorar la superficie agrícola a través de dtlnam

pería, incranentar la recarga de los mantos aeuíferos y controlar, mediante 

la creación de lagunas de regulación, las inundaciones y hwdimientos que -

afectan a la región, oonstituir reservas territoriales en función de lo P!!! 

visto en el Programa Parcial de Desanollo Urbano de la Delegación XOc:himi! 
co, D.F., para esta zona, destino que deberá ajustarse al tenor de lo esta

blecido en la oonsideración anterior. El pago correspondiente, por la ~ 

ficie que expropia, correrá a cargo del D.D.F. y en beneficio del núcleo de 

población "XCO!IMILcrJ", que ascenderá a la cantidad de $18,343'303,350.00, 

suna que previamente a la ejecución de este decreto ingresar.i al fondo co
nún de ese ejido afectado, a través de su dep5sito, a narbre del ejido, en 

las oficinas de Nacional Financiera, S.11.C. o en la Institución Nacional de 

Crédito que ella determina, a fin de que el fideio::rniso Fondo Nacional de -

99 



100 

Farento Ejidal, aplique esos recursos en los términos del artículo 125 de la 

t.ey Federal de Reforma Agraria; así miS110, el fideiCOT'iso mencionado cuidará 

el exacto CU!rplimiento del artículo 126 de la Ley citada y en su caso, d<'ffi.1!! 

dará la reversión de la totalidad o de la parte de los bienes que no hayan -

sido destinados a los fines para los cuales fueron expropiados, sin que pro

ceda la devolución de las sumas que el núcleo afectado haya recibido por COJ! 

cepto de indannización. Obtenida la reversión, el fideicaniso Fondo Nacional 

de Fo:nento Ejidal, ejercitará las acciones legales para que opere la incor-

poración de dichos bienes a su patrirronio y el destino que le señala el arti_ 

culo 126 así caro las demis disposiciones aplicables de la Ley de la Refonm 

Agraria. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 de la Constitución Po

lÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, 8° fracción V¡ 112 fracciónes I y -

IX de la Ley Federal de Refonna Agraria, en relación con los artículos 2° -

fracciones III, IV, XIV y XXI y 3° párrafo segundo de la Ley Federal de A--

guas; 19, de la Ley Federal de Vivienda; 2 ° de la !Ry de Desarrollo Urbano -

del D.F.; 9, apartado B fracción VIII, de la U.y General del &¡uilibrio Eco-

lógico y la Protección del ambiente¡ así mi=, con los artículos 116, 121 , 

122 fracción I, 125, 126, 343, 345 y demis relativos de la citada Ley Fede

ral de Reforma /\graria, he tenido a bien dictar el siguiente: 

DEJ:RE:ro 

PRIMEJlO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 

780-56-61 Has. ( SETECIENl'AS OCHml'A llECJ'AREAS, CINCUEN!'A Y SEIS MEAS, SESJ:?:!. 

TA Y UNA a:Nl'IAREl\Sl de tarporal de las cuales 765-36-00 Has. (SE.TECIENl'AS -

SESENl'A Y CilD'.J HEX:Tl\REl\S, TREINrA Y SEIS MEAS) son de uso individual y ---

15-20-61 Has. (l:(JINCE HECl'AREAS, VEINrE AREAS, SESENl'A Y UNA CENl'IAREA5) de 

caninos, consideradas de uso colectiva y terrenos del ejido "XOCHIMIU:O", -

Delegación Xoc:himilco, D.F., quien las destinará a m:?jorar la superficie a

grícola a través de chinanlJE!ría, increrentar la recarga de los irantos acuíf~ 

ros Y controlar, mediante la creación de lagunas de regulación las inundaci2 
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nes y hundimientos q'Je afectan a la región; constituir reservas territoria

les en función de lo previsto en el Prograira Parcial de Desarrollo Urbano -

de la Delegación Xoc:himilco, DF., para esta zona, destino que deberá ajus

tarse al tenor de lo establecido en el considerando primero de este decreto. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por 

la Secretaría de la Refornia Pqraria. 

smmoo.- Queda a cargo del Departamento del Distrito Fe:ieral, pagar 

por concepto ce indamización, por la superficie que expropia, la cantidad 

de $18,343'303,350.00 w=rOCHO MIL 'IRESCIENIOS aJARENrA y '!RES MILIIJNES -

'IRESCIENIOS 'ffiES MIL TRESCim'JUS CIJOJENI'A Prs:JS 00/100 M.N.), Stina que p~ 

viarnente a la ejecución de este Decreto ingresará al fondo ccm.ín de ese eji 

do, en las oficinas de Nacional Financiera, S.N.C. o en la Institución Na

cional de Crédito que ella determine, a fin de que, el Fideiccmi.so Fondo ~ 

cional de Fanento Ejidal aplique estos recursos en los ténninos del artícu

lo 125 de la Ley de Refornia Agraria; así mism, el fideicaniso rrencionado -

cuidará el exacto curplimiento del artículo 126 de la Ley citada y en su ~ 

so, denanclará la reversión de la totalidad o de la parte de los bienes que 

no hayan sido destinados a los fines para los cuales fueron expropiados, -

sin que proceda la devolución de las stinas o bienes que el núcleo afectado 

haya recibido por concepto de indannización. Cbtenida la reversión, el Fi

deiccmi.so Fondo Nacional de Fanento Ejidal ejercitará las acciones legales 

para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrim:Jnio y el destá_ 

no que le seiialará el artículo 126, así caro las dE!!!IÍs disposiciones apli~ 

bles de la Ley Federal de RefornB Agraria. 

'l'EllCEl<O.- La indamización correspondiente confornE al mandato del ar

tículo 122 fracción I de la Ley Federal de Refornia Agraria, previa carprobi!. 
ción de los derechos agrarios respecti<'OS caro lo establece el artículo 69 

de la citada ley, o por la Resolución dictada en su caso, se destinará a aj 

quirir tierras equivalentes en calidad y extensión a las expropiadas, donde 

se reconstituirá el núcleo agrario por ser ésta una expropiación total que 
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afecta al ejido "XCO!IBil.O)", 780-56-61 Has. (SEI'El:IENrAS CCHENJ'A HU.-i'AAEAS 

CIN:UmrA Y SEIS ARFAS, STI}.'!'A Y UNA c:El.'l'IARFAS) de las que 756-36-00 H.•s. 

( 5El'EX:Il:Nl'AS CIOCUENrA Y SEIS HEJ:TA.'1.FAS, TREINrA Y SEIS ARFAS) son de uso -

individual y 15-20-61 Has. QUINCE i=I'ARFAS, VEINI'E ARFAS, SESEllI'A y UNA -

CENl'IAREAS) de caminos considerados de uso colectivo. 

OJAR:ro.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la Ga

ceta Oficial del Departarrento del Distrito Federal e inscríbase el presente 

decreto por el que se expropian terrenos del ejido "XOCHIMILOJ", Delegación 

Xo:::him.ilco, de esa Entidad Federativa, en el Registro Agrario Nacional y en 

el Registro PÚblico de la Propiedad correspondiente para los efectos de Ley; 

notifíquese y ejecútese. 

DA!XJ en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distri

to Federal, a los catorce días del mes de noviembre de mil novecientos o--

d>enta y nue•;e.- El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 1-\e><ica

nos, Carlos Salinas de Gortari. Rúbrica.- Cúiplase: El Secretario de la Re

forma h;¡raria, Víctor M. Cervera Pacheco.- Rúbrica. El Secretario de Desa

rrollo Urbano y Ecología, Patricio Ollrinos Calero. Rúbrica. El Secretario 

de Progranación y Presupuesto, Ernesto Zedilla Pcnce de León. Rúbrica. El -

Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Jorge de la Vega Danín--

guez, Rúbrica. El Jefe del Departa¡rento del Distrito Federal, Manuel carra-
c!X> SOlis, Rúbrica. 

II. ANALISIS OBJE:l'Im DEL DOCRE!O EXFROPIA'l1JRIO. 

Analizando el Decreto expropiatorio del 21 de noviarbre de 1989, rela

tivo a la expropiación de terrenos pertenecientes al ejido de Xochimilco, -

observrums clarrurente que el Ejecutivo Federal, anite justificar y ~ro

bar la existencia de la causa de utilidad pública, concretándose tan sólo a 

enunciar los objetivos generales que 1TOtivaron la expropiación, refiriéndo

se a ellos en el considerando prirrero: indica, tairoién los ordenamientos 1~ 

gales (Ley Federal de la Reforma Agraria) que contienen la causa de utili-



dad pública, pero evita ncmbrarla nuevamente. 

Los Objetivos aludidos son: " ••. destinarlas a mejorar la superficie a

gríoola a través de chinampería, incrementar la recarga de los nantes 

acuíferos y controlar, mediante la creación de lagunas de regulación, 

las inundaciones y hundimientos qoe afectan a la región; constituir r~ 

servas territoriales en función de lo previsto en el Prograna Parcial 

de Desarrollo urbano de la Delegación Xochimilco". 

Nos percat:am:is claramente que ésto no equivale, en m:irento alguno a la 

justificación de la causa de utilidad pública, sin embargo contiene la es"!)_ 

cia de la propia causa, el Ejecutivo debe ser más anplio en su exposición, 

debe fundar y rrotivar la expropiación; no debe confonrarse con el señala-

miento silrplista de los objetivos propuestos con la expropiación. 

Un punto muy inportante a destacar es el relativo a la índole de los -

terrenos expropiados; ejidales, situación que exige que la causa de utili

dad pública que provoca la expropiación sea superior a la utilidad social 

que genera la explotación actual de los terrenos afectados. ú> posición del 

Peder Ejecutivc Federal se torna difícil, existe la necesidad de aportar un 

irayor minero de pruebas para corroborar la superioridad de la utilidad pú
blica aludida frente a la utilidad social representada, en este Decreto la 

autoridad expropiante ani te el señalamiento claro de los elenentos que sir

vieron de base para llegar a la oatprobación de la SIJ?lesta Sllperioridad. -

Tal parece que la autoridad decretante se olvida que este DecretD Expropia

torio, adanás debe cuiplir la función de notificación para aquellos sujetos 

expropiados que no pudieran ser notificados personalmente; limita al máxirro 
los elernentos corroboradores de la real existencia de la causa de utilidad 

pública; atenta contra la expropiación, caro figura jurídica de interven-

ción del Estado en el patrirronio de los particulares; haciendo que ésta ªP.! 
rezca caro la Espada de Da!rocles en oontra de los expropiados, es decir, 

que luzca caro figura arbitraria utilizada a capricho del Estado. 
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En cuanto a la indemnización en el punto se:¡undo del decreto, se esta

blece claranaite su rronto: $18,343'303,350.00 (DIEJ:IOCHO MIL TRESCIENTOS -

Cl1AREN!'A Y TRE5 MILUJNES, TRESCimroS TRES MIL TRESCIENIDS CINCUEN!'A PESOS 

00/100 M.N.) y se detennina la obligación del Departamento del Distrito Fe

deral para cubrirla; así miSllO se señala que ésta debe ser previa a la eje

cución del Decreto, dep:>sitándose en Nacional Financiera, S.N.C. a f¿ivor -

del Ejido afectado. En el resultando segundo del Decreto, se determina el -

valor unitario indemnizatorio, ubicándolo en $23'500,000.00 (VEINI'ITRES MI

LWNE.S QJINimros MIL PESOS 00/100 M.N.) por hectárea, precio que individ~ 

lizado en metros cuadl:ados, representa $2,350.00 (005 MIL TfID3CUN!'OS CIN-

CllENI'A PESOS 00/100 M.N.) por metro cuadrado, lo que resulta ilógico y so-

bre todo contradictorio; porque según el Decreto aludido la valoración obe

deció al valor cxmercial de los terrenos, situación que evidencia el carác

ter incongruente del procedimiento de fijación del ironto indannizatorio, al 

cual nos referirros en el capítulo anterior. Ningún terreno ubicado dentro -

del Distrito Federal y menos aun destinado a la agricultura tiene un valor 

cx:rrercial serrejante. 

En cuanto a la superioridad de la causa de utilidad pública sobre la -

utilidad social que representaban los terrenos ejidales expropiados, aqué-

lla es muy relativa, en atención a que éstos se constituían en el sustento 

de las familias de los ejidatarios, su uso era e.xclusiv11lre!lte agrícola. Al 

expropiarse estas hectáreas se produjo desempleo en el sector canpesino de 

la Delegación Xochimilco, adanás se disminuyó el abastecimiento de leguni~ 

sas y algunos otros productos del canp:> en la misma entidad federativa. Tal 

parece que el Decreto expropia torio pretende atenuar el perjuicio causado a 

este sector canpesino, reservando algunas de las hectáreas expropiadas para 

la Secretaría de Refonna Agraria ( 69-00-55 Has.), para que ésta rehabilite 

Y reconstituya el ejido de XOchimilco; objetivo que no se ha realizado has

ta el rrarento actual (después de trans=rido un año a partir de la ejecu

ción del decreto expropiatorio). 
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III. ANl\LISIS JURIDIOJ DEL DEJ:RE:IO EXPROPIA'l1JRIO. 

l\I CAUSA DE UTILIIlAD PIJBLICA. 

I.a causa de utilidad pública invocada, está contenida en una Ley secun
daria tal c:aro lo prescribe la Constitución R>lítica de nuestro país en el -

artículo 27, párrafo segurrlo de la fracción sexta, Ley de la Reforma llqraria 

artículo 112, fracción I y IX. 

" ••• Soo causas de utilidad pública: 

I. El establecimiento, explotación o conservación de un Servicio -

público. 

IX. Ias dems previstas por las leyes especiales". 

La causa invocada por el Ejecutivo Federal, dista "1JCho de adecuarse a 

la finalidad últirra de la expropiación decretada, basándonos ¡ura ello en -

en los objetivos señalados. Ninguno de los objetivos reseñados en el Decre

to constituye un servicio PÚblioo; no podenos decir que la creación de la9!! 

nas de regulación ¡>3%'a evitar las inundaciones o el incremento de mantos a

cuíferos oonstituyan en sentido estricto un servicio públioo; entendiet>:lo -

por éste: "una actividad creada oon el fin de dar satisfacción a una necesi 

dad de interés general que de otro m:ido quedaría insatisfecha, mal satisfe

cha o insuficientetoonte satisfecha; lo que distingue al servicio público es 
que la satisfacción del interés general constituye el fin exclusivo de su -

creación" (29). I.a doctrina ha considerado cam principios esenciales CCllll

nes a to:los los servicios públioos, los siguientes: al Continuidad en razón 

de la penranencia de la necesid<KI que se pretende satisfacer¡ b) Adaptación 

o sea la posibilidad de nrdificarlo a tredida que vaya variardo dicha necesf. 
dad, y el Igualdad que significa que no debe discriminarse el goce del ser

vicio a ningún particular que llene las ooncliciones legales. 

(29) Fraga Cabina. Ob. cit. p. 243. 
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Por lo tam:o =ya habianos apuntado anteriorrrente, no basta la sim

ple enunciación de la ca= de utilidad pública, rara que la e.xpropiación -

cubra el requisito constitucional, existe la obligación p:¡r ¡:urte de la au

toridad expropiante de carprobar la real presencia de la causa de utilidad 

pública, así cc::no corroborar la idoneic1.id de los bienes a e>.-propíar, cir--

cunstancias ausentes en el caso concreto. 

En este apartado se reafirne lo que ya habiarros ""mifcstado en el Caf'.f. 

tulo anterior, la enunciación casuística de las causas de utilidad pública 

permiten el uso indiscriminado de la "~-propiación, p::>r P.'rtc del Ejecuti\•o, 

facilitan la expropiación teniend2COfO fundarrcnto una causa débil; es p:¡r -

ello que continua=s insistiendo en la necesidad de reforrmr la ley de Ex-

propiación, pretendiendo qu<? ásta integre en sus dis¡:osiciones un concepto 

uniforma de: "utilidad pública y los elaoontos necesarios p.:_u:a que ésta se 

verifique". 

B) INDEMITT ZACIOO 

La indE!l'<'lización en el decreto analizado, ~~y previa a~~

cución del mism:>, ¡:ero no ¡:or ello ~tativa para el expropiado, el ejido 

ya que sus mier.bros pierden la fuente de su trabajo, su rrodus vivendi, a -

cambio de una indemnización que no le garantiz.a en forma pe.rnunente ni su -

sustento, ni el de su familia. Recibe $2,JSO.OO (OOS ~UL TRESCIE?rros cru--

an:Nl'A PESOS OO!lOO M.N.) ¡:or cada rretro cuadrado que le es expropiado, carr 

tidad irrisoria para el nnrento actual que enfrentarros, Al hacer este seña

lamiento, pretendemos hacer reflexionar al lector, sobre la urgencia de rro

dificar el sistema de fijación del roonto indamizatorio. Creeros que es CO!l 

veniente que las indamizaciones sean fijadas ¡:or un cuerpo especializado, 

integrado ¡:or peri tos 11aluadores, quienes tengan la obligación de otorgar -

el valor o:rrercial a la oosa susceptible de expropiar; estos peritos dese

ctiarían tata!' caro base el valor catastral de los bienes, atendiendo a que 

en nuestro país éste en la rrayoría de los casos es anticuado e irreal, ¡:or 
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lo que resulta obsoleto tanarlo en consideración. lb haros olvidado que en 

el vigente sístana expropíatorio, existe la posibilidad de establecer el -

rronto indemnizatorio a través de peritos namrados por las partes, ante el 

Pcxier Ju:licial, pero recortlem:is que esta intervención sólo se presenta -

cuando no hay acuerdo en cuanto a las mejoras de los bienes expropiados, y 

no así para cualquier desacuerdo, adenás la base sierrpre va a ser el valor 

catastral de los bienes. 

I.a época de pago decretada es previa a la ejecución del Decreto, cir

cunstancia que coincide con nuestras aseveraciones .. Crearos que esta é¡xx:a 

es la idónea para cualquier tipo de expropiación. Caro carentario, decinDs 

que esta indamización ya ha sido cubierta a la nayoría de los ejidatarios, 

aunque este pago no fue en todos los casos, antecesor a la ejecución del -

Decreto; algunos ejidatarios la recibieron con posterioridad a la inicia-

ción de los trabajos sobre los terrenos expropiados, después de la ejecu-

ción del decreto, sin anbargo, apreciam:>s que el pago se recibió en un pe

ríodo relativamente corto ( pcx:o más de un ano de haberse decretado la ex
propiación l • 

Habiendo analizado los elarentos de constitucionalidad del acto (cau

sa de utilidad plblica e indemnización) , pasanos ah:ira al análisis de los 

elenentos de legalidad: sujetos de la expropiación, procedimiento y recur-

sos. 

C) su.reros DE U\ EXPROPIACIOO. 

1. - Expropiante. 

Fn este caso el expropiante directo es el Ejecutivo Federal, pero -

en forma indirecta intervienen algunas otras autoridades, CCl!D es el caso 

del Jefe del Oepartanento del Distrito Federal, autoridad que inicia el -

procedimiento expropiatorio al solicitar la expropiación de los terrenos 

ejidales de Xochimilco. I.a Secretaría de la Reforma Agraria interviene --
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también al reservarse algunas de las hectáreas expropiadas para destinarlas 

al fanento agrícola de la zona, así caro para reconstituir el ejido que S_!! 

frió la expropiación. 

La intervención del Ejecutivo Federal es obligada, puesto que es él -

quien tiene la obligación de decretar la expropiación, sólo a esta autori

dad se reserva la facultad de elaborar decretos. La Ley de Expropiación en 

el artículo tercero detennina expresanente que es el Ejecutivo quien debe 

hacer la declaratoria de expropiación. 

Ya apuntabam:ls anteriormente que el sujeto activo indirecto, por dis

posición de la Ley, pero al mism::> tienpo el mis interesado es el Jefe del 

DepartaJrento del Distrito Federal, es esta autoridad quien da inicio al -

procedimiento, realizando la solicitud de expropiación, ~tando la d~ 

bil e inadecuada causa de utilidad p.iblica; la solicitud correspondiente -

fue remitida a la Secretaría de la Reforna Agraria, ordenamiento indispen

sable para peder materializar la expropiación. 

2 . Expropiado. 

Este sujeto está constituido por los ejidatarios de Xochimilco, ates 
tados por el Decreto expropia torio, son ellos quienes recienten en su ~ 

nanía los alcances de la expropiación, eme figura jurídica que permite -

la intervención del Estado en su patrirronio, son los afectados tanto mat!l_ 

rial caro jurídicamente, en razón a la falta de probidad de la causa de -

utilidad p.iblica; pert~ a ellos ejercitar el derecho para obligar a -

la autoridad expropiante a CCl!t'robar la existencia fehaciente de la cau

sa de utilidad p.íblica, o bien a resentir las consecuencias de su frágil e 

incierta motivación y fwxlamentación. 

D) PROCEDIMIENl'O EXProPIA'lUUO. 

El procedimiento expropiatorio eme ya ha quedado asentado, se ini-

cia en fama unilateral, sin la intervención del particular afectado, !"'!'. 
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ticipa tan sólo la autoridad expropiante, quien es la encarg:ida de elaborar 

el expediente de expropiación. En el caso concreto, se dice en el propio d.9_ 

creto, que antes de la declaratoria correspondiente, tanto el Jefe del De-

partamento del Distrito Fe:leral cano la Secretaría de la Refo= Agraria -

realizaron una investigación exhaustiva para caiprobar la idoneidad de los 

bienes susceptibles de expropiar, para la satisfacción de la necesidad pú-

blica argmentada: cuestionarros en este m::rnento, tal situación, puesto que 

ni ahora, ni antes de la ejecución del Decreto la autoridad expropiante ha 

caiprobado la existencia cuando rrenos de la causa de utilidad pública a la 

que se refiere, sólo enuncia el ejarplo que dá una ley secundaria (Ley de -

Refonna l>qraria art. 1:12, frac. I), por lo tanto el expediente expropia to

rio no reúne los elanentos que se exigen por la Ley de la ooteria. 

DespUés de iniciado el expediente de expropiación corresponde-al Ej~ 

tivo Fe:leral hacer la declaratoria correspondiente, a través de un Decreto, 

lo que aconteció en el caso particular, pero ya se ha dicho que la partici

pación na:lular de la autoridad expropiante, se ooterializa en el Decreto, -

docunento en el cual se deben anexar los elanentos probatorios para la can-

probación de la causa de utilidad pública y sobre to:lo para evitar que el -

acto sea inconstitucional, lo que no acontece en este caso, limitándose tan 

sólo a la enunciación de las actividades efectuadas por el Jefe del Depa~ 

mmto del Distrito Fe:leral y por la secretaría de la Reforoo Agraria: soli

citudes de opinión, trabajos técnicos y consulta. 

La notificación personal a los sujetos afectados, se realizó princi!X'l 

mente a los canisarios ejidales y a los ejidatarios, a través del Decreto -

expropiatorio, con ésto se inició la intervención directa de los sujetos P.'! 

si vos de la expropiación, algunos de ellos recurrieron al juicio de ¡¡¡¡paro 

cano medio de defensa, algunos otros aceptaron tácitamente la expropiación 

de sus bienes. 

E) RrolRSOS DEL PARI'IOJLl\R, 

El decreto expropiatorio preveé intrínsicammte el recurso de rever--
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sión para el caso de que los bienes no hayan sido destinados a los fines pa

ra los cuales fueron expropiados, faculta al Fideic:cmiso integrado caro pro

ducto de la expropiación, para que haga valer este recurso. 

Los danis recursos que poseé el expropiado están a:intenidos en leyes ~ 

cunda.rías, recurso de revocación, le¡ de EXpropiación, artículo 6°; hecho "!!. 

ler por algunos de los ejidatarios, dentro de los quince dÍas siguientes a -

la notificación del acto reclamado. Sin ser recurso, el particular cuenta -

a:in otro medio de Í111'U9Tl"ción, posterior a al interposición del recurso de -

revocación, el juicio de aJ1l)arO, al ignal que el anterior éste también fue -

utilizado por algunos de los ejidatarios, a quienes no se les ha concedido -

hasta este nmento el anparo y protección de la justicia federal, punto al -

que nos referiremos en el siguiente apartado. 

N. ANJ\LISIS DE:L AMPARO INDIRErro INl'rnFllESTO m OJNll!A DE JA EXPROP!M:IOO 

Dro!ETADI\ EL 21 DE lUJilMllRE DE 1989. 

Los ejidatarios afectados por el decreto expropiatorio transcrito en -

el prirrer punto de este capítulo, en su mayoría, mís del 90 %, aceptaron en 

fonia pacífica la expropiación decretada; tan sólo el 3 % de ellos hizo uso 

de los recursos que la úey les ooncede, solicitando en prilrer término la r~ 

vocación de la expropiación, misma que fue denegada y en segundo tétmino r~ 

curriemn al juicio de anparo, el cual se tramitó ante el Juez noveno de -

Distrito en materia acininistrativa, recayéndole el mn.ro de expediente -

3/90. 

En el escrito inicial de dananda, los ejidatarios, señalaban entre -

otras violaciones las siguientes: 

1 l IB inexistencia de la causa de utilidad pública argllll'1ltada por la 

autoridad exprcpiante, a este respecto, los quejosos claramente establecían 

que la finalidad última y real de la autoridad expropiante, dista mucho del 

servicio público que ella misma señaló en el decreto expropiatorio; manife§. 
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tando que la mayoría de las hectáreas expropiadas serán destinadas a obje

tos totalmente diferentes a los enunciados, tales caro: zona residencial -

de lujo, parque de diversiones, lago recreativo, a!l\1liación de una carrct~ 

ra (periférico cuemanco-Cmal de Oialoo, etc.). 

cabe seíialar que en el presente, estas obras se encuentran muy avanzadas 

y cuando menos una de las causas seíialadas por los ahora quejosos está c~ 

si concluida, nos referirros concretarrente a la arrtJliación del periférico, 

hasta el trano Canal de Cha leo. Con ésto se danuestra que la autoridad €e!. 

propiante varió parcialmente el destino de los bienes expropiados, lo que 

jurídicamente configura una violación a las garantías individuales. No -

cuestionarros la utilidad del servicio creado, pero sí, en cambio, seíiala

rros que el servicio creado no se ajustó a la causa de utilidad pública -

que dió origen al decreto expropia torio, por lo tanto, nos enoontrruros en 

presencia de una flagrancia, es decir, la autoridad expropiante con toda 

evidencia est.á materializando una violación, misma a la que ya haros alu

dido. E.s notorio que existe la necesidad que la autoridad expropiante -

justifique plenarrente la existencia de la causa de utilidad pública, y no 

así se confonte con la mara enunciación de ésta, aunque la misra esté in

dicada en una ley secundaria, cual debe ser. 

2) la superioridad de la causa de utilidad pública sobre la utilidad 

social representada por el ejido expropiado, situación que jurídicamente 

debía constituir el antecedente inmediato anterior a la exprcpiación de

cretada. El artículo 112 de la Ley Federal de Reforma Agraria dispone: -

"Los bienes ejidales y canunales sólo P'drán expropiarse por causa de uti, 

lidad pública que con toda evidencia sea superior a la utilidad social -

del ejido o de las carur.idades ... " 

Los quejosos en este concepto de violación argurrentan la no existCf! 

ci.a de esta superioridad, antes bien, seíialan que la utilidad social es -

evidentanente superior a la utilidad pública decretada; ellos hacen alu-

sión al destino que venían dando a las tierras expropiadas, éstas consti-
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tuían la fuente y el centro de trabajo de varios miles de familias, quienes 

principal y exclusivamante fincaban su manutención anual en los productos -

obtenidos por las cosechas prodacidas en las tierras expropiadas. Responsa

bilizan al Gobierno Fe:leral de la poca producción qne se venía obteniendo -

desde hace más de cinoo afias, corisideran que estos terrenos ejidales esta

ban siendo inundados deli.beradrurente por las autoridades; quienes en el DD

mento de la expropiación evidenciaron y definieron el objetivo de dichas 

immdaciones. 

En este concepto de violación mencionan el hecho que la autoridad exp"2 

piante reserve (supuestamente) algunas hectáreas expropiadas para que la ~ 

cretaría de la Refonm Agraria restituya la finalidad original del ejido, -

la producción de pro:luctos agríoolas, objetivos que, por cierto, no se han 

iniciado hasta este marento. 

3) La inadecuada :indemnización estipulada en el decreto expropiatorio: 

$23'000,000.00 por hectárea (10,000 m2; tanando en consideración que los ~ 
rrenos expropiados oonstituían la fuente de trabajo de los quejosos, así cg_ 

mo de todos los ejidatarios, las autoridades expropiantes a través de rep~ 

sentantes difundieron entre la población ejidal, que ellos serían preferi

dos en el desarrollo CXITlll"Cial que se iba a crear en los terrenos expropia

dos, razón por la Ctlal les venderían locales de 20 m2 a $20'000,000.00 -

(VEINI'E MILUt;ES DE PESOS 00/100 M.N.). tanando CXI![) base ésto, en la dema!). 

da de anparo aparece una canparación que resulta elocoente: al ejidatario -

le pagan su propiedad a $2,300.00 (OOS MIL 'IRE3::IlNroS PESOS 00/100 M.N.) -

el m
2 

y despiés le venien su misna propiedad a $1 '000,000.00 (UN MII.rm DE 

PESOS 00/100 M.N.) el m2 , 9Ólo que ahora le han coostrnido un local ¡ara -

que venda ahÍ los productos que su tierra genera, situación risible porque 

ya no paseé tierra alguna y por lo tanto ya no pro:luce; aunque aun resta -

que la Secretaría de la Reforma l\grar:ia ctmlpla rehabilitando el ejido de -

lfa::himiloo • 

El Juez noveno de Distrito en materia adninistrativa, sobreseyó este 

juicio de anparo, argtnentando que los hechos seiialados cxm:J conceptos de -

violación por los quejosos habían sido consentidos por ellos mismos, es de

cir, los ejidatarios con anterioridad al decreto expropiatorio ya tenían cg_ 
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nocimiento de la expropiación que se iba a decretar y la habían aceptado, -

estaban ronfomes con ella; el Juez de Distrito, alude a una de las pruebas 

que se encuentran agregadas al expediente, tal es el caso de las copias ce¡:: 

tificadas con las finras de aceptación de la gran nayoría de los ejidata

rios, prueba que a nuestro juicio oo configura en realidad una aceptacién -

jurídica a la expropiación, bajo las circunstancias en que ésta se presentó, 

existe confusión en cuanto a los ténninos enpleados por el Juez Noveno de -

Distrito, en virtud, que esta autoridad se refiere indistintamente a una a

ceptación de la expropiación atendiendo a la finna de ronfonnidad de la in

damización correspondiente, por algunos de los ejidatarios que oo son los 

quejosos; y a la aceptación de la expropiación, en una supuesta consulta -

previa al Decreto expropia torio. 

F.n este m:rnento los quejosos han recurrido al recurso de revisión, -

dando pauta para la existencia de una segunda instancia, en este juicio, -

mism'1 que oo ha sido resuelta, se está tramitando en los tribunales cole-

giados de circuito. 

Respecto al análisis jurídico del juicio de anparo, cabe aclarar que 

desde nuestro p.mto de vista los quejosos tienen razón en sus nanifestaci.2. 

nes: 

a J Es cierto que la autoridad expmpiante na justifica, ni adecúa al 

caso concreto la causa de utilidad pública enunciada en el Decreto expropi!!_ 
torio. 

b) Es cierto que naterialmente la autoridad expropiante ha variado ha 

nolificado el destino de los bienes expropiados. 

c) Es cierto que la autoridad expropiante oo justifica la superiori

dad de la causa de utilidad pública sobre la causa de utilidad social que 
venía significando el ejido expropiado. 

Ante tales circunstancias lo jurídicamente lógico hubiera sido que el 
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Juez de Distrito, concediera el Attparo y Protección de la Justicia Federal 

a los quejosos, sin enbargo, ésto no aconteció, lo que danuestra que en -

algunas ocasiones prevalece la jerarqnía de las autoridades expropiantes -

sobre los quejosos y más aún sobre la razón jurídica. 

Nuestra pretensión al analizar brevanente el Decreto de expropiación 

del 21 de noviembre de 1989, así COTO el recurso interpuesto en su contra, 

es hacer notar que en nuestro sistara jurídico, en materia expropiatoria, 

ha dejado de ser eficaz, se ha quedado rezagado, por lo que es inminente -

una refonna de fondo a tan importante figura jurídica. L3 Ley de Expropi~ 

ción pretendiendo atender prontamente las necesidades colectivas ha inclui 

do en su texto, una violación grave a los derechos individuales, que se ~ 

terializa en casi todas las expropiaciones que se decretan, aparentarente 

el procedimiento expropia torio es sencillo y breve, pero ésto es total!ren

te falso, basta con ccrq;iarar los plazos que ha abarcado el procedimiento -

expropiatorio que herros elegido caw ejeirplo: Decreto expropiatorio [>lbli

cado el 21 de noviembre de 1989, Anparo interpuesto en su contra en el mes 

de diciembre de 1989; resolución definitiva del amparo -- fecha incierta; 

m::rnento que narcará la terminación definitiva del procedimiento expropiat2 

rio, han transcarrido más de 16 meses desde la publicación del Decreto ex

popiatorio, y éste aun no culmina. Este plazo es idóneo para considerar al 

procedimiento expropiatorio caw breve y sencillo? 

Fn los capítulos anteriores ya hemos reflexionado acerca de la conve

niencia de hacer más detallado el procedimiento expropiatorio, de pennitir 

desde el inicio de éste la participación activa del expropiado, en este ú.!. 
tinD capítulo, nos atreverros a sogerir la adecuación de nuestro sistana -

"jurídico en materia expropiatoria al sistana francés actual¡ no nos debe -

sorprender este atrevimiento, puesto que históricamente herros tC>Tlado de -

otros sistmias jurídioos algunas figura y procedimientos que en su m::rnento 

han sido caisideradas adecuadas a nuestra realidad social; con ello no qu_§! 

raros decir que deb<lros copiar íntegramente este sistana, pero sí, en cam

bio, sería 001weniente analizarlo detenidamente .. Y tarar de él aquellos pun-



tos que contribuyan al rrejoramiento de nuestro procedimiento expropiatorio. 

Aterdiendo a lo antes IM!lifestado, en este apartado, anexanos un cua

dro sinóptico del procedimiento exprq¡iatDrio francés actoal, para después 

continuar resaltando los ¡:mitos que consideranns convenientes y propios pa

ra ser E!ll1lados en nuestro procedimiento. 
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Caro ¡xxlaros observar el procedimiento expropiatorio francés contiene 

diferencias sustanciales e importantes que pudieran servir de base para in

troducir reformas en nuestro actual procedimiento expropiatorio o bien para 

cairbiarlo radicalmente. 

Destacam::is de este procedimiento fundarnental.Jrente la intervención ac

tiva del particular afectado desde el inicio del misnri, así caro también -

los recursos con que cuenta éste para a:robatir las decisiones t01Mdas por -

aQninistración pública, núsnr::>s que se traducen en agentes verificadores de 

la causa de utilidad pública. 

l\preciam::>s claramente que durante la priltera fase del procedimiento 

expropiatorio hay una consulta real no sólo al particular afectado sino a 

la canunidad en general, la que sirve para integrar un expediente de expr2 

piación acorde a la necesidad colectiva, causa de utilidad pública esgrimi 

da por la autoridad expropiante, el particular a través de esta encuesta -

tiene conocimiento de la posible expropiación que afectará a sus bienes. -

En esta núSIM fase hay una canprobación de la real existencia de la musa 

de utilidad pública y en caso de que ésta no exista el particular afecta

do cuenta con el recurso del exceso del ¡xxler, con lo que se evita el man~ 

jo inapropiado de esta figura jurídica, así caro la aplicación arbitraria 

de ésta. 

El3 conveniente resaltar que en el sistema francés, es fundamental el 

pago de la indamización, en forma previa a la ocupación pcr parte de la -; 

autoridad expropiante, de los bienes objeto de la núsma, situación por la 

que haros pugnado insistentanente a fin de evitar una violación a nuestras 

garantías individuales, así caro para desechar de plano las múltiples y V!!_ 

riadas interpretaciones que se han venido dando al texto constitucional. -

El método aipleado para la fijación de la iooermización, en Francia, gara!l 

tiza al particular afectado un pago adecuado a sus bienes, en virtud, a la 

existencia de un Juez especializado en la valoración, quien no sólo toma -

en consideración el valor fiscal de la cesa, sino que se basa en otras mu-
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chas reglas legales. 

Visto en forma simplista el procedimiento expropiatorio francés ¡;>.!die

ra parecer un procedimiento tedioso y largo, puesto qae el particular cuenta 

con recursos que puede interponer durante éste, sin enbar<:¡o, ésto no es así, 

antes bien incluyendo este tipo de recursos en el desarrollo del misiro p~ 

di.miento se evita lo que viene sucediendo en nuestro procedimiento actual, -

la interposición del juicio de anparo en contra del decreto expropiatorio, -

lo que si reporta una dilación inlx>rtante en el procedimiento. Los recursos 

que prop:irciona el sistat'a francés obligan a la autoridad expropiante a roed!. 
tar detenidarrente la causa de utilidad pública aludida, así cnro a probar su 

existencia con lo cual el particular difícil.mmte tendrá necesidad de re....-u

rrir a estos recursos. 

Concluyendo: a nuestro juicio, sería conveniente que nuestro sistema -

jurídico, incorporará en el procedimiento expropiatorio en primer lugar, la 

difusión anterior a la iniciación del mismo procedimiento, es decir, se die

ra a oonocer sobre todo a los particulares afectados y al grup:> social mayo};: 

mente beneficiado, la ten ta ti va de expropiación, incluyendo la causa que va 

a servir de base a esta acción, par que estos sujetos obligarán a las autor!_ 

dades expropiantes a justificar arrpliamente la existencia de dicha causa. Eh 

segundo término debe proporcionarse a los sujetos pasivos cuando menos un ~ 

curso, que no se interp:>nga ante la misma autoridad expropiante, cnro es el 

caso de la revocación, para camatir las posibles arbitrariedades que pudie

ran cx:rreter las autoridades expropiantes: este recurso debe ser diferente al 

arrparo, no debe ser un juicio en sí misoo, tiene que tener cnro finalidades 

náximas: la prontitud y eficiencia. No debemos olvidar que en el Distrito ~ 

deral existe un recurso diferente, a través del cual el afectado puede CCll'b!!. 
tir el decreto expropiatorio, además de que éste se interpone ante una auto

ridad diferente de la que anitió el acto, el Tribunal de lo Contencioeo Ad

ministrativo, sin ent>argo, este tribunal es de anulación, por lo que sólal!E!!l 

te obliga a la autoridad expropiante, en su caso a rrcxlificar el acto anitido 

sin reparar en la supresión del misro, se da oportunidad al sujeto activo !'!!. 
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ra que subsane las violaciones en las que ha incurrido; ¡llra nosotros este 

recurso debe continuar existiendo a la ¡llr que se introduzca el recurso -

propuesto. El tercer punto a destacar es la indannización, la cual crearos, 

debe ser cubierta con antelación a la ocupación naterial de los bienes, a

demás su fijación no sólo debe ~tringirse al valor declarado por los PI'.!?. 

pietarios al Fisro, éste debe consti tu.ir la base más no el tcdo. sería CO.!} 

veniente la creación de un cuerpo especializado en la valuación de los bi~ 

nes. Por últim.J, no debe desaparecer el juicio de arrparo, caro recurso -

últim:i del particular afectado, éste contribuiría a linar cualquier defi-

ciencia que por descuido hubiese esca¡lldo durante el procedimiento: la e-

xistencia de éste, no alargaría el procedimiento, puesto que si se incorpQ 

ran las retornas propuestas, serían escasos los sujetes que se colocarían 

en la necesidad de recurrir a este recurso, situación que en la actualidad 

es casi obligada su interposición. 

V. Sl'IUACIOO DEL Pl\Rl'IClJUIR ~ OB11MJ EL AMPARO Y PROl'EIX:lOO DE LI\ JUsrI

CIA FEDmAL. 

Cuando el particular afectado recurrió al juicio de arrparo, y obtuvo 

una resolución favorable, tiene derecho a que la expropiación sea revocada 

y sus bienes sean devueltos al estado que presentaban antes de la decreta

ción de la expropiación; no obstante, en la realidad social son nruchos los 

casos que se han presentado, los particulares afectados aun después de ha

ber obtenido el amparo y protección de la justicia federal, no pueden nat~ 

rialmente recibir sus bienes, puesto que la autoridad expropiante ya real.!_ 

zi5 obras sobre ellos. 

Desde el punto de vista jurídico, no existe problena alguno ya que al 

obtener la resolución favorable al particular, durante el juicio de arrparo, 

la expropiación se dá por terminada, cesan los efectos de la misna la au1=2 

ridacl expropiante debe dej..r de intervenir en los bienes que había expro

piado y restituirlos al misrc tieip:i a su propietario. En el caso, que ana

lizarros anterionnente, la situación es diferente, ya h<m:JS a¡:<mtado que las 

autoridades expropiantes, ya han iniciado los trabajos nateriales sobre los 
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bienes objeto de la inde:mización, pero ta.Tbién ya señal? .. 'T'OS que los afecta

dos han interpuesto en contra del decreto e>-1'ropiatorio el juicio de amparo, 

señala.nos que este se encuentra en la segunda instancia, se encuentra ~n-

diente su resolución; la interrc:qante a plantear en este caso concreto gira 

en torno a cual será la posición de las aatoridades en el supuesto que los -

ahora quejosos obtengan el anparo y protección de la justicia federal; CCJ1E!! 

tanda con algunos jueces de distrito, éstos nos oonifestaron que en otros e~ 

sos en donde la situación fáctica se ha rraterializado las autoridades expro

piantes, recurren a la concertación con los p.;trticulares afectados, es decir, 

buscan otros medios para convenc-er a los sujetos pasivos para evitar que és
tos pidan la devolución de los bienes; de cualquier manera los sujetos afec

tados resultan beneficiados puesto que el pago que reciben es superior a la 

indE!111'lización que las autoridades habían fijado, esta concertación tiene ca

bida puesto que las obras realizadas están casi concluidas y en el caso en -

que los quejosos no son todos los afectados o bien cuando no se concede la -

suspensión provisional del acto reclamado, situación canún y frecuente. 

Queda aun una interrogante mis, si estuvierarros en el supuesto que los 

quejosos hubiesen recibido ya la indE!111'lziación correspondiente y al misrro -

timpa hubiesen interp.iesto el juicio de anparo, obteniendo al finalizar és

te, resolución favorable; cué sucedería con la indemnización recibida? I A -

este respecto nos atrevemos a C'O!lsiderar que el particular afectado debería 

tener derecOO a conservar para sí el rronto indE!Tlrlizatorio en atención al -

timpa y a los daños y perjuicios que sufrió durante la desposesión de sus 

bienes, además no deberos perder de vista que el particular no motivó la -

acción que lo llevo a la pérdida de sus bienes por lo tanto, la cantidad de 

dinero recibida le pertenece por derecho propio. 

En el caso concreto analizado el propio decreto expropiatorio contem

pla la posibilidad que el particular se quede con la indemnización recibida, 

pero sólo si opera el derecho de reversión de la cosa, para cuando las au~ 

ridades expropiantes en on plazo de cinco afias no destinen los bienes cxprQ 

piados a la causa de utilidad p.íblica argumentada en dicho dcx."U!l1'0nto, o -

bien cuando los bienes se ocupen de manera distinta a lo progran<1do en la -
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expropiación decretada: éste decreto expropiatorio así <Xm> todos los dmás, 

olvidan contrnplar expresaitEnte la situación de los particulares que obten-

gan el airparo y protección de la justicia federal, en relación a la indanni

zación recibida; suceso explicable porque no sería válido incluir en la re

dacción del decreto exprcpiatorio un recurso que atenta contra la validez -

del misnv. 
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CONCLUSIONES. 

l.- La expropiación es el rredio más eficaz de intervención del Estado 

en el patrim:mio de los particulares, para la satisfacción de necesidades 

públicas. 

2.- La expropiación es una figura jurídica que expresa o tácítarrentc 

rontinuará existiendo en nuestro derecho, por la :inportancia que reviste -

cano fonna de intervención. 

3.- Para la existencia legal de la expropiación es necesaria la pre-

sencia de una necesidad pública y el pago de una indemnización previa a la 

ocupación de los bienes, objeto de la misma, por parte de la autoridad ex

propian te o de los sujetos beneficiados. 

4. - La autoridad expropian te está obligada a probar fehacientemente -

la causa de utilidad pública que funda y motiva el acto que realiza, así 

cano está obligada a CCJ!1flrobar la idoneidad de los bienes susceptibles de 

expropiación. 

5.- La Ley de El!propiación es un ordenamiento inconstitucional por -

establecer un plazo de 10 años para el pago de la indemnización, así como 

por decretar un procedimiento en donde no se CIJTIPlen las fonnalídades c-

senciales: al no permitir la participación constante y pernl,nente del sujg 

to expropiado. 
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6. La I;ey de Expropiación es un ordenamiento que contiene contradic

ciones ürp:>rtantes y sustanciales, en cuanto al plazo para que se ,·erifique 

la Wennización. Establece dos plazos contrarios, uno· contenido en el aaj 

culo 20, que señala que este es de 10 años rréxim:>, y el otro oontenido en -

el artículo 19, que dice que la inde<mización debe ser anterior a la ocupa

ción del bien objeto de la exprcpiación. 

7. El concepto utilidad pública no debe ser dividido en: utilidad -

pública en sentido estricto, utilidad social y utilidad nacional: sin €!Tbaf: 
go, para que exista ésta es necesaria la presencia de los elerentos sigui"!! 

tes: a) satisfacción de una necesidad colectiva, b) obligación intrasnisi

ble del Estado de satisfacer esa necesidad. 

8. Resulta lesivo para el prcpietario afectado valorar sus bienes ~ 

niendo caro base el valor catastral, por lo tanto es urgente cambiar el si!! 

tara de valuación, talando en cuenta el valor econánico del objeto de la ~ 

propiación, ya sea que éste sea otorgado por un cuerpo especializado o bien 

que se establezcan las bases para su obtención. 

9. El procedimiento exprq:>iatorio debe ser refomado, es urgente que 

se permita la participación activa del propietario afectado desde el inicio 

de éste, así tanbién, que se le prop:ircione un recurso que le permita iirpe

dir los abusos de que son objeto los bienes de su propiedad y obligar a la 

autoridad exprcpiante a fundar y irotivar la causa de utilidad pública a la 

que alude. Este recurso debe ser diferente al de revocación e interpuesto -

ante una autoridad diferente, sus efectos no deben constreñirse a la sirrple 

anulación. 
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